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Primera Parte. 

LOS DEP..ECHOS CULTURALES EN EL ORDEN MUNDIAL. 



CAPITULO PRIMERO. -

EL DERECHO INTERNACIONAL Y EL DERECHO A LA EDUCACION 

Y LA CULTURA. 

l). - Derechos Humanos y Derechos Culturales. 

Hablar de Educncl6n, de Ciencin, de Cultura y de Inlormaci6n, 

es referirse a un quehacer en el que toda 111 Hwnanidad se halla inmersa 

en la constante búsqueda por su realizactón. Ahora bien, hablar de esa a~ 

tividad es aludlr al e}erc1c1o de un derecho inherente a la naturaleza misma 

del hombre: es hnblar de "Derechos Humanos". Y hablar de Derechos Hu 

manos es hablar de Derecho Internacional. 

Atrás, en la época del llamado "Odrecho Internacional Clásico", 

han quedado los debates sc>':>re si el Individuo podría o no ser sujeto de \as 

relaciones Internacionales. 

De la ai'leja responsabUldad do garantizar ciertos derechos a -

los extranjeros, y más recientemente a las mlnorfns, por medio de trata-

dos cuyo cumplimiento sólo podía ser exigido por lns entidades estatales 

comprometidas (1), surge en la actualidad la conciencia jurfdica y el rec2 

noclnlicnto mismo do la obllgacl6n qua los Estadoll tienen entre sf de 'b:'.!.. 

parse doblda:nmte a la adecuada protecc16n no sólo do los extranjeros si-

(1) Tratado de Saint Germaln (ll-lX-1319), Art. GO¡ Tratado de Ncully -
(27-11-1919), Al'l. 55. 
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no !nmbién do sus propios nacionales. La protección de los derechos lndl· 

viduales -sean de nacionales o extranjeros- ya se ha convertido en un nue

vo aspecto del Derecho Interm\cional" (2). 

Paralelamente, la responsablUdad del individuo por delitos co!!. 

tra la pa~ y el orden internacionales es tambl6n reconocida, pudiéndosele 

enjuiciar y castigar de acuerdo a un procodlmlento internacional. 

Por tanto, en un sentido legal cstrlcto,el individuo goza ya de -

derechos y obligaciones ante la comunidad internacional, aunque por el rn2_ 

mento deba aceptarse que se reducen a límites muy precisos y flnes muy -

particulares. Lauterpacht y Jessup, refiriéndose a ello, distinguen al ---

"individuo como sujeto de reclamaciones ejucutables en un nivel interna--

cional y al individuo como beneficiario de un sistema de Derecho Interna-

cional en el cual los Estados son sujetos activos y pasivos que tienen que -

ejercer acciones y reclamaciones en beneflclo y para provecho de personas 

fisicas" (3). 

El desarrollo del aludldo sistema ha sido motlvo de una gran -

atenclón; y aunque diste aún do cristal\zar completamente, con toda propi2, 

dad puede hablarse hoy de su vigencia y posltlvidad en el Dorecho Interna

cional Co.1lficado. 

(2) Sorensen, Ma11. "Manual de Derecho lntcrnac:lonal Público". }'ondo de 
Culturt\ Económica. Méitlco, 1973. Pflg. 452. 

(3) Citados por Fricdman Wollgang. "La Nuav.:i Estructura del Derecho -
lnternnc!onal". Editorial F. Trlllas, S .A, México, 1957. P~g. 283, 
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Desde recién termina::la la Segunda Guerra Mundial se hablaba 

con oscepllclsmo de que los Estados llegasen a condescender, fuera de m!!_ 

nora bilateral o multilateralmente, en el reconocimiento de un status juri

dlco mmlmo de todo individuo que se encontrara en sus territorios y del -

cual pudiese derivarse una exigibUidad de conducta Indlviduo-Estado-Est! 

do. Todavta más lejana se veía la pofllbllidad de que llegara a existir una 

Carta Internacional en la que no s6lo declararan sino convinieran los Est!!_ 

dos en reconocer y aplicar universalmente los Dt'rechos del Hombre gene

ralmente reconocidos por todos los pueblos civilizados de la tierra, como 

los manifestados en la Declaración hecha por las Naciones Unidas el 10 de 

diciembre de 1948. 

A la fecha, puede decirse que se han cubierto las etapas que s~ 

puestamente deberían cumplirse para lograrla, a saber: 

"Primera: roconoclmlcnto internacional de los derechos hum! 

nos, al menos de los principales postulados que enuncia la Declaración -

Universal do Derechos Hwnanos; esto es, que talos derechos no sean de la 

exclusiva competencia del Derecho Nacional, sino que ellos entren a formar 

parte, por modio de normas vigentea, det Darecho Intornaclonal. 

Segunda: que los Estados celebren una convención general o V!_ 

rlos pactos, cuyo objeto sea la enwneraclón de los Derechos Humanos que 

han de ser sometidos al sletcma do protección intornnclonal, pues sln un 
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acuerdo de los Estados respecto a los derechos que deban ser objeto de •• 

protección y sin un derecho positivo Internacional, no podrá alcanzarse -· 

nlngún progreso efectivo. 

Tercera: creación, a través do una convención general o de -

pi\ctos bilaterales, do los órganos, procedimientos y medidas, cuyo obje

to sea el de amparar eficazmente los derechos taxativamente enumerados. 

De nada serviría acordar convencionalmente los derechos objeto do la tul.!:_ 

la Internacional si, al propio tlempo,.no ae prevé un mecanismo que ase

gure el cumplimiento do las estipulaciones convencionales" (4). 

El 16 de diciembre de 1066, en virtud do la Resolución 2200/XXI, 

son aprobados por la Asamblea General do las Naciones Unidas ol Pacto -

lntcrmcional sob1·e Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional 

sobro Derechos Económicos, Sociales y Culturales, dándose con ello por 

terminados los trabajos do redacción y discusión do dichos documentos -

L,lclndos en 1949 por la Comisión do Dor<!chos Humanos de las Naciones -

Unidas. Entran en vi~or, el primero, el 23 de marzo de 1970; el se¡,'1111-

.do, el 21 ele enero de ese mismo al\o. ArnboH contienen disposiciones es

pecíficas sobre los órganos y procedlmlonlos para hacerlos efectivos. 

En el nuevo orden que los Pactos ontahloccn cobran vigencia -

( 4) Cam\\l'¡¡o, Pedro Pablo. "La Protección Jurídica do los Derechos Hu 
manoa y de la Democracia en América". Cía, Editorial Excólslor, -: 
S.C.L. México, 1900. Pág. 33, 
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las palabras de Mlrklne Guetz6vitch quien, en 1936, dec!a: "Sl las poten!

cias llegan a firmar un día W1l1 Convención que tenga como fln establecer -

la proleccl6n lnternacional de las libertades lndivlduales, la unidad del D! 

recho P(lblico encontrará una realización complementarla. El valor de tal 

dec1arnc16n, dejando a un lado las consideraciones de la teoría jurídica, -

serra eepecl.almente educativo, puesto que atestiguada que los derechos -

del hombre -quo llenen carácter universal• y el principio de La democracia 

hab!an llegado n aer una rel.vindicac16n elemenl.al de los pueblos. Los de

rechos del hombre son el grado .~upremo de la jerarquía de los valores P<!. 

líticos; por eso, una Convencl6n semejante equ1valdrfa a una atlrmaci6n -

internacional de la llbert:ad" (5). 

Los "Derechos Culturales" garantizados por los Pactos, y que -

engloban los derechos a la educación, la ciencia, la cultura y la Worma-

ción, vienen a ser, pues, recogidos de la Declaración Universal do 1948,

con wm perspectiva clara de proyección hacia una posfüvldad lndlacutible 

en el ámbito internacional. Sln embargo, cabe hacer aquC una reflexión -

sobre et lugar quo tales derechos tienen con respecto a aquellos otros que 

les acompni'\an en In cnumcrnc16n hecha por la citada Declaración. 

Trad\clonalmcnte so habla do "Derechos Fundamentales y Der_! 

chas Secundarlos del Hombre", ublciindose a los derechos culturales, junto 

( 5) B. Mlrklnc-Guotz6vltch. "Derecho Constuuclonal Internacional''. 
Edllorlnl Revista de Derecho Privado. Madrid, 1936. PAg. 263. 
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con los sociales y económicos, en la segunda categoría. Háblase también 

de ''Derechos de Aplicación Inmediata y de Apllcacl.ón Progresiva'~ encon

trándose entre los últimos los derechos culturales. 

La segunda división, en la que se Incluyen también, para su apl.!, 

cación progrc11iva, los derechos sociales y económicos, podría ser acepta

da -como algunos lo han hecho- meramente en !unción a la dificultad técnica 

de garantizarlos de inmediato, dlficultad que se agrava o disminuye según -

el grado de desarrollo que se comprom~ta en su apllcaclón. 

MM, \a primera división es del todo Inadmisible. Todos los D!:, 

rechos Humanos t.lenen la misma importancia, por lo que no pueden jerar-

quizarsc de tal mallera y menos aún cuando 1.:n \a aegumla categoría que se 

pretende establJC<.T se encuadran lo:; derecho¡; cullura\es, pues, Indepen

dientemente de la concepción jurídica que de c\lon se tenga, deben ser re

conocidos como e\ principal medio para el dcscubrlrn lento de los dem:'is. 

En efecto, si bien \a Declaración haco referencia a lou derechos 

a la educación, la ciencia, ia cultura e lmplíclt:.i.rncnlo a la lnformación,dc 

manera tal que podría hacer pennar en un grado de Importancia equiparable 

a la de los dcm:'is que enuncia, su exaltación iio hace desde el "Preámbulo" 

al destacar \as cualidades humanas a ellos dll'CClamcnto relacionadas como 

son la lntcll¡~oncla 1 la razón y el reconocimiento do los valores. 

Por su parle, la "Introducción" mirml~l de la Proclama destaca 
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el pnpel de la educación y la enseñanza como el medio para la promoción, 

:respeto, reconocimiento y aplicación de los Derechos Humanos, condicio

nes necesarias para que en paz, libertad y, justlci:t ue realice y trascienda 

el individuo acorde a su condición específica: su intrínseca dignidad. 

2).- Dignidad Humana, Democracia y Derecho a la Educación. 

Pero, analicemos: ¿Qué tieno que ver la "Dignidad" con los -

Derechos CW.turales? Bastante, y en especial con Cll "Derecho a la Educ! 

ción". 

Como eje sobre el que gira el ordenamiento universal que pre-

tende ser la Declaración de las Naciones Unidas, In dignidad del hombre, 

aun siendo aceptada como producto de su misma evolución, no es resultan

te de un mero sentimiento instintivo animal, ni tampoco de una compara-

ción de poder nobre las demás especies del mundo orgánico. Es un senti

mient(\ sí; pcl'o dorivado de su categorl'a. consclcmto; del reconocimiento -

mismo de su:i facultades corporales y, sobre lodo, espirituales. Trasce!!. 

der, dejar unu cnm;lancla de su existencia para ul futuro y sus semejantes: 

he ahí el pr lnd¡i;\\ objc:livo del desarrollo de llU facultad cognoscillva. 

DI\ t'11ta manera, los semejantes toman una importancia decisi

va en el hacor y el conocer individual. La realización del hombre deberá 

ser en soetcdad y su dignidad sera concebida como un "merecimiento, d~ 

bido a su c:1tcgorfa1 para realizarse plenamente. • •. Pero para esa reaU_ 
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za<' 1.'m, sin perder su dignidad propia, cada hombre debe respetar y apoyar 

a los demás hombres, que tienen la misma categoría y, por consiguiente, 

la misma dignidad humana. De lo untorlor resulta que el derecho de cada 

quien para satisfacer las necesidades Inherentes a su categoría se comple-

menta y apoya en el deber de ayuda mutua que tienen todos los ser.es huma

nos para el cumplimiento de su dignidad en la mejor convivencia. . .. El -

respeto y el apoyo a la dignidad de los dcmlls son, pues, derechos y debe

res de Cl\da humano. Son derechos, porquo todo hombre tiene interés per

sonal en ser respetado y apoyado, y porquo, al guardar idéntica considera-

ción a los demás, respeta y apoya a la dignidad humana en general; y son -

deberes, porque cada uno de los delllás acres humanos tiene, a. su vez, ta-

les derechos y participa de intereses iguales a los de lodos sus semejan--

les" {6). 

Es en el análisis de su condición y del ambiente que la circuns-

cribe, sea físico o social, donde la actividad humana se apoya para su tra! 

cendencia. En síntesis, es la comprensión, rcnullanl<! de su actividad int~ 

lcctual y de la evaluación de los modios, la que Cija los parámetros en que 

debe desenvolverse la vida en socl.odad; la que sofiala tos límites y los al-

canees de la libertad de sus componente11 y la que promulga los derechos -

que pre1rnrvarán la esencia y los fundamentos de lo humano. 

(6) Barrnlcn V. José. "El Espíritu Intcrnaclon:\I 1m la Educación". S .E .P, 
México, lfl53. Págs, 10-11. 
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Se parte, entonces, del análisis ontológico para definir las detet, .. 
mlnantes generales, los principios universales a respetarse para la conse-

cucton del bien común colectivo, cuidando sobre todo garantlzar on cada 1!! 

dividuo los elementos que caracterizan su dignidad. 

Por tanto, es natural pensar que en el régimen de gobierno que 

a sí mlsma se dé una colectividad que busca sobre todas las cosas la pre-

servac16n de esa dignidad, el poder necesariamente será resultado de una 

delegación y que la autoridad sed obedecida y respetada conscientemente -

por quienes la sustentan. De no ser así, la obediencia y el respeto se tor

narfan en el aguantar, aun consciente, de un poder únicamente sustentado -

en la fuerza, y la dignidad, en este caso, se lncompatlbilizaría con la sum.!, 

slón forzada, con una actividad obligada que choca con la razón que se orle!! 

ta a la realización y superación Individual y colectiva. 

Todas las sociedades cuidan muy bien esto aspecto. La legitimi

dad misma de un peder gobernanta se finca en una voluntad decisoria de los 

gobernados, quienes parten del conocimiento de su condición para la proyección 

que desean tener hacia el futuro. El conocimiento es, pues, el punto de -

partida de toda acción quo tiendo a desarrollarse plenamente, que busque 

alcanzar loe fines racionales quo motivan su desenvolvimiento. De esta -

manera, al concebirse el conocimiento como rc11ultn11te de una ac<!lón edu-

cativa de la quo debe rosponsabUlzarse toda soc!IHl:id, el círculo conccp-

tual que enmarcan los Derechos Humanos se cierra, dollnlóndoso clnrame!!. 
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te dentro de él la tetralogia Educación-Dlgnldad-Dosarrollo-Democracia: 

Los fUósoíos del Derecho no pasan por alto, al hablar de su.'! !!. 
nes, lo que es también el fundamento primordial del Derecho a la Educa-

ción. "Estos fines -dice Preciado Hernández- son descubiertos por la r!, 

zón observando la estructura ontológica del hombre y comparándola con la 

naturaleza de los demás seres de !i?. c.-eación. De ute modo, el hombre se 

da cuenta de que todas las creaturas -él una de ellae- tienen una finalidad 

inscrita en su ser, a la cual tienden naturalmente; sólo que mientras los -

seres que lo rodean son movidos por fuerzas par11 ellos irresistibles, en -

él existe un principio interior que le permite autodeterminarse y conocer 

·1as leyes que rigen el orden universal, eoclal e individual, y por tanto las 

consecuencias do sus propios actos" (7). Este principio Interior es repri-

. mido o posibilitado por el ejercicio del poder del gobernante de la comuni

dad, según reconozca o desconozca en los individuos que la integran el D!!, 

re cho a la Educación. 

Derivado del ejercicio de este derecho, así como de las obliga

ciones quo la comunidad tiene para brindar material en que se aplique, el 

acto cognoscitivo, su relación intelectual y su proyección física o espiri-

tual, sustont.a la clvlllzaclón universal, la Cultura, cuya historia es la hi! 

torla de lm1 lclcnlcs educativos y de los valores espirltuales realizados por 

(7) Preclndu Jlcrnándoz, Rafael. "Lecciones do Filosofía del Derecho" 
Editorial JUS. M6xico, 1967. Pág. 251. 
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la sociedad hwnana en las diversas fases de su desarrollo. 

Recogido por el espfritu de comprensión para la paz, el Derecho 

a la Educación y a la Cultura es consignado en la Declaración Universa\, en 

ta que los teóricos del Derecho Internaclom'\l ven en sí una enseñanza "una 

ensel\anza que no tolera olvidos y un compromiso que no permlte renuncia

ciones,pues son los postulados en que se unen, con vínculos perdurables, -

la esencia inacabable de la cultura, la fuerza Imperativa de la moral y el -

eterno poder de la dignidad. Postulados que sed. Indispensable que se CO!!_ 

soliden con nítida precisión en la conciencia individual y colectiva de los -

hombres y de los pueblos, merced a \a educación, que es uno de los dere-

chos del hombre y, a la vez, fundamento para el disfrute de todos los der! 

chos humanos"(8). 

:a) Huerta, Miguel. "La Educación en la Dcclaraci6n Universal de \os -
Dcrecho3 del Hombre". S.E.P. México, 1952, Pdg. 12. 



CAPITULO SEGUNDO.-

LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EL PROCESO 

EDUCATIVO MUNDIAL. 

l) .- Filosofía, PoHtica, Derecho y Educación. 

Así como el aceptar los principios jurídicos sobre los que deb\! 

ra descansar el orden internacional plantea una serie de dificultades cuyas 

raíces están en la concepción mosórica del Derecho, el deducir los prlnci

plos que rigen el proceso educativo en el mundo requerirá de cada investi

gador una postura; sin embargo, cualesquiera que optase, jamás podrá ha

cer abstracción del derecho que todo hombre tlenn a la educación. 

Antes de esbozar los prlnclplos aceptados universalmente como 

fundamentos de todo proceso educativo, es necesario reconocer la noción 

común que priva sobre la educación: ser una disciplina esencialmente m~ 

ral. Esto no puede estar 11uJeto a discusión, ya que todos los í11ósofos de 

la educación "reconocen que las dcclsloncs que se realizan en el campo -

educatlvo afectan directamente lae vidas de los seres humanos, principal

mente do las nuevas generaciones. Por tanto, estas decisiones no pueden 

realizarse sin fundamentarlas y ju11tlflcarlas racionalmente. El educador 

llene la lndc!cctlble responsabilidad 111oral de conocer y estar consciente 

de las razones por las cuales cacogo unos cursos de 11.cclón a la vez que -

rechaza otros. Para que el educador pueda realizar au lnbor rcsponaabl~ 
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mente necesita fundamentos racionales, coherentes y lógicos. Estos fUnd,! 

mentos lógicos los posee la filosofía. Podríamos entonces definir la fllos2 

tra educativa como el proceso por el cual se justUican las decisiones peda

gógicas mediante la utilización de la metodología, contenido e instrwnen-

tos característicos de la filosofía"(l). 

Ardua ha sido la lucha de los educadores para encontrar una •• 

guía a sus esfuerzos deliberados para modlllcar, cambiar o desarrollar la 

conducta de sus educandos. Sus acciones pueden o no estar de acuerdo con 

una directriz impuesta por las autoridades a que estén sometidos. A pesar • 

de ello, su postura necesariamente debe responder a una orientación fUos2, 

nea, sobre todo dirigida a la idea que tengan de los hombres que pretenden 

realizar con su trabajo: "Toda deliberación conlleva decisiones y refleja -

las preferencias de quien realiza dichas decisiones • Toda decisión racio

nal conlleva la utilización de unos criterios o bases sobre los cuales la d!!._ 

cisión se fundam:i nta. Los criterios que generalmente se utilizan para ·

justmcar las decisiones pedagógicas pueden ser consistentes o coherentes 

con las teorías y conceptos de una posición fllosórtca o con una combina-

ción de varias posiciones"(2). Pero una postura en el ejercicio de la ed!!_ 

cación, ca una postura política y, también, en cierto modo, jurídica. 

(1) Riestra, Miguel A. " Fundamentos F1los6flcoll de la Educación". 
Editorial Universitaria. Puerto Rico, 1974. P4gs. 75-76. 

(2) Ibídem. 
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Ante esta situación, los Estados han visto la necesidad de pro-

veer a sus sistemas educativos de principios generales mínimos a los que 

debe responder toda acción educativa. 

Nuevamente aparecen aquí las ideologías que pretenderán justi

ficar las directrices quo el Estado imponga a la actividad del magisterio y 

que, por su misma importancia en la vida política de todo pueblo, necesa

riamente serán consignadas en el orden constitucional y reglamentadas por 

leyes especiales en la materia. 

Todo régimen gubernamental pone especial cuidado en que no e! 

cape a su control la formación del hombre y del ciudadano y de que quede -

bien definido su papel rector en la educación -por lo menos de la elemen-

tal- en el cuerpo legislativo fundamental del país que rige. 

La educación es cuestión política impuesta o aceptada por el -

pueblo. En este :ltlntido, y. rerlriéndose a la educación básica, Justo Sierra 

decía: " ... com1tn en nuestras leyes el acuerdo entre el pueblo y el gobier

no para reservar a 6ste cuanto a la primera educación se refiere. Este -

acuerdo es indiscutido y nosotros los mexicanos lo consideramos indlscut!_ 

ble; pertenece al orden político: consiste en que, ¡1onetrados hondamente -

del deber lndecllnablo do transformar la poblacl6n mexicana en un pueblo, 

en una democracia, nos considerarnos obligados a u01ár directa y constan

temente del medio más importante do realizar cate prPpÓslto c¡uc es la º!!.. 

cuela primaria. Todos los dcmb modios coadyuvan¡ no hny uno solo de -
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c11~ntos significan paz, progreso, que no sea educador, porque no hay uno 

solo que no acrezca el coeficiente de cohesión en los pueblos y propague -

el llmor al trabajo y facilite la marcha de la escuela; pero ésta .•. forma -

parte lntogrante del Estado, corresponde a una obligación capital suya, d! 

lrn considorársela como un servicio público, es el Estado mismo en !unción 

del Porvenir" (3). 

De esta manera, los grandes pensadores ven en el sistema ed!!, 

eallvo un Ciel reneJo de lo que ha sido, es y pretende ser un pueblo, del -

mismo modo que en el rechazo o aceptación popular hacia los programas -

educativos impuestos por el gobierno captan el sistema político, sus fund!, 

mentos y su legitimidad. 

2) .- Los Prlnclpios Educativos en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y en el Pacto de Derechos Sociales, Económicos y Cultura

les. 

Hablar, pues, de los principios que rigen el proceso educativo 

mundial exige la consideración política de los pueblos que conforman el -

concierto internacional. La posición que cada uno do los Estados guarda 

con respocto a los demás, el celo de su soberanía y la Ideología en que se 

basa su conformación interna, hacen Imposible pemmr en to quo podría --

(3) Sierra Justo. "Educación e H!atwla". (Discurirns). Selección y Pró 
logo de Abreu Gómez, Emilio. Colección" Escritores de Am6rlca".
Unión Panamericana. Washington. 



16. 

sor un "programa de educaclón internacional". 

Por otra parte, ln pluralidad de culturas lleva consigo concep

ciones dUerentes del mundo que requieren del respeto absoluto para su d.!:_ 

sarrollo¡ desarrollo que os precisamente la base de la riqueza de la cull);! 

ra universal. 

Por tanto, es el estudio de principios que garantlcen el citado -

desarrollo, individual o colectivo, lo que ha preocupado para definir lo que 

es el "Derecho a la Educación" en el ámbito del Derecho Internacional. -

Los principios de referencia son decantados, como los demás derechos h~ 

manos, a través del proceso evolutivo de las relaciones Internacionales -

que propiciaron la comprensión y la cooperación. 

El horror ante los resultados de la Segunda Guerra Mundial --· 

obligó a las naciones a rcconoldcrar los valores que, precaria pero sole!!.1 

nemente, habían sido objeto do declaraciones y luchas desde 1776. La D!:, 

claraclón Universal de DerochoB Humanos los actualiza,y destaca entre -

ellos los "culturales", contenldoo en los artículos 26 y 27, que a la letra -

dicen: 

"Art. 26 . l • Toda persona tiene derecho a la educación. La 

educar.Ión dobe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la Instrucción 

elemental y !undamental. La instrucción elemental será obligatoria. La 

Instrucción técnica y pro!cslonal habrá de ser generalizada; el acceso a 
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los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos -

respectivos. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la pe!:_ 

sonnlldad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos 

y o. las libertades fundamentalen; favorecerá la comprensión, la tolerancia 

y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o rellgio-

sos; y promoveri el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas -

para el mantenimiento de la paz. 

3 • Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de 

educación que habrá de darse a sus hijos. 

Art. 27. 1 . Toda persona tiene derecho a tomar parte Ubre-

mente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a partlc.!_ 

par en el progreso clentíflco y en los bene!lclos que de él resulten. 

2. Toda persona U ene derecho a la protección de los intereses 

morales y materiales que le correspondan por raz6n de las producciones -

clentírlcas, literarias o artísticas de que sea autora". 

Como es de verse, estos dos artículoa contienen los principios 

mínimos a que deben responder los sistemas nacionales de educación y el 

proceso educativo mundial. De su análisis se deduce que las divisas con

tenidas son eminentemente democráticas ya quo pre1rnponen, tanto p;ira su 

fomento como para el do todos los demás derechos humanos, un rtil!Lmen -
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que aplique cada vez más los ideales de libertad, igualdad y fraternidad. 

Louts Francols aplica estos principios a la educación de la si-

gutente nmnera: 

"Libertad: derecho de los padrf!Y a escoger el tipo de educaci6n 

que habrá de darse a sus hijos. 

Igualdad: igualdad social mediante el derecho al trabajo y al dif!.. 

!rute del tiempo libre, el derecho a la educacl6n y la cultura. 

Fraternidad: la educación debe favorecer la comprensl6n, la to_ 

lo rancia y la amistad entre todas las naciones y to:los los grupos étnicos o 

religiosos" 1 4 l. 

El carácter democrático que debo revestir la educación repre-

senta en nuestros días un o'Jllgado aspecto -qulzh ol más relevante- del -

proceso tHlucativo mundial. Tal condición f:tvorece, más que ninguna o!ra, 

la apertura cultural e Ideológica do las naciones hacia el exterior. 

Fervientemente, Torres Bodct no s61o pugnaba,a través de sus 

dlscursoH1 tJrJr una educación democrática como p1·lnclplo básico de todo -

go'Jierno, t1!nu que fomentaba la ensei'lanza de la 1tomocracln dontro do to-

do sistema llducatlvo y de las repercusiones que lor1 Ideales emanados do 

(4) Francol~, Louls. "El Derecho a la Educación", UNESCO. P:1rís, 
19fl9. N11,. 15. 
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ella tienen en las relaciones internacionalea: "Sólo la generalización de -

esos ideales permitirá que los pueblos se entiendan honradamente. Y sólo 

podr4n ahondarse, como lo ansiamos, merced a una integración cultural -

humana, apoyada sobre métodos coherentes de educación ... Por democrá

tico que se crea, un país que no educa a sus Jóvenes dentro de la €e en el -

poder redentor de la democracia, no estará en condición efectiva de defe!!_ 

der la democracia. De ahí que Juzguemos tan apremiante la necesidad de 

que los sistemas educativos del Continente y del mundo entero se orienten 

hacia un espíritu constructivo que enselle a los educandos a sentir que la -

perduración de lo nacional -que es el más noble de los deberes- depende -

del orden que prevalezca en lo internacional, que s61o en la libertad de to

dos prospera la libertad de cada individuo y que no existirá jamás seguri

dad absoluta mientras, dentro de algunas fronteras, se considere recome!!. 

dable -e, incluso, justo- lo que fuera de esas fronteras implica llanto, !Ji.!. 
quidad, retroceso, vergUenza y luto, esclavitud y miseria, aproblo y des~ 

lacl6n" ( 5). 

Debe reconocerse la enorme aportación que los artículos 26 y 

27 de la Declaración Universal, arriba transcrlton, han hecho para afirmar 

los Derechos Culturales en el ámbito internaclonnl coaccionando formalme~ 

te a ningÍlll país para lograr su apllca.ción efectiva, su Inobservancia ha si

do motivo de erítlcas dentro de los organlsmos internacionales de los que 

(5) Torres Bodet, Jaime. " Educaci6n y Concordia Internacional" (Dis" 
cursos y Mensajes). Ediciones del Colegio de M6x1co. México, 1948. 
Pág.310. 
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forman parte; críticas que a la larga ejercen presión para modllicar sus -

sistemas Internos de educación. 

Horizontes diferentes se vislumbran con la entrada en vigor del 

Pacto do Derechos Sociales, Económicos y Culturales. En su articulado -

general no sólo se contienen los principios que rigen el proceso educativo 

mundial, slno las condiciones Indispensables a cubrlrse para que 6ste pue

da realizarse. Así, al proclamar en su artículo prlrnero el derecho a la 

Ubre determinación de los pueblos, postula -en el plano de la obligatorie

dad internacional,dado el carácter del docwnento- el enunciado polfüco más 

Importante, por su calidad condiclonadora de los domás derechos, y tam-

blén el más sujeto a discusiones y controversias. Desde sus debates, tal 

artículo fué considerado como uno de los principales obstáculos para el e! 

tablecimiento de un sistema de protección de derechos humanos, además 

de señalárselo como atentatorio a lo estipulado en el párrafo 7 del artículo 

2o. de la Carta de las Naciones Unida a, que conl$a¡:¡ra el principio de "No 

Intervención", 

He aquf el contenido del Pacto de referencia, en lo que dlrecl! 

mente nos atnne: 

"Los Estados Partes: 

Considerando que, conforme a lo!! prlnclploo onw1ciadcJ en la 

Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y In paz en ol mundo 

tienen como b1\so el reconocimiento de la dlgnld:ul lnhonmtc a todos los -
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mtembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables¡ 

Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad 

inherente a la persona humana; 

Reconociendo que,· con arreglo a la Declaración Universal de -

Derechos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano, Ubre, 1..!. 

berado del temor y de la miseria, a menos que so creen condiciones qae -

permitan a cada persona gozar de sus derechos ec,on6micos, sociales y -

culturales, tanto co:no de sus derechos civiles y políticos; 

Comprendiendo que la Carta de las Naciones Unidas impone a -

los Estados la obllgaci6n de promover el respeto universal y efectivo de -

los derechos y libertades humanas; 

Comprendiendo que el individuo, por tcinor de!Jeres respecto de 

otros individuos y de la comunidad a que pertenece, está obligado a proc'!_ 

rar la vigencia y observancia de los derechos reconocidos en este Pacto, 

Convienen en los Artículos siguientes· 

PARTE I 

Arl. lo. 1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre de

terminaci6n. En virtud de este derecho establecen libremente su condl-

ci6n polític;\ y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y c~ 

tural. 
( .... ) 

Art. 2o. 1. Cada uno de los Estados Parles en el presente -

Pacto se compromete a adoptar medidas, t.'lnto por lleparado como medí:l!!. 
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te la asistencia y la cooperación Internacionales, especialmente económi-

caa y técnicas, hasta el máximo de sus recursos de que disponga, para lo

grar progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en par

ticular la adopción de medidas legislatlvas,la plena e!ectlvldad de los der! 

cho;; :lflUÍ reconocidos. 

Art. 3o. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprom_!! 

ten a asegurar a los hombres y a las mujeres iguales poslbllldades a gozar 

de todos los derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el 

presente Pacto. 
( .... ) 

PARTE III 

Art. 13. 1 . Los Estados Partes en el presente Pacto recono-

ccn el derecho de toda persona a la Educ:tclón. Convienen en que la educ~ 

clón debe orientarse hacia el pleno desarrollo do \a personalidad humana y 

del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el reRpoto por los derechos -

humanos y laa llbertades fundamentales. Convienen asimismo en que la -

educación debe capacitar e!ectlvamenta en una sociedad Ubre, favorecer -

la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y en-

tre todos lon grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover tas actlvl-

dados de las Naciones Unidas en pro del mantenimiunto de la paz. 

2. Los Estados Partes en el presento Pacto reconocen que, 

con objeto de lograr el pleno ejercicio de este derecho· 

·,,¡ 
' 
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a) La ensel\anza primaria debe ser obligatoria y asequible a l!?_ 

dos gratuitamente; 

b) La ensel'lanza secundarla, en sus dUerentes formas, incluso 

la ensel\anza secundarla técnica y profesional, debe ser generallzada y ha

cerse accesible a todos, por cuantos dledios sean apropiados, y en partlc~ 

lar por la implantaci6n progresiva de la ense!lanza gratuita; 

c) La ensel'lanza superior debe hacerse igualmente accesible a 

todos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean 

apropiados, y en particular, por la lmplantac16n progresiva de la ensel\an

za gratuita; 

d) Debe fomentarse o lntensUlcarse, en la medida de lo posible, 

la educaci6n fundamental para aquellas personas qufl no hayan recibido o -

terml.n'lldo el ciclo completo de lnstrucci6n primaria; 

e) So debe proseguir activamente el desarrollo del sistema es

colar en todos los ciclos de ensel\anza, implantar un sistema adecuado :te 

becas, y mejorar continuamente las condiciones materiales del cuerpo do

cente. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto so comprometen 

. a respetar ln libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, 

de escoger para sus hijos o pupilos escuelan distintas de las creadas por 

las autoridndou públicas, elempre que saliefagan lll!I normas mínimas que 

el Estado prcAcriba o aprucbe en materia de ensel\anz11., y do hacer que -

sus hijos o pupllos reciban la educación religiosa o moral que cst6 do ---
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acuerdo con s·us propias convicciones; 

4 • Nada de los dispuesto en este artículo se interpretad como 

una restricción de la libertad de los particulares y entidades para estable

cer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten -

los enunciados en el p:irrafo 1. y de que la educación dada en esas institu

ciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado. 

Art. 14. 1. Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en -

el momento de hacerse parte de 61, aún no haya podido instituir en su terrJ. 

torio metropolitano o en otros territorios sometidos bajo su jurisdicci6n la 

obllgatorledad y la gratuidad de la ensei\anza primaria, se compromete ~ -

elaborar y adoptar, dentro do un plazo de dos ai\os, un plan detallado do ~ 

acción para la aplicación progresiva, dentro de un número razonable de -

nftos fijado en el plan, del principio de la enseñanza obligatoria y gratuita 

para todos. 

Art. 15. 1. Los Estados Partes en el presente Pacto recono

cen el derecho de toda pereona a: 

a) Participar en la vida cultural; 

b) Gozar de 1011 beneficios del progreso clcntíllco y de sus 

aplicaciones; 

el Bcneflclarsc de la protección de los intereses morales y m!!_ 

tcrlalcs que lo correspondan por razón de las producciones 

clentrtlcaa, Ulerartao o artfsllcaa do que sen autora. 
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2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente -

Pacto deber4n adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, -

Ugurarin las necesarias para la conservación, el desarrollo y la di!usión 

de la ciencia y la cultura • 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 

respetar la indispensable libertad para la lnvestlgación cientí!lca y para la 

actividad creadora. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los ben!!_ 

flclos que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las rela

ciones internacionales en cuestiones cientUicas y culturales". 

3 l. - Los Fundamentos Culturales del Derecho lntcrnncional. 

Congruentes con los elementos que definen a la Democracia, -

los principios contenidos en el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, no sólo son refieJo de la oplnlón que priva en el orden interna

cional sobre lo que deben ser las directrices a o\>servarse por todos los -

países en materia educativa y cultural, sino que son, por sf mismos, fun

damentos también sobre los que descansa el Derecho Internacional. En -

consecuencia, podríamos denominarlos "Fundamentos CUiturales del De

recho Internacional", de la misma manera que algunos autores hablan y -: 

se abocan a estudios especlaU.zados de lo que ellos calUican como "Cune!! 
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mentos polrtlcos" de esta rama del Derecho (6). 

Al aseverar lo anterior, no se hace con la intención de hacer -

descansar la validez de nuestra disciplina en taleis derechos, pues bien d!_ 

flnldos están aquellos fundamentos que explican ln obligatoriedad de la nor, 

m •. :nternacional y los que slgniflcnn la base sobro la que se estructuran -

las relaciones entre loa Estados y los demás entes que configuran la Com.!!. 

nidad Internacional. Estos últimos vhmen a ser los que Alejandro Alvarez, 

en su clasificación, coloca en la tercera acepci6n de los que 61 enwnera. 

Para este tratadista, en el estudio del Derecho Internacional pueden lden!! 

flcarse tres clases de prlnclplos o fundamentos: "En la primera acepción, 

designa los puntos fundamentales de una materia dada; asr se habla de los 

" 14 puntos o principios del Presidente Wllson ..• " En una segunda acep--

ción, los principios que son las grandes noclonetJ, las nociones directrices 

que dominan todo el Derecho :le Gentes o s6lo una o vartas materias dadas 

y son, por su naturaleza, ricas en aplicaciones. . . En una tercera acep--

clón, pueden ser considerados también como principios ciertos hechos -

fundamentales de la vida internacional, que cstdn en la base del Derecho 

de Gentes" (7). Para nuestra consldcraclón, podrfnmos denominar Fund!_ 

mentos Jurídlc:oa Fllosórtcos a las " grandes nociones" que Alvarez sitúa 

(6) Kap\an, Morton y D. Katzenbach, Nlchola11. " Fundamentos PoHtlcos 
del Derecho Internacional". Editorial Llmurm Wlley, S.A. M6xic:o, 1965. 
Alvarez, Alejandro. " El Nuevo Derecho lntornncional en sus Rclacio 
ne5 con la Vida Actual de los Pueblos". Editorh1\ .Jurídica de Chile. ':' 
ChUe, 1062, P~g. 309. 
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en 1u segunda acepción, y Fundamentos Reales (polfücos, económicos, s~ 

ciales y culturales) a los "hechos fundamentales" de la vida Internacional 

que el jurista chileno coloca en último término. 

Y como hechos fundamentales sobre los que descansa el Derecho 

de Gentes, eat.;\n aquellos que aceleran o retardan la evolución educativa, 

c\entíllca y cultural de los pueblos, condlcl6n insuperable para darse el -

amalgamador común en la estructura de las relaciones Internacionales: la 

comprensión Internacional • 

4) .- Las Nuevas Tendencias de la Política Educa Uva Estatal. 

A trav6s de la Historia, las dlrectrlcea, los principios que rl

·gen la acción educativa se han Incorporado de diversas maneras en la obl.!. 

gacl6n que el poder público tiene para con sus gobernados de darles la In~ 

trucctón necesaria para su desarrollo. Compatibilizados o no con los n-

nes particulares de quienes detentan el poder, loa programas educativos 

nacionales han sido reconocidos como un efectivo Instrumento potrtlco de 

dominación nacional, e inclusive transnaclonal. Ellos han reflejado la -

orientación de la política general del poder gobernante y han dado los ele

mentos procla<Je para comprender la Ideología que'domlnaba en el momeE 

to histórico en el que se sitúe el Investigador • 

Tiob1.1rt Ulléh divide el desarrollo educativo en varias etapas, -

de acuerdo a 11111 grandes orientaciones que ha tenido la educación en razón 
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a los fines que las sociedades representativas tenían en determinada época. 

De esta manera deduce t<Ue en la Grecla Antigua, la educación era para la 

Razón; en Roma, para el Orden; en los Judíos, para el Pacto; en los Cris

tianos, para la Santidad; en la Edad Media, para la Jorarqufa; en el Hwn!, 

nismo y el Renacimiento, para la Individualidad; en el Slglo XVII, para la 

Comunión; en la Ilustracl6n, para el Pensamiento Independiente; en nues-

tro Siglo, en sus prlnclplos, la educación para la lnformac16n y, mi\s re-

clentemente, la Educación para el Estado (8). 

Es interesante ver cómo, en nuestros días, se palpa una angll! 

Ua por querer abarcar y armonizar dentro de una establlldad lnstltuclonal 

las diferentes tendencias, a voces contradictorias, quo se dan en el seno · 

de las colecttvldadcs. Esto es producto de su ml11ma evolución; y veremos 

mis adelante cómo al darse la lnteracclón entre las comunidades naciona

les, en no Importa qu& plano, los sistemas educativos Sll cimbran; los más 

sólidos programas so desmoronan ante Ja exigencia de una acción lnmedl:!_ 

ta; el "efecto demostración" crea expectativas antes Insospechadas en las 

clases bajas y medla11; la transculturación aparece en las formas más so-

rtstlcadas y haciendo uso de los medios masivos do comunicación mds ava!l 

zados; la ciencia y la tecno\ogl'a irrumpen violentamente en el campo educ~ 

tlvo acompalladas de Ideologías deshumanizadoraa: cultura e incultura se -

convierten en adjetivos elitistas y se conciben tambllm como cnu1Jas y efec:._ 

(8) Ulich, Robert. " La Educación en la Cultura Occidental". Edltorlal 
Paidós. BuenolJ Aires, Argentina. 1970. 
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tos del desarrollo o subdesarrollo de las comunidades; las disparidades -

son cada vez mis difíciles de sostener y explicar, a menos que se haga -

uso de la idea de la dependencia internacional; las sociedades, sintiéndose 

a veces Impotentes de romper los círculos viciosos de su economía, ven -

en la educación la actividad y la inversión mds productiva; la educación se 

comercializa y al mismo tiempo se eleva su potencial político; los estudios 

se especializan y las Ol,Xlrlunidades a su acceso vuelven a ser aspectos di

ferenciadores de las clases sociales¡ el avance cientmco y tecnológico abre 

más la brecha entre desarrollo y subdesarrollo; el derecho a la educación, 

la ciencia, la cultura y la información pasan a ser ya no meras exigencias 

individuales, slno internacionales. Aunada subyaccntemente a todos los -

problemas de los Estados que exigen una rápida solución, en la hora actual 

vemos darse en ellos, y en todo el orden Internacional, una verdadera -

"Explosión Educativa" que, arrasando todo a su paso, tendrá como princ!_ 

pal característica ser un proceso de cambio permanente que afectará no -

sólo a las instituciones especlallzadas, sino a las mismas estructuras na

cionales e internacionales de no importa quó inetltuc1ón se trate. 

Internamente, vemos cómo en el mundo contemporáneo la edu

cación os consustancial al concepto de Estado y cómo cada política educa

tiva se esfuorzn por orientar y fundamentar ideológicnmentc ln misma es

tructura que n ní mismo se dé. Sea cual fuese su tendencin, comunista o 

capitalista, la justUlcnclón de llevar a cabo cualeuquler programa educa

tivo, se hará descansar en el interés popular para nsr realizarlo o a la --



30. 

mlima manUestación "formal" de la nac16n en ese sentido. De esta mane

ra, la idea de la democracia en el hacer político edueatlvo se deduce al an! 

\\zar los programas de no importa qué nación, aunque en la prlictlea sed'!, 

te mucho de lo en ellos enuncia!)o, o de que en la misma" manU•istación -

poµular"que se diga apO'Je la poHtlca educativa que 11e siga n<i sea fruto si

no de una retroalimentación ideológica incapaz de romper el cfrculo vicio

ªº da su orientación debido a la falta de un sistema adecuado de lnforma-

clón i:\ternaclonal. 

En estos casos, el autoritarismo estatal se resiente en la edu

cación. Su ri:!co:ioclemlento hacía decir a Napoleón Bonaparte "Entre todas 

las cuestiones políticas, ésta '.la Importancia de la profesión docente) tal -

vez. merezca la mayor atención. No habrá establlldad polCtica mientras no 

haya un cuerpo docente basado en principios esta'.>los. Mientras no se en

sel\e a los nll\os si deben ser republlcanos o mon:irqulcos, católicos o \lbr!!_ 

pensadores, etc., el Estado no conslltulr:\ una nacló:i, sino que desca:isart\ 

sobre fundamentos vagos y mudables, y estará siempre expuesto al desor

den y al cambio" ',9). 

En nuestros días ya nadie pone en duda que el Estado debe tomar 

una declalón autoritaria -apoyada en textos legalu11 y en los poderes repre

sentatlvoa- q1Je oriente todos los programas educativos que en él se lnstr.!!_ 

(9) Citado por Ullch, Robert. Op. ctt., pág. 1511, 
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menten. Esa decisión ve, por lo general, en la educación un esfuerzo so

cial organizado para perpetuar y al mismo Uempo mejorar la cultura; pero, 

como bien dice Gordon C. Lee, "Las decisiones fundamentale11 lmpltcadas 

en la tarea educacional son en realidad compromisos con Instituciones, pa~ 

tas, formas y valores particulares de co:tducta, y es necesario adoptar --

constantemente decisiones sobre la naturaleza de los elementos de la cult~ 

ra o de la sociedad que merece que se los refuerce y perpetúe, o que se -

los reforme y reemplace. • .• Pero, en defln!Uva, estas decisiones acerca 

de lo que hemos de conservar y de lo que necesitamos reformar deben to-

maree a la luz de cierto conjunto de criterios, de ciertos principios socia

les básicos. • •• Estos criterios corresponden a la 6Uca de la democracia 

misma. . •• En efecto, una de las proposiciones Wsicas de este libro es 

que los fines de la educación y los objetivos de la sociedad son los mismos, 

y que la Identificación de los fines educacionales equivale a la ldentlftca--

clón de los fines Wslcos de cadcter ao<:lal o público. Se deduce de ello 

que, para asegurar y mejorar la reallzacl6n de estos objetivos, las soci! 

dades crean y mantienen escuelas cuya eficacia se mide, en deflnltlva, por 

el grado en que contribuyan concretamente a la promoción de esos Unes -

deseados. . .. En las sociedades absolutistas y totalitarias la naturaleza 

de tales objetlvos soclales no ea materla de debate, La autorldad superior 

establecida, sea la que fuere, dicta la Hnea socio-política esencial, y \as 

escuelas 110 adhieren a la pauta dada. La 6llca do la democracia apunta -

en dlreccl6n totalmente opuesta, pues por su naturaleza misma no sólo --
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reconoce sino que también promueve las diferencias de fines, de valores -

esenciales, y de los aspectos particulares de los medios empleados en su 

reallzación" (10): 

Los principios democráticos de la educacl6n traen, en su obse!:. 

vancia, aparejada la obllgaclón de hacer partfcl.pe a toda la población no ~ 

lo de los beneficios generales del sistema de enaél\anza establecido, sino -

de la problemática en que se encuentre sumergida toda la naci6n. El der!. 

cho a la información es in~eparable, por tanto, del derecho a la educación, 

al no es que, en estricto sentido forma parte del mlsmo. 

Este, el derecho a la información, so ampt!a aún mú cuando -

un Estado define su postura en materia educatlvn por medlo de las normas 

constitutivas q•Je lo rlgen. Alcanzar los Ideales referentes a la "aolldarl· 

dad lnternaclonal", lmpltca garantizar previamente una educacl6:t capaz de 

preparar al Individuo a trascender sus fronteras nacionales y comprender 

las dUerenlcs formas de pensamiento, de vida y do culturas q':.le forman -

el patrimonio universal de la hwnanidad. 

Esta preocupación es captada por el cont1lltuyente mexicano, al 

plasmar en el artículo 3o. de nuestra Carta MagM lo siguiente· 

" Artrculo 3o. La educación que imparto 01 Estado -Federación, 

(10) Leo, Oordon C. "Educación e Ideales Dcmocri\llcos". Editorial Pai
dós. Ducnos Aires, Argentina. 1969. Pá::;11. 27 y 29. 
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Estados, Municipios- tenderá a desarrollar arm6nicamente todas las íacu!_ 

tades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria y la 

conciencia de la solidaridad internacional en la independencia y en la justL 

cla: 

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, el -

criterio que orientará a dicha educación oe mantendrá por completo ajeno 

a cualquier doctrina religiosa y, basado en los resultados del progreso -

clentUico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, 

los fanatismos y los prejuicios. Adem4a: 

a) Sed. democrático, considerando a la democracia no solameE 

te como una estructura jurídica y un régimen pol!tlco, sino como un siste

ma de vida fundado en el constante mejoramiento econ6mico, social y cul

tural del pueblo. 

b) Será nacionnl, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivlsmos

atenderá a la comprensl6n de nuestros problemas, al aprovechamiento de 

nuestros recursos, a la defensa de nuestra Independencia polftlca, al ase

guramiento de nuestra independencia econ6mlca y a la continuidad y acre

centamiento de nuestra cultura, y 

e) Contrlbulrii a la mejor convivencia humana, tanto por los -

elementos que aporte a fin de robustec6r en ei cJucrtndo junto con el apre

cio para la dignidad de la persona y la Integridad do la familia, la convic

ción del lnterlitl general do la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga -

en sustentar los Ideales de fraternidad e Igualdad do derechos en todos los 
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hombres evitando los privilegios de razas, de sectas, de grupos, de sexos 

o de individuos; 

ll. Los particulares podrin impartir educación en todos BUS ti~ 

pos o grados. Pero por lo que concierne a la educación primaria, secund_: 

ria y normal y a la de cualquier tipo o grado, destlnada a obreros y a cam

pesinos, deberán o~tener previamente, en cada caso, la autorización expr!. 

sa del poder público. Dicha autorización podri ser negada o revocada, sin 

que contra tales resoluciones proceda juicio o recurso alguno; 

m. Los planteles particulares dedicados a la educación en los 

tipos y grados que especUlca la fracción anterior, deberán ajustarse, sin 

excepción, a lo :llspuesto en los párrafos Iniciales, 1 y JI del presente ar~ 

culo y, además, deberán cumpllr los planes y los programas oficiales; 

IV. Las corporaciones religiosas, los ministros de los cu).tos, 

las sociedades por acciones que, exclusiva o prodo:nlnantemente, realicen 

actividades educativas, y las asociaciones o soclcditdes ligadas con la pro

paganda de cualquier credo religioso, no lntervendr4n en forma alguna en 

planteles en que se imparta educación primaria, secundaria y normal y la 

destinada a o';>reros o a campesinos; 

V. El Estado podrá retirar discrecionalmente, en cualquier -

tiempo, el reconocimiento do v11lldcz oficial a los estudios hechos en pl11n

teles particulares; 



35. 

VI. La educación primaria será obligatoria; 

VII. Toda la educaci6n que el Estado imparta será gratulta, y, 

Vlll. El Congreao de la Un16n, con el fin de unificar y coordi

nar la educación en toda la República, expedirá las leyes necesaria6, des

tinadas a distribuir la función social educativa entre la Federación, los E~ 

tados y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas correspondlei:_ 

tes a ese servicio y a sei\alar las sanciones aplicables a los funcionarios -

que no cumplan o no bagan cumplir las dlaposlclones relativas, lo mlsmo 

que a todos aquellos que las infrinjan". 

Los grandes objetivos que en el proceso democrático un Estado 

fije a sus programas educativos pueden contrariar los lazos de interdepe!!. 

dencla o de dependencia que tenga con respecto a otros Estados, sobre to

do cuando tales programas peligrosamente fijan la atención en el " cómo -

son y cómo debieran ser" las relaciones económicas Internacionales que -

sostiene, y convierten al educando en un crrtl.co del ststem:i. interno o ex

terno proptclatorlo del desarrollo desigual de los potenciales humanos y -

económicos de un pueblo, 

Esto no puede dejar de darse en la hora actual, cuando existen, 

bien diferenciados, bloquee de países que Insisten en modificar la estruc

tura que define el orden económico Internacional vlsonte, y que, al tratar 

de alcanzar aceleradamente un desarrollo econ6mlco estable, buscan su 
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rápida Industrialización, a veces siguiendo modelos contradictorios que -

mo!ll!lcan totalmente el sistema de vida y la orlentacl6n educativa, creando 

en muchas ocasiones condiciones aún más favorables para perpetuar el s'!2 

desarrollo y la dependencia. Todo ello orlglnado por la Idea simplista de 

q•Jc el pro¡;reso social es derlvaclón automátlca dol crecimiento económico. 

Las duras frustraciones sufridas por muchas naciones debido a 

sus práctlcu desarrolllstas, jun~o con los grandes y complejos problemas 

sociales que, sobre todo en materia educativa y cultural, han acarreado, -

han hecho replantear muchas cuestiones y concebir al proceso de desarro

llo como un proceso social global, cuyo planeamiento exige de una articul.! 

cl6n coherente de todas las actividades fundamenlalos de la vida nacional e 
Internacional . 

De esta manera, se va perfilando en el contexto universal un -

nuevo concepto 1c to que la Educación debe buscar dentro de toda política 

de desarrollo, pero on especial en aquellos países que, por sus débiles e.!! 

tructuras económlc101, deben Implementar políticas oopeclnles a su condi

ción y a su desesperante afán de acelerar su crecimiento, robustecerse -

internamente y pr<,yactarse dignamente a\ exterior. Esta es la "Educación 

para el Desarrollo". 



CAPITULO TERCERO.-

EDUCACION PARA EL DESARROLLO. 

DESARROLLO PARA LA EDUCACION, 

1).- La Educación como "Negocio del Estado". 

Reconocida la prioridad y la estrecha conexión de los problemas 

educativos con los del desarrollo en general, la acción internacional conler;! 

poránea manifiesta la honda preocupación que existe en todos los pafses por 

definir el papel que aquéllos tienen en la planificación de sus economías y -

en la de todos los sectores que conforman sus sociedades. 

A principios de la llamada "Primera Dl!cada del Desarrollo", -

que comprende los ailos sesenta, la educación fuú motivo de esfuerzos teó

ricos que trataban de encontrar las características que debía revestir para 

poder ser realmente considerada como "factor de desarrollo". De hecho, 

se buscaba transformarla en "factor do crecimiento económ leo" de manera 

tal que alguien, afirmando que" la educación es un.'l importante lndustrl.a -

en todo el mundo", publicó un interesante ensayo económico sobre la "lnd~ 

tria educativa", de cuya lectura surge la idea mercantilista de ver en la ed~ 

cación un mero "negocio del Estado" y no un asunto de Estado. '1). 

'l) Roacrs, Daniel. "La Productividad y la Eficiencia en la Educnc;_;u", 
compilado por Acbms, Don, en "Papel de la Educación en el Desarro 
llo Nacional". Editorial P:ildos. Buenos Alrus, Argentina. 1969. ::' 
Págs. 21 y 28. 
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Por nuestra parte, cabe dejar sentado que reconocemos amplia

mente la importancia de la productividad de la educaci6n para el desarrollo 

económico y, por tanto, global de toda nación; s6lo que rechazamos su con

cepción como mero factor económico de la producción, como fu6 el sentir 

comün en la época desarro\Usta. 

El documento 59 EX/16 (Anexo), de la U. N .E .s .e .O., titulado 

''Función de la Educaci6n en el Desarrollo Econ6'1'.ico", destaca el papel de 

la educación como "artfculo de consumo", "fact~r de producción", como -

"ingreso", como "inversión", etc., y llega a las siguientes conc\uslones· 

1) La educación da la oportunidad de desarrollar la personaU

dad del individuo y de crear sociedades anónimas. Es una fuerza que tlen·

dc a anular la división del mundo en seres privilegiados y no privilegiados; 

2) Es también una fuerza económica. Los beneficios de algunos 

tipos de inversiones económicas en materia de educación son inmediatos, -

especialmente aquellos proyectos o programas en que la principal entrada 

de factores productivos que falta es la corrcspondlenl~ al p'!lrsonal técnlc~ 

mente capacitado. En ese caso los beneficios son inmensos. 

3) Las inversiones en un sistema general de educación se efe<:_ 

túan a largo plazo -aunque no sea tan largo como generalmente se supone

Y so:i más dlffclles de calcular. Pero facilitar conocimientos que produz

can grandes beneficios rápidamente depende de la existencia de un slatema 

general de enDOl'lanzas. Por ello, deben tenerse un cuenta slmultán<tamen-

te los beneflcloa a largo y a corto plazo. Consldorados en esn formn, los 
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beneficios sobre las inversiones económicas para la ensefianza equivalen, o 

incluso exceden,a los de proyectos de desarrollo material que tienden a la 

producci6n de capital; 

4) Puesto que la educación es un artículo de consumo, en igual_ 

dad de condlclones tondr4 cierta ventaja sobre la creación de factores ma

teriales de producción; 

5) Crea un "fondo" de conocimientos y una reserva adaptable de 

personal, base fundamental de riqueza en una sociedad en proceso de evol~ 

clón; 

6) Las inversiones económicas en materia de ensefianza tam-

bién poseen efectos indirectos de carácter social, polrtico y psicológico -

que son muy productivos y facilitan la creación de una infraestructura bás,! 

ca para organizar Wlll sociedad que pueda desarrollarse económicamente . 

Como es do verse, el análisis de la educación como un mero -

factor económico induce directamente a pensar en programas por los que 

la misma "reditúe", y no mlis. Esa era la principal preocupación en los -

países que seguían los modelos desarrolUstas, cuya meta llnal estaba en 

el croclmlonto económico, abstracción hecha do 1011 procesos inherentes 

que llevaba aparejado. 

En ese orden de cosas no era dUfcll esperar que los modelos de 

"Educación para el De9arrollo" buscaran prlmordlalmente la productivlad 

del educando. De esta manera, a fines de 1959, un coloquio lnterm1c!.on.'ll 
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reunido en la ciudad de París para estudiar los !actores sociales y econ6aj 

cos en la planlficaci6n educativa recomendaba para impulsar el desarrollo, 

entre otras cosas: 

" 1) Por razón de la Importancia de la agricultura en los países 

11ubdcs:i.rrollados, conviene que la educacllm primaria dé a los alumnos una 

formación que haga de ellos motores de progreso en la agricultura; 

2) Hay que estudiar métodos y programas adaptados a las nec! 

sidades de la agricultura, buscando, en primer lugar, reducir las p6rdidas 

en el curso de la escolaridad; 

3) Cuando no sea posible asegurar inmediatamente a todos una 

educación primaria en condiciones óptimas, hay que tender a dar en· cada 

ciclo de educación una formación que prepare a los alumnos a la vida pro

fesional; 

4) La lndustrlallzaclón en los pafses subdesarrollados concede 

una gran importancia a la formación de la mano de obra en la Industria'. 

será útll prever un programa de formación w1ldo o ligado a cada nuevo pr2_ 

yecto lnduatrln.l; prever métodos de !ormaci6n profcalonal acelerada (basa

dos en la selección y en una progresión pedagóglcrt npropl.ada) que permitan 

reducir el costo de esta formación y adaptarla ft\cllmente a la evolución de 

la estructura del empleo. El sistema de escuelan nnoxas a las empresas 

deba ser igualmente tomado en consideración; 

5) Al finalizar cada ciclo de enseñanza, ol 1tlumno debo estar • 

preparado para ocupar un empleo en la oconomL'I; 
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6) En lo que concierne a la formación de personal docente, las 

necesidades deben ser determinadas en fW!clón de las previsiones a largo 

plazo y relacionadas con el número de alumnos por escolarizar. Pero en 

los pa!ses subdesarrollados so lmponen medidas de urgencia" (2). 

" Entre estas medidas -dice llafael Hernández- se sel\alan dos 

de mucha importancia: que todos los alumnos dl'l primer y segundo ciclo de 

la educación media reciban una formacl6n de base que los capacite ¡nra p~ 

der emplearse como Instructores; y que se utlllcen todos los recursos posJ. 

bles, especialmente los diplomados sin empleo, y los docentes voluntarios. 

La consigna debe ser muy firme: educación realista, para todos y para lo 

útil. La educación sólo debe tenor una pretensión: Impulsar la transform~ 

clón lo mb rápido posible y al menor costo posible" (3). 

Dt'I lo anteriormente transcrito nada puede objetarse. Las me

didas y las orientaciones se dirigen a obtener, a través de la educación, -

un mayor grado de eficiencia y productividad, una mano de obra calificada 

para salvar el rezago económico on que se encuentran los pa!ses subdesa

rrollados. Sólo que aquí la educación es considerada más como un medio 

que como un fin en sí misma; y, por tanto, se olvida que debe ser planifi

cada con tanta, o quizás mayor, atención que la otorgnda al simple aspec

to económico del desarrollo. 

(2) Hernández H., Rafael. "Educación para el Desarrollo". Fundación 
Editorial Escolar. Caracas, Venezuela. 1962. Pñg!i. 28-31. 

(3) Ibídem. 
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Por otra parte, el proceso de industriallzaci6n a que, como pa-

so ingente, se abocan los países por medio de financiamientos externos, -

tiende a formar relaciones de empresa con los trabajadores, con lo que se 

plantean nuevos problemas• "SI tomamos como punto de reforencla la gran 

empresa, no es dl![cil vincular sus necesidades con las polnlcas de "lorm!_ 

ción de recursos humanos" mediante las cuales se pretende orientar, o re

orientar, la acción de los sistemas educatlvos. Estos ststemaa enfrentan 

una demanda de personal particularmente calUicado para el funcionamiento 

de la gran empresa, Esta, organizada de acuerdo a modernas tecnologías. 

descansa en la norma del "capital lntenslvo". Supone por ello una decre-

clente ab~orctón de mano de obra; exige en cambio racionallzacl6n, eflcle!!. 

cla, especialización. Esta exigencia se refleja tambl6n claramente en los 

proyectos específicos de "modernización" de los estudios universitarios -

proclamados como condición "slne qua non" del desarrollo; modernlznclón 

que se confunde con la exp.'\nsión "a outrance" del neoposltlvlsmo "cientUl

clsta". Por otra parte, esta exigencia de preparación de recursos humanos, 

en cantidad restringida poro de óptima eficiencia -lo que supone IUl restric

tivo proceso de selecci6n- hace entrar a los sistemas educativos en coli

sión con las demandas fund.'\das, no ya en los requerimientos de recursos 

humanos do la moderna industria, sino de los "derechos humanos", que -

reclaman el acceso universal a la educación. . .. En estrecha relac16n con 

esa demanda de recursos humru1os originada en el tipo do desarrollo cnpll! 

lista dependiente de estos países, so expande la "nuovn culturn urbana de-
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pendiente" ••• No sólo se difunde ésta a cada vez mlls amplios sectores ~ 

de la población a través de los medios de comunicación de masas, sino -

que introduce paulatinamente sus valores y normas dentro de los nlstemas 

educativos. Y esto, no sólo por una acción más o menos espontdnea -es 

decir, por el "campo ideológico" que genera esta cultura- sino lJ<!r la ac-

ción directa y consciente de "asesores" y "exportos" provenientoa del ce!!. 

tro dominante que trabajan cada vez con mayor frecuencia en la rc!organl

zaclón y" modernización" de los sistemas educativos laÜnoamerlcnnos. 

Paralelamente -y como una consecuencia de la presión cada -

vez mayor de los sectores populCll'es, cada dín. mds "movilizados" para -

'lograr acceso a la educación y, por su intermedio, a ocupaciones del sec-

tor moderno- se llevan a cabo Intensas "campal'\as", estatales o paraos--

tata\es, destinadas a la erradicación del anaUnbetismo, la educación para 

adultos y el desarrollo de la comunidad. Estas acciones, realizadas a m_!: 

nudo en forma paralela aunque separadas del slatcma formal de educación, 

forman parto de polftlc:tB más generales de marcudo carácter "asistenc1! 

lista" -vivienda, salud pública, etc.- tendientoo a pallar la situncl6n de 

los grupos que se hallan más o menos mnrglnallindos de lo que se denoaj 

na habitualmente el "soilctor moderno" de la sociedad. En una perspectiva 

más amplia tienden a la defensa del "statu quo" del aistemn, disminuyen· 

do la prosi6n capaz de poner en Jaque el sistema total de dom1nacl6n"(4). 

(4\ Vasconi B. Tomh A. "Educación y Cambio Social". Centro de Estu
dios Soclo·Económicos (CESO) de la Fncultnd de Ciencias Econ6micas 
de la Universidad de Chlle. Cuaderno No. 8. Chile, 1967. Págs. 99 y 
100. 
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Las contradicciones internas de la sociedad y de su proceso de 

desarrollo, la dependencia técnica y económica a que éste está sujeto y la 

exigencia de la empresa industrUl, se proyectan en políticas educativas ;. 

lncoherentés a la realidad, la realidad do que, por su misma naturaleza, 

la economfa tecnológica -a la que sigue el proceso educativo escogido por 

los países subdesarrollados- es internacional. Por tanto, los alcances -

de dicho proceso necesariamente deben cubrir esa inmensa gama de situa

ciones que trae aparejada consigo el modelo económico escogido, si se -

quiere enarbolar polrticamente el carácter dernocrátlco de la educación. 

2).- Modelos Económicos y Modelos Educativos "Desarrolllstas". 

Financiamiento externo, lmportación de tecnologfu., asistencia 

tl'!cnica y transculturación son fenómenos entrelazados íntimamente en el 

proceso económico del desnrrollo,que so traducen en una nueva modalidad 

de la educación: la educación para el trabajo. Esta, que en la mayoría de 

los casos prescinde de la prioridad que ocupa11 en el ser humano otro tipo 

de actividades, se orienta prlncipalmcnto a In especialización y capacita

ción tecnológica que demanda el proceso lndll!ltl'lnl. La mano de obra ca

lUlcada se logra a través de una educación especmcn que obtdecea ¡xitrnoos 

económlco11 muy bien definidos, siendo los educandoa1 por lo gt)neral, go!!. 

te relacionada do alguna manera con los rosponaablM do la organización 

lnduatrlal. 
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En los países subdesarrollados que cuentan con bastantes recu_x,: 

sos naturales, la rapidez con que se dan los aconteclmientos económicos 

para "quemar" las etapas necesarias en la carrera hacia el desarrollo, -

aparte do' daflar la misma ecología con que antes disfrutaban, rebasa y re

lega la mucho menos rápida evolución social y cultural de las mayorías -

que habitan dichos países. 

La peligrosidad que podrfa representar el distanciamiento cul

tural .engendra políticas educativas tendientes, no a resolver este últlmo, 

sino a evitar la primera por medio do "es!uorzo11" cargados tremendame'!_ 

te de una demagogia ena.jellllllte dlrl.glda a las Inmensas mayorías margl~ 

das, y de manera muy especial a ese enorme número de indefensos que -

constituyen la masa analfabeta. 

Como un obllgado "costo social", los gobiernos dependientes .1. 

dan un marcado tinte político a las "campalias do educación a clases mar

glnadas" y, por lo que a la alfabotlzaclón se refiero, se encuentran infini

tamente alejados del concepto que de olla so lleno por la misma U .N .E .S. 

C .O., para la cual un "alfabetizado os una persoM que ha adquirido con2_ · 

cimientos y competencias indispensables para el oJorcicio de todas las -

actividades en quo la alfabetización es necesaria, con miras a desempefiar 

eficazmente un papel dentro del propio grupo o comunidad, y cuyos logros 

en lectura, e11crltura y aritmética son tales qua lo p11rmltcn continuar po

niendo estas aptitudes nl servicio de su desarrollo propio y del desarrollo 
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de la comunidad, así como participar activamente en la vida de su pafs'! (5). 

3) ,. Alfabetización y Desarrollo; 

Es importante detenernos un poco sobre el tema de la alfabet1-

zac16n, ya que las acciones tendlontes a olla han sido 'motivo de grandes -

debates internacionales sobre educación y desarrollo. Además, la comun!_ 

dad internacional, por primera vez, aporta su ayuda financiera a los prow 

yectos de allabetización cuando ésta se concibe como parte integrante del 

desarrollo y se reconoce el carácter de funcion:dtdad que debe revestir P!. 

ra alcanzarlo. 

La "AUabetizaclón Funcional" SUl'ge como consecuencla de una 

afirmación de que existe una relación de causa a efecto entre la alfetlza-

ción y desarrollo. Representantes de 89 países, reunidos en el Congreso 

Mundial de Ministros de Educación sobre la Ellmlnación del Analfabetismo, 

organizado llOr la UNESCO del 8 nl 19 de septiembre de 1965, en Teherin, 

Irán, estuvieron de acuerdo con In declaración del Director General de -

eae Organismo en el sentido de que " ... Si el anaHnbetismo es parte int!_ 

grante del subdesarrollo, la alfabetización debe sor parte Integrante del -

desarrollo •.. , tal es el axioma esencial que resume la noción de aUabeU

zación funcional" (6), 

(5) Cormary, Henry. "La Pedagogía" (Diccionario). Edlclones Mensa
jero. Bilbao, Espafla, 1975. Pág. 37. 

(6) UNESCO .. " La AUabetizacl6n Funcional al Servicio del Desurollo". 
Parfs, 1970. Pág. 15. 



47. 

Dirigida especialmente al iletrado, que pese a su condición a -

veces subsiste realizando trabajos de i'.nfimo nivel dentro de los esquemas 

generales del desarrollo, la "allabetización funcional" s liga a las actlvl

dades del trabajo y de la producción .por medio de progr as especiales -

insertos en loa proyectos de desarrollo relativos a la lnd tria, la agrlc~ 

tura, la trrtgación, las obras públicas, la con.strucci6n, te. 

Como fase primaria de la respuesta al derechc a la educación, 

la aUabeUzaclón debe tener perspectivas que rebasen la i lea de la produc

tividad económica del aUabettzado, ya que ella " no es su o un momento -

del proceso educativo, y únicamente cobra sentido cuand desemboca en -

unas actividades ulteriores y en unas postbllldades que on ajen en el marco 

de las múltiples formas que responden a los principios de la educación pez:_ 

manente'' (7). 

Sin embargo, las mismas can.cterfsllcas que l adulto presenta 

indujeron, desde un principio, a orientar las acciones ed catlvas funciona

les hacia la idea estrecha del desarrollo económico y, detrás de cada espi;_ 

clal concepción de éste, a determinadas posiciones polCllc s e ideológicas. 

Pese a todo, el concepto es universalmente acEptado, despojá!!_ 

dose\e do toda Intención que no esté dirigida al logro del "desarrollo inte-

grado". 

(7) UNESCO. Documento 19 c/4 Aprobado. "Plan a Pl~.o Medio 1977-
1982". París. 1977.Pig.208. 
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El informe fl.nal del Congreso antes citado nos dice: " La alfab!. 

tlzación de adultos, elemento eaenclal del desarrollo general, debe estar 

llgada estrechamente a las prioridades económicas y sociales, asr como a 

las necesidades presentes y futuras de mano de obra. En consecuencia, -

todos los esfuerzos deben tender hacia una alfabetización funcional . Lejos 

de ser un fin en sí misma, ella debe ser concebida como un medio de pre

parar al hombre para un papel aoclat, crvtco y económico que excede am

pliamente los lfmltes de una alfabetización rudimentaria reducida a la en

ael\anza de 1a lectura y de la escritura. El aprendizaje mismo de la lect~ 

ra y de la escritura debería facilitar la adquisición de nociones CatUes para 

el mejoramiento inmediato del nivel de vida; lectura y eacrltura deben de

sembocar no solamente en conocimientos generales elementales sino tam

bl6n en la preparación para et trabaJo, el aumento de la productlvldad, una 

parUcipaci6n mayor en la vida cívica, una mejor comprensión del mundo -

clrc\IDdante y ulteriormente abrirse sobre el !o11;do cultural humano" (8). 

Trece anos después del Congreso de Teherán, la nueva acepción 

do la palabra "aUabetlzación" cubre completamente todos los campos de la 

actividad humana. Los programas no se elaboran ya a la ligera, sino con 

arreglo a las necesidades y mot lvaclones de los propios adultos y al con

texto global en el que se llevan a cabo las campaft:\s de aUabetlzaclón. 

Concebida como proceso de cambio, la aUabetlzaclón funcional 

(8) UNESCO. "La AUabetlzaclón Funcional al Servicio del Desarrollo". 
París , 1970. Págs. 15 y 16, 
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ha traído consigo una fjerie de modiflcaclones en la pedagogía tradicional. 

El análisis crfüco del contexto soctn.l y las posiciones que recbaz:in el pa

ternalismo oficial en materia de atención a grupos marginados a base de -

paliativos, reubican a los pedagogos en posiciones verdaderamente revolu

cionarias, buscando realizar por medio de la aUabeUzación una toma de -

conciencia polfüca y cultural sobre la rolllidad que rodea al adulto y que lo 

ata al círculo vicioso de la miseria y la Incultura. 

Sobre el particular, es de inter6s conocer la posición del bral!! 

leño Paulo Freire quién, "aprovechando la actitud del Gobierno ' populis

ta', que quería aUabetizar al pueblo para convertir a cada ciudadano en un 

voto para su partido, empezó a ejercer una práctica pedagógica cuyos al

cances desconocemos todavía. 

El propósito de Frelre no era nUabettzar para paliar el retraso 

técnico y económico de los pafses latlnoamerlcanos, sino hacer que cam

biase la mentalidad de los seres aprisiona.dos por lo que él denomina ' cul 

tura del silencio' • 

Freire estima que el hecho de haber dep<mdldo económica y e~ 

turalmentc, primero de la metrópoli colonizadora y, después, de los Est~ 

dos superdesarrollados y de las clases prlvUeglada11 de su país, ha incap~ 

citado al pueblo brasileño para la toma de conciencia de su propia condi-

clón, ya que el domlnlo económico se ha convertido en ideológico, y el -

pueblo ha acabado por considerar legrtl.mn ln opresión. Por ello, este ed~ 
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c.1dor cree que a su pueblo, como a otros qÜe se hallan en las mismas con 

dlci::mes, se le ha prl.vado de la palabra, y por eso ha 1\atnado a esta cult):!. 

rala 'cultura del sl\enclo' . 

En su pedagogía, la noción de libertad pasa a primer plano; -

pretende que la ~líabetl.zaclón de adultos se convierta en una Uberación del 

oprimido; esta Uberaclón, que es la contrapartida de la opresión, ha de -

servir para conclentizar al hombre sobre su propia situación personal y -

sobre la realidad en que vi.ve. De ah{ que deflna la educación como 'toma 

de conciencia crítl.ca de la realidad, de modo que lleve a actuar o a reaccl.2, 

nar de una manera efecUva'. 

Así, una pedagogfa de la liberación tiene que ser forzosamente 

práctica y desembocar en la acción. ( •.. ) . 

En cuanto a su método do aUabotlzaclón es muy sencl.110, porquo 

es el propio pueblo qui.en le proporciona la problemática y el contenido de 

la enseñanza. 

Como hemos di.cho anteriormente, la libertad es esencial en su 

pedagogl'a. De ahf que su t6cnl.ca de alfabetizar no parta de la escuela, -

tradicionalmente l\Utorl.tarla y transmisora de la cultura de la 6Hte, si.no 

de unas unidades de ensel\nnza llamadas • Círculos do Cultura' . 

En estos círculos, el enseñante no so comporta como un ¡irofe

sor, sino como un coordinador o animador que toma conciencia, )\L'\to con 
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el grupo, de la situación que viven. La tarea del animador consiste funda_ 

mentalmente en dialogar con los componentes del grupo -prlmcr acto de -

' concientlzaclón' - para obtener de ellos unas palabras de uso corriente -

·en el medlo en que éstos se mueven'. Dichas palabras, quo serlin la clave 

en el proceso de aprendizaje, están llenas de sentido para los aUabetlzados 

y a través de ellas se reall.zn el proceso concreto de aUabetización. 

Ademlis, esas palabras son importantes porque constituyen el 

modo de expresl6n de una situación-reto, como dice Freire. En este se~ 

Udo, al!abetlzaclón y conclentlzación van juntas, pues con este método se 

consigue un doble objetivo: hacer del analfabeto un agente activo de su pr<!_ 

plo aprendizaje y lograr que el propio método de aUabotlzación se convle!. 

ta en IDl instrUIIll nto de concienUzación más profundo" (9). 

Vemos, pues, cómo las polfücas educativas van estrechamente 

ligadas, desde sus primeras hasta sus últimas manliostactones, con los -

conceptos ~o desarrollo prevalecientes en las comunidades en las que se 

ejercitan; dichas concepciones so traducen en programas que, como bien 

pueden beneficiar a clases marginadas, pueden ser de exclusivo aprovechl!_ 

miento de las élltes quo detentan el poder económico de la nación. 

En ambos casos se reconoce que la educación que so imparte 

(9) Fabra, Marra Luisa. "La Nueva Pedagogía". Salvat Editores, S.A. 
Barcelollll, 1973. Págs. 130-134. 
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puede ser callflcada como "educac16n para el desarrollo". Asr, la eroga

cl6n a realizarse para llevar a cabo los programas educativos es tambi6n 

susceptible de englobarse en el rubro de "ftnanc\.amlento para el desarr'!.. 

llo" y, por consiguiente, canalizarse la accl6n internaclonal hacia intereses 

o políticas diversas • 

Independientemente de las divergencias existentes al respecto 

-Y diferenciándola de antemano de la "educacl6n al servicio del desarro-

llo'~ que no es sino la preparación para una vida mb productiva-. acepta

mos la definición que de la "Educación para el Desarrollo" da Robln Burns; 

dentro de la slgulente reflexión: "Discutir interminablemente sobre dUe

rentes definiciones puede resultarnos un ejel:"clcio est6rtl. Todas aquellas 

que han sido dadas sobre la Educación para el Desarrollo manifiestan muy 

a menudo dllorencias fundamentales de concepción, tanto del desarrollo -

como de la educación. Puede ser considerada como educación para el de!!_ 

arro\101 sl se busca ol mis pequefto común denominador, todo intento de -

dar una conciencia más aguda de la diversidad soclal y de las razones que 

la Olqlltcan, acentdndose especialmente problemas tales como la pobreza, 

la enfermedad, el analfabetismo y el desempleo, partlcularmente 8lqlandl

dos en los países de Asia, de Afrlca y de Am6rica Latlna"(lO). 

Con este mismo autor aceptamos la necesidad de concebir el -

(10) Burns, R. "Hlgher Education And Thlrd World Dovelopment Issues". 
Roma. FAO. 1975 ., citado por UNESCO en" Educntlon pour le DO\"~. 
loppemcnt". Bulletln du Bureau Internacional O'cducatlon, No. 201. 
París 1 1976. Pág. 9. 
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desarrollo de acuerdo a las dos deflnlclones que generalmente son utiliza

das en la actualidad: ta llamada definlclón 11 Unear"y su contrapartida, la 

definlctón 11 circular". 

La primera responde al 1,:onctpto tradlcl.onal de desarrollo eco

n6mico,el cual se mi.de en conslderacl6n 11. la riqueza de una nación (produ_s 

to nacional bruto, grado de industrlaUzaclón, etc.). La segunda engloba -

tanto al individuo como a las naciones y concibe al desarrollo como· un pr2. 

ceso de interacclón, por lo que el subdesarrollo no se supone como priva

tlvo del tercer mundo, pudiendo descubrlrs6 aún en los países ricos,en los 

que grandes sectores de la población son oprlmldos social y políticamente, 

aparte del marginamiento que sufren de 1011 beneflclos económicos. En -

esta concepción, el desarrollo no sólo slgnlfica bienestar, sino también -

Justicia. 

Las anteriores reflexione& nos inducen a estimar la estrecha -

interdependencia que existe entre el tercer mundo y los países industrial.! 

zados y la lmposlb\Udnd de estudiarlos alsladamente. El nivel de des:ur~ 

Uo de los primeros se encuentra indefectiblemente ligado al de los segun· 

dos: es un proceso de interacciones. ( 11}. 

La UNESCO, afirmando que ln flnall.dad últlrna del desarrollo 

debe ser el hombre, se orienta hacla la úlllmn concepción declarandolo -

como un "proceso global, plurldinlcnslonal y dlversUlcado, de carácter 

(11} Ibídem. Púg. 11. 
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esencialmente endógeno, ligado a los valores propios de cada sociedad y -

que exige la parllclpaci6n activa de las personas y los grupos que son sus 

protagonistas y beneflctarios" (12). 

La misma lnstltuclón reconoce al respecto que, "Para poner de 

relieve el sentid:> humanista del desarrollo, no es menos importante que -

entre en juego el contexto internacional en el que encaja y que en gran m!_ 

dlda determina sus condiciones. El concepto de subdesarrollo -mejor s!:_ 

ría decir la teoría de los obsticulos que coartan e\ desarrollo:. ha oxper.! 

mentado una profunda renovac16n en los últimos al\os. A la tesis c\blca, 

que ve en él un simple reuaso en el camino que lleva a una evolución tra

zada de antemano con arreglo a un esquema impuesto, y que solamente se 

preocupa por et modo de reunir los elementos o tas condiciones de un --

"despegue" (lake o!f) que permita superar un umbral decisivo, ha venido a 

contraponoroo una serle de traba)os de inspiración a la vez estructural e 

historicista que, basándose en los conceptos do dominio, de intercambio -

desigual y do dependencia, demuestran que el desarrollo es la consecuen-

cla de la inmersión de una socledad y de su ecol\omfa en un mundo cuyas -

estructuras les condenan a un.'\ condición subordinada y al estancruniento o 

al desequilibrio interno. Estas concepciones tienden 11. arruinar el suei\o 

de un "atajo histórico", conseguido con un c¡¡fu<lrzo rnfnimo gracias a la 

Imitación y a una simple transferencia, e lnsltiten en el esfuerzo propio de 

(12) UNESCO. Resoluclón Aprobada en la XXXVII Sllalón Plenaria del 29 
de Novlembro de 1976. Párrafo 9. 
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las naciones en desarrollo y en sus intercambios mutuos. De este modo, 

cobra wi claro relieve el papel necesario del hombre en la asunción del -

desarrollo. Pero, además, esttlll concepciones ilustran fuertemente la in

terpenetración de los factores nacionales e !nternacionnles en el desarrollo 

y la imposibilidad de concebir, ptnnUlcar, realizar y evaluar éste, ni si-

quien en el marco nacional, sin tener en cuenta el contexto mundial. No 

cabe examinar desde otra perspectiva problemas tales como los de la po

breza o el hambre en el mundo, o los de hlperindustrializaclón que, por -

razones distintas, agobian actualmente de wt modo concreto la conciencia 

humanista. 

Desde este pWlto de viat.'\, hay que destacar fuertemente la im

portancia de la decisión de la comunidad internacional de trabajar en común 

por e\ establecimiento de un nuevo orden económico mundial. Esta aspira

ción legrtima, nacida de la protesta contra las desigualdades actuales entre 

las naciones en el acceso a las riquezas y a las decisiones, tiende a propo

ner una modUicación cualitativa del régim! n de vida y del desarrollo naci'!. 

nales, así como una reforma profund:\ de las relaciones humanas en el se

no de la labor de desarrollo. Más alh\ del aumento -en sí mismo indispe!!. 

sable- de los medios de que pueden disponer las naciones en desarrollo, lo 

que prometo y lo que exige el nuevo orden económico internacional es, para 

cada país, la dlsposlclón de sus dec1slones y de su destino, es la Indepen

dencia en el sentido más pro!undo de esta palabra. Es la dignidad 1 para 

la colectividad y para sus miembros. t>e ello se deriva, en el seno mismu 
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de cada país, la promesa y el imperativo dé una vida econ6mlca y soclal -

saneada y liberada, capaz de una mayor cohesión y que pueda actuallzar su 

potencial en un esfuerzo de desarrollo autónomo, en función de móviles y -

aspiraciones libremente asumidos. En este sentido es como procede con-

siderar este nuevo orden internacional no solamente como un orden econó-

mico sino como iln orden a la vez social y ético" (13). 

En el mundo de la educación, ajustarse a determinada definición 

del "desarrollo'~ trae consecuencias de enorme trascendencia. En efecto, 

si so considera el desarrollo como creador de una sociedad fundada sobre 

la acumulación de capital, el sistema educativo tenderá a dotar al individuo 

de medios que le permitan contribuir a ese proceso, lo cual implica que r! 

conozca particularmente la importancia de la condición económica y, por -

tanto, de la acumulación del dinero, de los bienes y armamentos. La ed'!. 

cación tendrá por misión prioritaria enseflar a producir y a consumir esos 

bienes. Si, en cambio, el desarrollo se presiente como algo de más alcal!.. 

ce, también se atenderán los aspectos culturales y sociales, apareciendo 

la preocupación por comprender el funcionamiento de la sociedad. 

Co:isecuentemente, si el desarrollo se concibe como un proce

so que deba transformar fundamentalmente la sociedad, la educación será 

no sólo un proceso de critica y análisis, sino tambl(m un instrumento que 

(13) UNESCO. Documento 19 c/4 Aprobado. "Plnn a Plazo Medio 1077-
1982': París, 1977. P4g. 59. 
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procure al individuo los medios para llevarlo a cabo. 

Ahora bien, con la adopción de la segunda postura es muy fácil 

poner en entredicho los mismos sistemas escolares vigentes. 

"La manera en que ha sido institucionalizada ln educación en -

los países occidentales -do hecho el sistema escolar en conjunto- no perm!_ 

te poner a discusión los valores sociales. Ella tiende más bien a una suje_ 

ctón a las normas y a los valores de la sociedad llBÍ como a la transmisión 

de conocimientos y competencias que permitan a los individuos realizar un 

papel funcional dentro de ésta. De ahí que sea necesario pre~tarse si -

la educación formal facilita el desarrollo considerado en su acepción "ra

dical". Partiendo del principio de que la educación no es simplemente algo 

formal e institucional, en la última década sobre todo, se han realizado -

numerosas innovaciones y experiencias que comprenden tanto a jóvenes -

como adultos. Sin embargo, quizás la evolución más importante que haya 

sufrido la teoría de la educnción sea la que podría llamarse corriente de 

• concientiznción' o de ' desescolarización"' (14). Freire, n quien ya nos 

hemos referido, e Iván lllch, con su ensayo "La Sociedad Desescolariza

da" (• ), son los principales exponentes de esta revolucionarla posición. 

(14) UNESCO. "Education pour le Développoment". Bulletin du Bureau 
Intornationnl d'Education. París, 1976. Pág. 11. 

(•) llich, Iván. "La Sociedad Desescolarizada". Editorial Posada. l\lé 
xlco, 1978. -
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4) .- La Educación, Beneficiarla del Desarrollo. 

El papel desempeñado por la educación en el proceso de desarr'?., 

llo exige ser planteado desde otra perspectiva al considerarse la orlenta-

dón de los beneficios que éste pueda acarrear . El tema "Educación para 

el Desarrollo" deberá ser complementado con el de "Desarrollo para la -

Educ::ación". 

De hecho, puede decirse que ha quedado sobreentendida nuestra 

posición al respecto. Ello se deduce al aceptar que la educación, amén de 

ser un desarrollo fundamental de todo l.11dividuo, es -subrayamos- parte l.!!, 

tegrante del mismo proceso de desarrollo dada su relevancia en 1a forma

ción de lo3 recursos humanos que requiere. 

Pero ahondando en la concepción del desarrollo como un proceso 

global en el que se entrelazan toda acción política, social y económica con 

la acción cultural y educativa, las medidas que tiendan a aseglll'arlo se nos 

presentan como un nuevo objeto de análisis. Este nos llevará a concluir en 

la necesaria congruencia y armonía que ellas deben revestir para ser apli

cadas a todos sU..'I "sectores" y a explicarnos el rechazo que se da a cierto 

tipo ~e proyectos que parecen buscar un impacto polftico-soclal, casi de -

carácter publicitario, medhinte el que una colectividad pueda justUicar el 

grado de importancia relativa que sus autoridades ;.irotcndan dar, a través 

de sus prcirnpuestos y programas especiales, nl "sector educación". 
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La atención en materia educativa debe ser concomitante al mismo 

proceso de desarrollo. No puede esperar a que el modelo tomado rinda fr~ 

tos que puedan ser canalizados a ese "sector". Esto sería una verdadera -

contradicción ~i se parte del supuest_o de que la educación es elemento hm

damental del citado proceso. 

En los países subdesarrollados, el porcentaje del potencial eco

nómico que debe dlrigi.rse a la e.Iucación debed ser, pues, en la enorme -

proporción de la necesidad que el desarrollo tiene de ésta, evitando, a t~ 

da costa, crear en la población la idea de representarse en abstracto el -

renglón educativo eomo un sector autónomo especialmente privilegiado del 

desarrollo. 

Respecto a la aplicación del desarrollo a la ciencia, tecnología 

y educación -dice la UNESCO- " se advierte inmediatamente hasta qué pun_ 

to sería limitada y superfic~ una interpretación demasiado literal que atr!_ 

huyera a esas contribuciones un carácter propiamente" sectorial". Si la -

extensión y la mejora de la educación, la creación de medios de la actividad 

científica han dejado desde hace ai\os de ser consideradas como simples se~ 

vicios sociales que resultan accesibles gracias a un aumento de los recur-

sos debido al desarrollo,y si se reconoce sin reservas que forman parte in

tegrante del propio proceso de desarrollo, ello no obedece tanto a que sean 

simples "sectores" do la vida social, entre otrou muchos, sino a su funr.ión 

en la totalidad del proceso, cuyos !actores fundnmcnlales son. La adq uisl

ción y el ojorclcio de la capacidad clentíflca y tecnológica son para un p:ifs 
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la condlc16n de un desarrollo realizado de wi modo autónomo y en !unción 

de sus necesidades y de sus poslbllldades propias; y en la educacl6n se basa 

precisa.mente la constitución de recursos humanos necl!lsarios pa~a ol des

arrollo en todos los niveles, asr como la asociación activa de todos los ele

mentos del cuerpo social en la labor de desarrollo. Ahora blen, tanto las -

actividades clentfflcas y tecnológicas como las de educación están ligadas a 

los demás aspectos del medio social. Su fortalecliniento y su adaptación a 

las necesidades del desarrollo entraflan una cierta modificación o una reo-

rlentaclón profundas de la vida de las colecttvldades en su totalidad. A este 

respecto se impone, en primer término, la necesidad de un desarrollo inte

grado y equilibrado, subordinado a unas opcloneá fundamentales, en las que 

s~ tengan en cuenta las necosldacles, las posibllida~es y las aspiraciones -

sociales. Por otra parte, la contribución de la cloncla y de la educación al 

desarrollo no las reduce a la categoría. de simples medios técnicos: al ser 

formas de vida Intelectual y espiritual, abren al hombre cauces para com

prender la realidad que le rodea y de su ser propio, permiten dominar los 

acontecimientos con el pensamiento y determinarse con pleno conocimiento 

de causa, y son un factor esencial de concientlzaclón y de Uberaclón" (15). 

El desarrollo para la educación debe ser, por tanto, consecue!! 

cla lógica de toda polrtica que ve en el desarrollo general un proceso inte

grado y equllibrado acorde a las exigencias reales de la colectividad y de 

(15) U~ESCO. Documento 19.lc/4 Aprobado, "Plan t\ Plazo Medio 1977-
lCJ'Z". París, 1977. Pág. 61. 
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tas verdaderas potenclalldades de que puede disponer. De aqur se deduco 

que la acción que en materia educativa emprende un Estado, dC?berá ser -

planificada en términos del mismo desarrollo a través de una verdadera ª! 

trategia cuyos objetivos se sltúen a mediano y a largo plazo. 

En lo que a nuestro pafs se refiere, es preciso sei\alar que este 

tema siempre ha despertado Inquietudes, pero desgraciadamente, y quizás 

debido al relativo avance en nuestro país de las técnicas para investigarlo, 

no ha habido sino haata hace poco llll planteamiento político que o!>ligue a un 

examen más concienzudo y a acciones más efectivas para cohesionar inte-

gralmente la exigencia .que consciente o inconscientemente existe en el pu! 

blo mexicano con sus posibilidades reales de desarrollo polftlco, económico 

y social. 

Con la pretensión de llevar a cabo sus objetivos y estrategias de 

acuerdo a los principios en que se sustenta el derecho a la educación y en -

concordancia con \as disposiciones constitucionales en materia educativa y 

sus leyes reglamentarlas, el último programa general de acción educativa 

nacional -el "Plan Nacional de Educación"de agosto de 1977- dice orien

tarse hacia cuatro proyectos fundamentales, a saber: 

" a) Fortalecer el carácter democrático de la educación; 

b) Elevar la calidad de la educación y orientarla al desarr~ 

Uo armónico de todas las facullndcs del ser hum:ino. 
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c} Vincular la educación a los objetivos nacionales y a las noc'!_ 

sida:les del desarrollo, y 

d) Comprometer y organizar los eafuerr.os sociales en favor de 

la educación"(16). 

De la lectura del citado documento se deduce una intención: basar 

las,eatrateglas y decisiones que enuncia en los fundamentos políticos y soc~ 

les del para y proyectarlas en atención a loa inminentes cambios que se vis

lumbran como consecuencia de nuestro propio proceso de desarrollo econó-

mico, partiendo siempre de la triste realidad que sufre la educación en el 

México de hoy . 

Mas toda acción que abarque los principales problemas -en su -

mayoría candentes- que han frena.do nuestro proceso educativo, requiere, -

como lo da a entender el citado Plan, de un compromiso nacional de dime!!_ 

alones tales como el contrafdo para acelerar nuestra industrialización. 

La aplicación de soluciones en materia educativa debe ser inte

gral y concom ltante a todos los niveles a que se dirige. El desarrollo mat!_ 

rlal no puede ser incompatible con el educativo nl ser motivo para que éste 

sea llevado 11 cabo por etapas y sectores quo, lejos de contribuir a eliminar 

las dlspnrldades sociales que existan, las acentúan. Los medios masivos 

(16) Sccrotadn do Educación Públlcn. "Plan Nacional do Educación 1977-
1982" Cuaderno No. l. Presentación General. S .E. P. México, 1977. 
Pág. 37 y s!gtes. 
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de comwúcación han llegado a las clases marginadas antes que las letras. 

El ''electo demostración" hará que no se vea en medidas especiales dlrlgl

daa a ellas sino una acción piadosa, paternal que removerá aún más el ªº!!. 

tlmlento diferenciador que separa a esos desheredados de la cultura. Los 

tiempos son otros. Las actitudes misioneras que tanto bito tuvieran en

tre los afies 20's y 30's deben ser renovadas y actualizadas para dar res-

puesta efectiva no sólo a las condiciones de incultura en que viven nuestros 

"marginados", sino a las de enajenacl6n y explotación a que se encuentran 

sometidos. El carácter democrático de la educación deberá ser uno de los 

pilares fundamentales del proceso soctoeconórolco de la Nación. De no ser 

así, es factible que quede cancelada por algunos lustros -debido al proceso 

relativo que ello implicaría- la posibilidad de tan siquiera tensar el arco 

que dispare la flecha con que se podría simbolizar nuestro desarrollo lnll'!_ 

gral. 



CAPITULO CUARTO.-

LA COOPERACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA 

EDUCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA. 

1),- Los Problomas del Financlnmiento a la Educación. 

Dentro de los sistemas nacionales que se enfrentan a renovar -

sus estructuras educativas, se plantea, en primer término, la dUicultad de 

que los programas puedan en un momento dado probar lo que valen por los 

criterios de relación entro cllcacla y costo o. entre beneficio y costo. 

En particular, los paísos subdesarrollados, y sobre todo aque

llos que recientemente han cobrado su independencia política, han visto cómo 

después de la Segunda Guerra MWldial han surgido fenómenos económicos y 

sociales que se han traducido, además de una toma de conciencia de las di! 

¡nrldades que en ellos existen en relación a los llamados países desarroll~ 

dos, en w1a exigencia de escolarización urgente de sus poblaciones infanti

les y de aUabetización a los adultos iletrados. 

El reto que esto nlgnUlca, el proporcionar educación a millones 

de personas, en un constantn crecimiento demográ!lco,o!:>liga a repensar -

las estrategias económicas generales de los países para participar abier~ 

monte on lo que se ha calificado como una verdadera "Explosión Educativa.''. 

Pero el relacionar el proceso educativo a las necesidades ccon2_ 
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micas urgentes, y ver en aquél un medio eflcaz para que en un mediano o 

largo plazo pueda contribuir a la resolución eficaz de éstas, reviste a la -

educación de una lmportancla capital en materia presupuestarla ante la que 

se oponen posturas que exigen, c!e antemano, persper.tivas "tangibles" que 

demuestren su "rentabllidad" económica para )ustl!lcar las inverslones que 

en ella se hagan.' Sin embargo, "la educaclón debe competir en último tér

mlno con todos lc;>s otros sectores del desarrollo, tales como la agricultura, 

la salud pública y el transporte, para los cuales se ofrecen jusWlcaciones 

cada vez mis convincentes desde el punto de vista del desarrollo. Así, los 

educadores deben prepararse en el uso y desarrollo de instrumentos analí

ticos para registrar los costos de los cursos, programas e lnstituclones -

educativas,en forma que permitan comparaciones válldas de estos costos -

con los resultados de la educación. Una vez que hayan acum~o estos -

costos, los educadores deben utilizar mediciones de valor agregado por la 

educación para expresar el componente de eflcacla en el criterio de eflca

cla-costo" (1). 

El financiamiento de la educación se transforma, así, en la ple_ 

dra ang\ilar de su planeamiento. La estrategia a seguir para llevar a cabo 

éste es qulds, por su misma naturaleza, la más delicada de las que con-

forman un plan general de desarrollo. Por esta razón, los encargados de 

(1) Platt, Wllllam J. "La Educación para el Desarrollo", compilado en 
"1970, Afio lntornaclonal de la Educación: 10 Temas Priorltarlos". 
UNESCO. París. 1970. Pág. 79. 
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llevarlo a cabo, además de su carácter de pedagogos, .deberán comprender 

lo más completamente poslble las estructuras en las que descansa todo el 

proceso evolutivo de su naci6n, tanto en su fuero interno, como en relación 

con los demás países del orden Lnternaclonal • 

Desgraciadamente, ni en el orden Lnterno, ni en el externo, el 

problema del financiamiento de la educación puede ser ajeno a Intereses -

políticos meramente relacionados con el poder. Y menos aún después de 

constatar los rubros sobre los que, en forma necesariamente elemental, -

se centra el análisis económico de la educación. Este parte de las pre~ 

tas siguientes~ 

" ¿ Qué proporción de los recursos totales con que cuenta un país 

debe consagrarse a la educaci6n? 

¿ De qué manera deben repartirse las responsabilidades fina.!!, 

cleras -en cuanto a los gastos que entrafia la educación- entre los gobier

nos locales, regionales o centrales? 

¿ De qué recursos complementarios de financiamiento dispo-

nen los paf ses subdesarrollados para la educación? 

¿ Cuáles son las Implicaciones sociales y políticas de los dlve.! 

sos métodos de financiamiento do la educación, sean complementarios o no? 

¿ Cuáles son las lmpllcaciones a largo plazo de las diferentes 

formas de tlnanclamiento? ¿ El pago de la deuda que se contraiga para tal 

efecto vendrá a ser una ca.rgn demasiado pesada para las generaciones fu-
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turas dé los países en vías de desarrollo? 

¿ Cuáles son las perspectivas y las implicaciones de loa présl! 

uios exteriores a gran escala para los mismos sistemas educaUvol'I? 

¿ Cuál es el esquema de distribución de los gaolos totales o pú

blicos, tanto por su Upo (salarios, sueldos a diferentes categorías de pers2 

nal, materiales y equipos educativos, inversioneo y pagos por alquiler, -

etc.) como por los niveles y clases de educaci6n (primaria, secundarla,. s~ 

perior, técnica, agrícola, etc • ) ? 

¿ Esta distribución responde a los objetivos nacionales de la -

educación o soslaya alguno de sus !actores esenciales? 

¿ Si los recursos para la educación originan déficits y su costo 

. es relativamente elevado, qué métodos se necesitarán ensayar para reducir 

los costos (mejor utilización del personal y material educativo y de la infr!_ 

estructura existente, por ejemplo)? 

¿ Qué porcentaje del presupuesto para la educación y la cultura 

se consagra a la investigación pedagógica y a la planificación de la educa

ción?" (2) 

Como es de notarse, no resulta f:\cú para los gobiernos de los 

parses en vías de desarrollo enfrentarse a la resolución de todas estas cues 
. -

tiones sin antes dc!lnlr toda una política general de desarrollo. Y aunque 

no sie~do prlvallvo de esos países, el problema que plantea la racionaliz!!_ 

(2) UNESCO. " Flnancement del 'Education". Bulletin du Bureau lnterna
tional d 'Education". París, 1971 • Pág. 24 
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ción de los recursos que se destinan al ramo de la educación, reviste en -

ellos características verdaderamente dramáticas. 

2L- Conclentlzación y Exigibilldad del Derecho a la Educación. 

Concebida universalmente la capacldad de la educación para la . 
crítica, y de ver en ella una función de renovación, los hombres que habl-

tan el llamado Tercer Mundo ven de pronto, como una esperanza_de libera

ción, el allegarse elementos culturales que son también rasgos de distinción 

entre las élltes acomodadas. El derecho a la educación emerge con su ca-

rácter de exlglbllidad, 

La democratización de la educación, cuando es captada como una 

necesidad poHtlca para el desarrollo autónomo, compele a extender la obliga

toriedad y gratuidad de la ensei\anza a los niveles medios y superiores casi 

con la misma rapidez con que se realice -si oso es el modelo- el proceso -

de industrlal\zación • 

La repercusión política que tales acontecimientos pueden tener 

en el orden lnternaclonal no son dllíclles de Imaginar . La concientización 

no prescindo del análisis de la estructura de laa relaciones internacionales 

y del pa.pol que juegan los factores económicos en la vida cultural de los -

pueblos. 

oobemos meditar sobre el hecho do quo la "exploslón educativa" 
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a la que nos toca asistir tiene su origen principal en las expectativas ere! 

das por la misma dinámica de las relaciones económicas internacionales. 

Utilizando las técnicas más novedosas para la apertura de mercados, se ha 

creado un "efecto demostración" que no sólo tlende a formar parte de una 

sociedad de consumo, sino también a hacer sentir la dlferencia social en

tre los que pueden allegarse los productos y la forma de vida que se proye_s 

ta. La frustración de no poder tener acceso a ellos orllla a muchos a rea!:_ 

clonar, cada vez con más violencia, cootra esas dlferencia.ciones. 

De esta manera, cada vez resulta más difícil convencer a quie

nes indebidamente han soportado una condición miserable en su existencia 

de que así debe ser y deberá seguir siendo. Las sutiles cstrvcturas polít!_ 

co-económicas y sociales edificadas sobre la dignidad de algunos pueblos 

para el lujo y derroche de otios, tienden a caer estrepitosamente a medida 

que se estudian los procesos de interacción y de la forma de extracción de 

la riqueza natural y dcpauperización de los países subdesarrollados. 

La magnitUd de los problemas que estas situaciones engendran 

no pueden ser tomados ya a la ligera¡ la "atención es captada no sólo de -

quienes pueblan esas miserables naciones, sino también de um, cada día 

más grande, esfera social de las mismas potencias económicas. Los me

dios de información, por tanto,· amplían su cobertura lndiRtlntamentc a t2 

do el mundo. 

Así, por Un lado, y debido a los tan perfeccionados medios de 
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comwiicación, el hombro, dentro de su ignorancia y miseria, va eintlendo 

esa para él inexplicable dlterencia que lo humilla y degrada- incluso ante sr 

mismo. La represión frente a sus aspiraciones y su natural instinto de ª1!. 

peración tiende a explotar, manilestándose ya no coa simples palabras como 

hasta ahora indiferentemente se ha observado, sino con realizaciones y he . -
chos que cambien determln:mtemenlc las condiciones que sufre. Ante una 

reacción de esta naturaleza es preciso recordar que no se representará r-:_ 

sultados ni consecuencias; lo importante para él será ol camblo de estruc

turas . Y, en este caso, el hecho de cambiar la condición vegetativa y tra! 

cender hacia el mundo del que sabe forma parte, resultarfale aUflclente. 

Por otro lado, el hombre, habitante de las ricas naciones, va -

venciendo esa enaJenación que le ha causado la sociedad de conswno a la -

que pertenece y parece volver a pensar poco a poco que, por el simple he

cho de serlo, los problemas que afectan a la humanidad de la cual también 

forma parte, son también sus problemas. La paz mundial es un as1mto de 

todos. 

Y no se necesita ser un experto p:i.ra captar la esencia de las -

condiciones problemáticas que aquejan al mundo de nuestros días: "La idea 

de que los datos han llegado a ser tan diCfclles y complejos que sólo los -

expertos altamente especlnllzados pueden atacarlos está enormemente in-

nulda por el hecho de que en las ciencias naturales so ha alcanzado tal gr!!_ 

do de espoclallzaclón que gcmcralmente sólo unos cu.'U\tos científicos son -
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capaces de comprender plenamente el trabajo de un colega en su proplo ca'!! 

po. . .. Los hechos básicoá" son accesibles a cualquiera que se mantenga 1!l 
formado leyendo las noticias disponibles. Apoyándose en los hechos, el -

ciudadano informado, serio y crfüco puede conseguir la información báslca 

que necesita para formarse una Idea de los asuntos fundamentales" (3). 

Sin embargo, cabe reconocer al respecto, que hay cuestiones -

cuyo examen jurídico es tan difícll1que el simple hecho de tener un amplio 

conocimiento de ellas resulta algo menos que inútil para su solución. Es 

aqu! donde la necesidad del internacionalista se hace patente. Aunado a un 

elevado criterio jurídico, su an1Usis imparcial considera c¡lda caso de m! 

nera individual, con las pecullaridade& con que nuestra sociedad contemp2. 

ránea lo matiza, con los antecedentes históricos y sociales en que se haya 

desenvuelto y, en fin, con el marco cultural que determinantemente influye 

para su valoración dentro de cada W\o de los países en que se manifieste . 

Como sea, la informacl6n, como un medlo fundamenial para -

bien realizar el proceso educativo de un pueblo, es de tal manera indispe!!. 

sable que,elevado su acceso al rango de derecho,es también motivo de la 

cooperación internacional. 

(3) Fromm, Ertch. "La Revolución de la Esperanza". Fondo de Cultura 
Económica. México, 1974. Pág. 110. 
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3).- Solidaridad y Cooperación Educativa Intérnacional. 

Super!lcialmente vistos algunos aspectos de trascendencia inte!. 

nacional que tiene el proceso educativo de los pueblos subdesarrollados, -

podemos deducir la importancia que reviste responder a las necesidades -

de financiamiento para llevarlo a cabo. Y sobro esto vale la pena dcclr -. 
que la respuesta obedece a un verdadero sentlnllento de "solidaridad lnte!:_ 

nacional", solidaridad que nace de la comprenal6n sobre lo que signUlca -

interdependencia: no sólo en cuanto al aspecto económico y social, sino -

también polnico y cultural, en la guerra y en la paz. 

Haciendo un par6ntesis, esto nos nova nuevamente a la concee 

clón de los fundamenlDs del Derecho Internacional que no pueden ser otros 

que aquellos que lo son de toda norma social en la humanidad, en cuanto -

dirigida a la superación y búsqueda de un camino hacia la paz y el bienes

tar general, sabiendo que su consecución sólo habrá de lograrse cuando -

las necosldades f!slco-espirltuales do cada uno de sus Integrantes sean -

satisfechas en un grado mfulmo siquiera. 

En los hombres, seres sociales por naturaleza, la lnterdepen-

dencla para satisfacer sus necesidades trae aparejada las relaciones co-

merclalcs, económicas y culturales entre los mismos, las cuales, recon<!.. 

cldas; slstcmatlzadas, son objeto de una regulnclón jurídica a fin de que, 

siendo C()OIJtantcs, se desenvuelvan pac{flcamcnto. 
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La multiplicidad de los sujetos wddos por esta clase do relac12 

nes trae consigo la idea de "comunidad", idea que no desaparece cuando -

pensamos en que los miembros 'de ella pueden ser Estados o naciones, ya 

que también "por contactos continuos, que dan lugar a recfprocas concesi~ 

nes aplicadas sucesivamente a casos análogos en beneflclo de mutuos int~ 

reses, se establece una corriente de normas y principios que da vida a una 

entidad integrada por los Estados, ligados por intereses comwies, pol!ti--

coa, morales, hwnanos, científicos, artísticos, económicos y co!tlerclales, 

en la forma principalmente de wi_ intercambio constante , que ha encontrado 

fórmulas de desarrollo y perfeccionamiento de los medios para facilitar d.!_ 

cha comunicación; esa entidad se denomina 'Comunidad Internacional'" (4). 

La participación activa en la comunidad internacional en derre

dor de los principios que definen la idea de la solidaridad, ubica a los paf

ses a beneflc1arse de la misma a través de la cooperación. La cooperación 

internacional tiene, pues, como objetivo prlmordilll, y que es a la vez su -

principio rector, el beneficio mutuo. 

La miseria de gran parte de la población del globo, según hemos 

analizado, y los progresos de la técnica mundial han sido reconocidos como 

elementos que han tra!do consigo una "vi:irdadera revolución en el ámblto de 

la cooporacl.ón 1ntcrnacional1 cooperación que se manifiesta no sólo en la - ' 

creación de los organismos oportunos, bien de ámbito reglonal o universal, 

(4) Sierra, Manuel J. "Tratado de Derecho Internacional Público". Edi
torllll Por rúa. México, 1965. Pág. 19. 



74. 

sino en algo mucho más importante como e¿ la creación de un clima de 

cooperación internacional que se abre paso día a dl'a en la mente do los in· 

dividuos y de las colectlvldades. 

El avance do estos ideales do cooperación se manifiesta, en -

cuanto a la técnl;a, en los continuos Intercambios de ideas y descubrimie.!!. 

tos, que dejan de ser patrimonio exclusivo de un solo país para ponerse a 

disposición de la humanidad y a su servicio. A ninguna época la podríamos 

llamar con más motivo que a la presente ' época de la técnica', en contra

posición a la anterior, que bien podría.ni os llamarla con Marañón, '6poca 

literaria y política'. El técnico, además, tiene unas características psico 
1 -

lógicas que le apartan en absoluto de la mentalidad nacionalista y le con--

vierten en hombre con vocación, como sus propios conocimientos, univer

salista. 

No será extrafto ver cómo pronto se llega a Intercambiar cono

cimientos, incluso de energía nuclear, entro los dos bloques en pugna, -

pues los hombres dedicados a estas Investigaciones saben muy bien que la 

energía nuclear puede sor una fuente do vida tan grande como ha sido la -

fuente do la muerte. Los progresos tlicnlcos han aumentado sobremanera 

la capacidad mundial do producción agrícola e Industrial, y esos progre-

sos pueden evitar, o al menos pallar la gran ola do miseria que se cif!rne 

sobre el mundo. 

La cooperación, por tanto, en estas materlas,estii movida por 
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ima serle de factores. El primero, ya seiialado, de la mentalidad untver

salista del técnico, y el segundo, tan importante como el primero, consi! 

te en elevar el nivel de vida de los pueblos, facilitando, no tanto por las -

ideas de Internacionalización de la protección de los Derechos Hwnnnos, -

como por la imperiosa necesidad poHtica de evitar por los países capital~ 

tas la propagación de las ideas del social-comunismo, que germinan con -

mayor pujanza en los pueblos económicamente libres, al ver en el !ortal!:_ 

cimiento del Estado un medio eficaz para el progreso y para dominar ciertos 

grupos de presión"(5). 

Lo anteriormente transcrito, publicado hace tres lustros, es 

emctamente válido en lo que a educación se refiere, ya que ésta engloba, 

como factor fundamental del desarrollo lntegr.al, situaciones mayores que 

lo que representa el intercambio técnico y científico; ádemás, siendo área 

prioritaria en la canaUzaclón de recursos para el desarrollo general, se 

convierte en indicador de la miseria física y espiritual de los pueblos. 

Sólo cabe remarcar aquí que la cooperación internacional en ~ 

teria educativa, en lo que a flnanclamlento de la educación se refiere, re

viste por lo general el carácter de "ayuda" a través de préstamos que en 

realidad distan mucho de favorecer "desinteresadamente" a los países a· 

los que se otorga. Por ello, los créditos que so negocian para tal efecto 

(5) Díez do Velasco Vallejo, Manuel. "Curso de Derecho Internacional 
PúbUco". Editorial Tecnos, S.A. Madrid, Espal\a, 1963. Tomo l, 
Pág. 4.9. 
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. 
son hechos casi siempre a través de bancos internacionales, lo que no ne-

cesarlamente qUiere decir que la "ayuda" no sea de las llamadas "aladas'~ 

esto es, sujeta a los Uneamiontos que la institución crediticia Indique a los 

países acreedores . Tal es la razón por la que la simpatía hacia las otras 

formas de cooperación Internacional se manifiesto con mayor fuerza, a la 

vez que obliga a las naciones a reconocer que "el proble~a del financia-

miento y de los costos de la educación está llamado a recibir un tratamie!!_ 

to más cuidadoso, anaHtlco o imaginativo que en el pasado, en búsqueda de 

soluciones basadas en los dos prlnclplos que se aplican en toda empresa m~ 

derna para liicrementar su productividad! la raclonallzaclón y la Innovación 

tecnológica" (6); 

Debido a la complejidad misma del fenómeno educativo, países: 

desarrollados y en vías de desarrollo ven en la cooperación internacional 

algo más que el aspecto económico~ la posibllldad de una ventaja recíproca 

en lo referente a la información y a los estudios derivados de las reformas 

e innovaciones aplicadas en latitudes y realidades diversas. Las soluc:lones 

que se dan a los diferentes problemas educativos son y serán siempre de 1!!, 

terés universal. Información y consultas mutuos son, por ende, necesarias 

sin discriminación alguna. La teoría y la práctica educativas deben estar 

en una incesante reforma y, por lo tanto, toda experiencia debe ser bien -

aprovechada.. 

(6) m,;ESCO. " Desarrollo do la Educación y Política Clentí!lca en América 
Latina y el Caribe". París, 1971. Pág. 88. 
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Sin restarle importancia alguna. a la enorme aportación que, 

bien canalizada, la asistencia técnica y econórnlca hace al desarrollo de la 

educación en el mundo, a efectos del presente estudio habremos de abstr!_ 

ernos de las formas y modalidades en que ella se brinda, así como de los 

instrumentos jurícllcoa internacionales que pueda originar su negociación. 

La razón es que el contenido de dichos instrumentos, en estricto sentido se 

finca primordialmente en obligaciones econ6mlcas, más que educativas, 12_ 

dependlentemente de que se pacte que ta utlllzac16n del crédito o ~a asiste!!. 

eta sean para fines eminentemente educativos. 

As[, de ta cooperación Internacional en materia educativa y el!!_ 

tural, son de primordial interés para nosotros loa renglones referentes a: 

a) Intercambios de experiencias tentdaa por funcionarios respo.!! 

sables de la.a 4reas de la educación y ta cultura de los diferentes países; 

b) Intercambios de Libros y Publicaciones; 

c) Intercambios de Profesores y Alumnos: 

d) Intercambios de Expertos; 

e) Intercambios de Grupos y Exposiciones Artísticas, y 

f) Intercambios de Materiales Audio-visuales Pedagógic<?s y 

Culturales. 

A grandes rasgos, puede decirse que éstos son los grandes ª1>3! 
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tados por los que se canaliza. la cooperacl6n Internacional en ~aterla educ.! 

tlva1ajena de todo lnter6s econ6mlco monetario. 

La forma de llevarla a cabo ha variado con el tiempo, a la vez 

que ha Ido ensancluindose el 4mblto en que se practica. Una somera lnCU!, 

sl6.'\ en la Historia del Derecho Internacional nos puede dar una idea de co . -
mo s~ ha dado este ·proceso en las diferentes convenciones tnterestataleo • 

La dificultad de encontrar vestiglos documentales en los que '°!. 

malmente las naciones antiguas se comprometieran a efectuar Intercambios 

educ!ltivos o culturales, se debe a que éstos debieron darse de manera na

tural, C:on la única salvedad de no participar o no alterar con las manifes

taciones que ellos trafan consigo los fundamentos potnicos sobre los que -

descansaba el poder reiliallte del país en que se dieran • 

. Siendo por lo general de carácter teocd.tico, los anUguos imP!,. 

rlos tenfan blen definidas las fronteras entre la manUestación cultural que 

nosotros podríamos llamar laica (y que quizi\s fuese para ellos ex6tlca e 

lnadmlslble) y la polftlco-rellglosa. Cualquier L'llenaza o Insulto a las fo!:_ 

mas en que esta última se presentaba podfa ocasionar una reacción de fu

nestas consecuen~!!l.!:1. El trastocamlento de la Integridad culturl\l de los 

reinos se daba sólo a través do las guerras, y posteriormente del comer-

clo. 

Pero aún en sus principios la educnclón y la cultura se encon-

traron matizadas del aspecto político. Desde entonces se hacía patente -
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qµe el poder requiere justificarse en una ideología q•Je, por la dimensión 

de la exigencia, partirá e lncidirá necesariamente en la manifestación cul

tural de cada pueblo. 

A llt acción natural de la transculturación se debieron oponer º.! 

denamientos formales para evitarla,y cuyas excepciones debieron ser sím

bolos evidentes de amistad y simpatía. Podemos decir, entonces, que la 

!ormaUdad del Intercambio educativo y cultural es utilizada históricamente 

como una garantía más para la buena relación pacífica entre \03 pueblos y, 

por consiguiente, como un acto polÍtico para evitar futuras hostllidades C!!_ 

tre los que se comprometan a realizarlo. 

En la práctica lnternacional de los Tratados, aquellas disposi-

ciones concernientes a la educación y la cultura aparecen a mediados del 

siglo XIX, mns no en forma especial, sino como cláusulas contenidas en -

aquellos tratados de comercio que "llevaban incorporada -como una vali2 

sa herencia del pasado- lo que podríamos llamar una Carta de Derecho 

Internacional" (7). 

La realización de acuerdos internacionales dirigidos a una ma

teria cultura\ cspecí!tca requería de un alto grado de madurez del Derecho 

de Tratados; y dándose éste sobre todo en convenciones multilaterales, era 

de pensarse que las primeras manl!estaclones de una obligación " constru.= 

(7) NUllsbaum, Arthur. " Historia del Derecho Internacional". Editorial 
Revista de Derecho Privado. Madrid, Espai\a. 1947. Pág. 219. 
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Uva" se daría también tin el M1blto multilateral, donde los vrnculolJ Jurídi

cos se reafirmaban por el sagrado honor de ser varios los firmantes. 

No o'Jstante, los ampllos Tratados de Paz de Westfalia (1648) 

y de Utrecht (1713) no cubrúrn el área cultural en lo mfnlmo, aparte do 

no tener todavía el distintivo do ser "abiertos", cosa que no habría de dar

se sino hasta la Declaración de l'arís sobre Derecho Mar!tlmo, en 1856. 

Es en 1865 cuando, por vez primera, una actividad de carácter 

técnlco-ciontínco es moHvo de regulación internacional por convenio, m1!!, 

moque, a su vez, crea un organismo colectlvopara regular y vigilar las 

actividades de los Estados comprometidos en el acuerdo: 20 Estados esta

blecen en Parre la "Unión Telegrifica Universal". Nueve al\os despul!s so 

flrma en Berna la "Unión Postal General". En importancia siguen casi de 

inmediato la Convención Internacional sobre Tri!ico Ferroviario y el esta

blecimiento, en Berna, de la Oficina Central del Transporte Universal. 

Los avances para comunicar, para Informar, sen a los que en 

principio se dirige la acción creativa internacional. De all{ las demás ac

tividades interestatales podrfan ser mejor !umlamentadas. La rapidez de 

la Información y el cotejamionto con sua Cuenten ha.rían posteriormente que 

los pactos y alianzas se fuesen a·~rupando conforme los medios de comuni

cación polarizaban la~ actlvldadeu e ldoologfas Imperantes y cada vez más 

dl!Wldldas en el orden lntcrnaclunai. La comunicación \ntcrnacional vino 

así a idr.1.· iilcar cultura11 y purilclonrrn polfticau o ideológicas, y el Impac-

to de los acontecimientos ahora dUundidos con la rapidez de la electrónica 
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vinieron a hacer partícipe a todo el mundo de las grandes decisiones gube!. 

namentales. En las dos grandes conflagraciones, ca.da quien tomó partido. 

Pero de interés más directo para nosotros vienen a ser la Co~ 

venctón de Berna de 1866 sobre Derechoo de Autor y la Convención de Pa

rís de 1883 sobre Propiedad Industrial, La propiedad artística, literaria 

e industrial es ya motivo de interés general iniciándose "el establecimiento 

de unas regulaciones de alcance mundial que aseguraran la igualdad de de

rechos para los súbditos de todas las naciones signatarias. · Corregidas y 

perfeccionadas por sucesivos acuerdos, so llegó al establecimiento de una 

Oficina Internacional de Propiedad Literaria, y otra para la Propiedad In

dustrial en l!ema"(8). 

Sin embargo, aún distaba mucho para que se diera la cooperación 

cultural intorgubernamental • 

4).- La Comisión Internacional de Cooperación Intelectual. 

El 28 de 1unio do 1919 so flrma el Trat:ulo de Versalles que i'!_ 

corpora e\ Pacto de la Sociedad de Naciones • En 6sta, como una muestra 

do lo que la caracterizaría desde su creación, so encuentra el repudio de -

toda obligación que entrllfíara una dcflnlUva po11tura en los problemas fund~ 

menta le u de la humanidad. Lae ex1genc1ns poHllcas de Francia e Inglaterra 

no permitir Can obstáculo alguno para "&nranUzar" lo que estas naciones -

(8)- lbidcm. 
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consideraban el " status quo" apropiado para la paz. Así, " la mts16n do -

la agrupación fuli, en esencia, de wia ingenÍlidad y de W1 idealismo increr-

. bles:evitar el choque de ambiciones e intereses nacionales conc11lando a los 

contendientes y encauzándolos a soluciones amigables, con el solo recurso 

de ta 'opinión públlca unlversal y el respeto mundial por la )ustlcla', sit'!! 

ción irreal formltda por un compromiso lmposlb\e entre las necesidades -

contemporáneas de un verdadero organismo internacional y la supervivencia 

de la antigua soberanía absoluta 'que repudiaba cualquier aspecto que se pu

diera interpretar como propiciando el advenimiento de un super estado" (9). 

La ldea do la cooperación internacional, a pesar de todo, habría 

de prosperar • Inflltdndose en \as escasas poslbllldades que dejara el celo 

por la "soberan{a internacional absoluta", sellaló como obll.gaci6n de la nue . -
va SocLedad prohibir y vigilar la trata de mujeres y de nlftos,asf como el~ 

td.fico de\ opio y de drogas perjudiciales; prevenir y combatir las enferm~ 

dadas; y mantener la llbertad de comunlcaclonee y tránsito y el trato equl

tatlvo en las relaciones comerciales. El éxito, quizás el más trascenden

tal que tuvieron las corrientes pro-cooperación lué el de convencer a la -

Sociedad en fundar y conservar organizaciones lnternactonales con el pro

pósito de asegurar y mantener condiciones equitativas y humanitarias para 

el trabajo do los hombres, mujeres y n\ftos. Con este fln se establece la 

Organlzac16n lnternaclona\ del Trabajo. A su l1tdo aparecen la Organiza-

(9) Alvar•n., Grlseld:l. "AntccedcntcB de la Uneaco". Comp\lado en" Vl 
gésímo Anlvcraarlo de la Fundación de la \fNESCO. SEP. M6xlco, -':. 
1966. P:'íg. 158. 
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ción de Comunicaciones y Tdnsito y la Organización de Higiene, para ali!!:!_ 

der la tradicional colaboración dada entre los Estados. 

Nuevas áreas habr!an de ser cubiertas por dos organlzaciones 

que serían herencia primordial para cimentar la cooperaclón internacion.ll 

contemporánea: La Organización Económica y Financiera y la Comisión l!!_ 

ternaclonal de Cooperación Intelectual. 

Un detenido anállsis nos merece esta última, tanto por Los pro

pósitos del tema que desarrollamos, como por la enorme repercusión que 

tendría en nuestro pa{11 a través de una de las tantas comisiones nacionales 

que la integraban: La Comisión Mexicana de Cooperación Intelectual. 

Los antecedontes inmediatos de la Comisión Internacional de -

Cooperación Internacional {C .1.C .1) se encuentran en los desastrosos resiJ! 

tados de la "guerra para acabar con todas las guerras"(1914-1918). Al -

final de la contienda, la polftica internacional reconstruía las tramas que 

hab{an sido rotas por el conflicto bélico. Para llevar a cabo tal empresa 

era necesario definir do la mejor manera posible la estructura de las re!! 

clones que dobfan daree para que los gobiernos de los dllerentes paCses tu

vieran asegurada la paz, De momento eran las preocupaciones materiales 

las qua privaban en el cspír Hu de los "for }adores de La paz", por lo que -

. era difCc U "definir las relaciones que podría tener u.na sociedad de gobie!:_ 

nos con loa intelcctu.'lles mi.amos y la naturalc:r.a de los \nzos que ella de-
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b!a. establecer con aquéllos"(lO). 

Sin embargo, aun las tendencias mds pragmáticas en lo que al 

poder se refiere debieron reconocer "la necesidad de organización de la -

vida intelectual, debido al crecimiento lninterrwnpldo de conocimientos", 

como lo hacía "c,onstatar la amplitud do las demandas que formaban todas 

las disciplinas". Ademis, reconociendo que " ••• Sin duda, los intercam

bios intelectuales han existido siempre en el mundo civilizado asegurando 

la cadena de descubrimientos" era menester aceptar también que "los Uef!!. 

pos modernos ya no son aquellos en que los espl'r1tus ecwnénicos pretendi'an 

. dominar el conjunto de conocimientos adqulrldoa. El avance de las ciencias 

depende a todas luces de las colaboraciones organizadas para el equipamie~ 

to, utenslllos, documentación de los investigadores y de todos aquellos que 

se entregan al estudio. Dicho avance reclama casi siempre de la creación 

de centroa o:;peciallzados; la lnterdcpcndencia do discipllnas exige contac

tos regularon, de coteJamlentos que requieren concebirse y prepararse. 

Todas las reuniones, todos los congresos habidos aun fuera del cuadro de 

la cooperación intelectual, proclaman ean11 simples constataciones sacan-

do a la luz una de las razones que los conducen a consldorar 1os valores -

del lntclccto, cu.'\ndo se encuentra firme la preocupación colectiva de apo!:_ 

tar más m6todo y rÓgularidad en las relaclonc11 lnlernaclcr.ales" (11). 

(10) Instltut de Coopération Intcllcctucllc. "Vlnot\tut de Coop6ration IE 
telectuollc". Parfs. 1945. Pág. 7. 

(11) lh(uom • 
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Para definir las normas que regularían la paz entre los Eatados, 

la comprensión mutua debería rebasar los obstáculos Impuestos por las di

ferentes interpretaciones de los acontecitnlentos pasados, de las realidades 

del día y de las actitudes a tomar en el futuro. Lns apreclacloncs debían -

enmarcarse en el ámbito intelectual. La colaboración de los intelectuales 

para la construcción de la paz era un hecho. 

Al representante de Bélgica a la Conferencia de la Paz, M . --

Hymans, corresponde haber sido el primero en presentar la "cooperación 

intelectual" como un elemento Importante de la obra de la Sociedad de Nacl!?_ 

nes,' proponiendo él mismo una esttpulaclón d"l Pacto que tratara sobre las 

"relaciones Intelectuales internacionales". Su Idea no prosperó en esos m2 

mentes. En diciembre de 1920 se sugiere la Idea de una organización inte!:_ 

nacional para la cooperación intelectual, a propósito da implementar el ar

tículo 23 del Pacto de la Sociedad de Naciones. La Asamblea, en esta oca

sión pide al Consejo, en una resolución especial "participar de la mayor -

manera po1Jlhlc en los esfuerzos tendientes a realizar la organ12:aclón inte!. 

nacional del trabajo Intelectual". El Consejo adopta el 2 de septiembre de 

1921 un documento del representante de Franclu, León Burgeols, proponleE 

do la creación de una "Comisión para el astlldlo de asuntos internacionales 

de Cooperación Intelectual y de Educación" que a su vez haría un estudio -

sobre lno medidas que la Sociedad podría tomar a fin de facll1tar los tnte!,_ 

camble111 lntoloctuales entre los pueblos. 

El 10 de septiembre la Quinta Coml.rd6n dc la Asamblea aprue-
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ba el Proyecto, designando a Gilbert Murray preparar el documento a pr!_ 

sentarse a la Segunda Asamblea, la cual lo recibo, en Sesión Plenaria, el 

21 del mismo mes de septiembre. Es de hacer notar cómo, desde un pr1!!, 

cipto, la Sociedad no quiere enfrentarse a problemas trascendentales: en el 

documento, la palabra "educaci6n" se suprime para no prestar a malenten

didos, "La Socl~dad no se propone tomar en sus manos la dirección de la 

ensel\anza" (12). 

El documento insistCa sobre su ellcacla moral, sobre la solidez 

que daría a 11\ formación de una conclencla universal, y hacía un llamado a 

la coiaboración de sabios, pensadores, escritores de todos los países para 

propagar a través del mundo las ideas que debían asegurar la paz entre los 

pueblos. El debate sobre el término" educación" se reabre, concluyendo 

en que el término "cooperación intelectual" comprende el de" educación". 

El 4 de enero de 1022, el Consejo decide crear la Comisión 1!!. 
ternaclonal de Cooperación Intelectual que quedaría integrada por doce pe!. 

sonalldades eminentes de diversos países (y que después llegarían al núm~ 

ro de 17). El lo. de agosto del mismo ano, bajo la. presidencia de Henrl 

Bergson, se lleva a cabo la primera reÚnlón. 

Con personalidades corno Bela Dartok1 Slgmund Freud, Albert 

Einstein, Thomas Mann, Paul Válery, y Sarvc¡¡alll Radhakrishnan1 la C2_ 
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misión se abocó a un programa constituido por cuatro grandes temas, a -~ 

saber: 

1 .- Cuestiones universitarias y de onsellanza; 

2 .- Letras y artes; 

3. - Ciencias y documentación y 

4 .- Derechos intelectuales. 

El desarrollo inmediato que tuvieron estas actividades impulsó 

al gobierno francés a proponer en 1924 la creación, en París, del Instituto 

Internacional de Cooperación Intelectual co:no 6rgano ejecutivo de la Com!_ 

sión. Aprobada esta \nlciatlva, el propio goblor110 de Francia prestó su 1!_!!. 

portante ayuda moral y material para instalar en el histórico Palals Royal 

las oficinas del Instituto, creado con fecha 9 do agosto de 1925. 

El Instituto se encontraba dividido en los siguientes depa.rtamc!!. 

tos: aauntos generales, colaboración internacional de universidades, bibli~ 

grafía y documentación científica, problema.a Jurídicos, intercambio intele~ 

tual lnternaclon.'ll, colaboración lntornaclonal do artistas, Información y -

servicios administrativos. 

El Interés que estas acciones despertaran trajo como resultado 

la necesidad do estructurar una verdadera Organización Técnica de Coope

ración Intolllctual que comprendió• la Comlsl.ón multlcitada, órgano consu!_ 

tlvo do la Sociedad do Naciones; las Comisiones y Comités que la con1orm_!! 

ban: En París, el Instituto Internacional de Coopcrnclón Intelectual, y, en 
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Roma, el Instituto Internacional de Cinematografía Educatlva, institutos -

puestos a la disposición de la Sociedad de Naciones, en las condiciones e! 

tablecidas por sus estatutos respectivos. Finalmente, las Comls\qnes Na

cionales de Cooperación Intelectual, de tas que sus representantes podfan 

ser llamados a reunirse ocasionalmente en conferencia bajo la iniciativa de 

la Comisión Internacional. 

El Gobierno de M6xico, tan luego como quedó instalado el Inst!_ 

luto Internacional de París, designó como su representante al seftor inge

niero Alberto J. Pani, que entonces ocupaba el puesto de Ministro de Mé:i..,i 

co en Franela, asignando una subvención anual do cinco mll pesos para el 

sostenimiento del mismo Instituto. En 1929, el citado Ministro gestiona la 

Instalación de la Comisión Mexicana de Cooperación Intelectual aduciendo 

a la necesidad de hacerlo " como una ol>llgaclón internacional de nuestro -

país", y por ''la alta conveniencia" que este acto lo reportaría ante las na

ciones. La Socretarra do Rotaciones Exteriores se dirigió a ta Secretaría 

do Educación Pública por considerarla como el órgano otlclal más aprop1!_ 

do para dirigir los trabajos do una comisión cuyos rlnes principales eran 

cientUlcos, artísticos y educacionales. La Comisión -a cuyas funciones y 

trascendencia, por razones de método, aludiremos después- rué inaugur!_ 

da el 6 do marzo de 1931, coordinándose ostroclmmonte con la Secretaría 

de Educación Pública y subsidiada por el Goblorno 'F'cderal. (13 \. 

(13) Sccr!lt:lría de Educación Pública, "La Cotnlal6n Mexicana de Coope 
ración Intelectual. Su organización y SU3 prlmllros trabajos". Múltlco1 
1933. 
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A pesar de las esperanzas que la ereact6n de la Comisión Inte!:. 

nacional de Cooperación Intelectual albergara en los medios educativos y -

culturales, ésta -a diferencia de lo que sucedía con algunas Comielones N! 

cionalos- no desarrolló las meUla que se había propuesto, y esto como co!! 

secuencia también del mal general que padecía la Sociedad de Naciones. 

Desde sus orígenefJ, los debatce que llevarían a la exclusión !o!_ 

mal de tareas de política educativa para esta Comisión,. se sefialó la debll!_ 

dad que la caracterizaría frentfJ a las posturas de los organismos polfticos. 

La preponderencla de éstos haría Inútiles 1011 esfuerzos por preservar, en 

el irublto bien delimitado por ellos de la r.ooperación intelectual, los pril!_ 

-cipios fundamentales de la convivencia humana. La amplia cabida que se -

dio al egoísmo e intolerancia do los "gobiernos soberanos", habrían de lle

var a la segunda conflagración mundial. 

La ComLsl6n, en su l.!strecho margen de acción, pudo a través' 

del Inslituto realizar lrabajos dignos de mención: el establecimiento de la 

bibliografía internacional, entro otros a trav~s del "Index Bibliographicus'~ 

el desarrollo de la protección jurídica sobro la obra literaria y artística; el 

comlcn:r.o de las lnvcstlgaclonca científicas aobre el arte popular. 

El Instituto actuó, de hecho, hasta 1040; formalmente hasta 1946, 

o sea hnsla que la UNESCO se hizo cargo do aus funciones, obligaciones y 

bienes. 
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la Ciencia y la Cultura. 
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El mundo habrfa de sor deva11tado por dos veces conaocutlvas • 

para que las naciones que lo conformaban llegasen a acuerdos genor:lles a 

fin de constltulr organismos do plena fuerza moral que rebasaran y desbo!:, 

daran las fronteras r.aclonales. Quizás la más respetada de to:los ellos es 

en la actualidad la Organlzacl.6n de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y l~ Cultura, sucesora del In~ututo Internacional de Cooperación 

Intelectual. La constitución de la UNESCO ( Untted Natlons Educatlonal, -

Sclentlllc and Cultural Organizallon) fu6 elaborada y promulgada entre \os 

días lo. y 16 de noviembre de 1945, entrando en vigor el 4 de noviembre 

de 1946 despu6a de ser ratificada, en prlmera lnatancla, por 20 Esta.dos 

de los 44 slgmllarlos. Siendo autónoma, su labor está coordlnada por el 

Consejo Económico y Social do las Naciones Unidas~ en virtud del acuerdo 

firmado entro ollas e\ lo. de diciembre de 1946. 

Como antecesora lnm<ldlata do la UNESCO encontramos la Co.!! 

forencla de Ministros Aliados do Educación, que durante la guerra tuvo la 

flnaUdad limitada do preparar la reconstruccl6n que seda necesaria al f.!. 

n.i.Uzar aquélla. La Conferencia se rcun\6 en Londres en novlmnbrc de 

1942, cuando la victoria sobro las potcnclas del Eje ora simplemente una 

esperanza y oólo el país que la acogía ora pleno duofto de sus actos. Pero 

la idea de cooperación cultural lntcrgubcrnamontnl que entonces ao aprobó 
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fué prosperando y progresando antes de que se tuviera la posibllidad de 

llevarla a la práctica. Al cabo de un afio apenas, la Conferencia ampU6 -

sus prop6sitos lniciales de redactar unos convenios culturales que aproba

rían bilateralmente los países europeos, y pensaba ya en lnstitulr una ver:_ 

dadera organización internacional. La Conferencia examinó una propuesta 

presentada por un comité presidido por Gilbert Murray,en la que se aboga

ba por la creación de una organlzaclón permanente al servicio de la educa

ción y de la comprensión internacional,y acordó que se pidiera a ~odos los 

miembros de las Naciones Unidas que se uniesen a ellas. También constJ. 

tuyó Wl órgano ejecutivo p3ra examinar el proyecto a largo plazo de una -

Ofictna de Educación de las Naciones Unidas. 

Según propuestas relativas al nuevo Organismo, la tarea primor. 

dial consistiría en una labor de reconstruccl6n educativa; pero la organtza

ción actuarf11 también como centro de lntercamblo de experiencias pedagó

gicas y de Ctlludios que pudieran desembocar en la abolición de las dUere1!. 

cias exl.stentcn en los distintos niveles de los alstemas nacionales de ensl!... 

11.anza. Además se daba por supuesto que la promoción de un auténtico º!!. 

pírltu internacional c~ntribulría a \a paz, 

Posteriormente, cuando loa goblernoi; británico y francés invi

taron a todos loa Estados Miembros de las Naciones Unidas a una confercn 

cia en Londres, en noviembre de 1945, se dccldl6 la creación de una - • 

" Organlzacl6n de las Naciones Unidas para lfl Educación y la Cultura". 
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Los debates de la conferencia estuvieron dominados por la búsqueda de la 

pu; Clement Attlee, primer ministro del Reino Unido,emple6 la fraoe --

" las guerras nacen en la mente de los hombres", que posteriormente se -

lncorpor6 a la Constitución . 

La nu~va organl.zaclón hab(a de proseguir la labor del Instituto 

Internacional de Cooperación Intelectual, que tenl'.a su selle en Parfs.Y que 

se incorporó a la UNESCO desde su creación. Esta estada integrada por 

los propios Estados y se basaría en una concepción más amplia de la coo

peración: no ya entre una minoría Intelectual y selecta.sino entre todos los 

pueblos del mundo. La ciencia, que acababa de pro:lucl.r la bomba atómica, 

fu6 una preocupación principal junto con la educación y la cultura. 

La Constitución de la UNESCO,aprobada en esa reuni6n,entró -

en vtgor -como ya lo hemos anotado- un afto mis tarde, cuando Grecia, que 

fué el vigésimo Estado en hacerlo, deposltó el instrumento de ratificación 

en Londres. Aar, la Organización empozó eu vida oficial el 4 de novlem-

bre de 1946, 11tcndo su primer Director General el biólogo brltánlco Slr -

JuUin Huxloy. Desde entonces su estructura se ha ampliado y modificado, 

reflejando en ous cambios la transformación y cvoluclón del mundo. (14). 

Alentando la cooperación intelectual, llevando a cabo operaci!!_ . 
nes de desarrollo en gran escala y a través do una continua acción moral, 

(14) UNESCO. "Imagen de la Unesco". Parfo. 1973. Pág. 34-37. 
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la UNESCO promueve la colaboraci6n internacional para que la educacl6n, 

la ciencia, la cultura y la informaci6n, que no son fines en sí, so transro!. 

men en eficaces "medios o modalidades de una empresa espiritual y de un 

esfuerzo moral que constituyen su verdadera misión"(15). 

Por el interés que representa para nosotros la acción de la -

UNESCO en lo referente a la reallzaclón de acuerdos internacionales en m!_ 

toria educativa y cultural, es útil, más que un estudio concienzudo de su -

estructura y la enorme amplitud de sus realizaciones, comprender el porqué 

de que sus actividades tendientes a coordinar esfuerzos se den en todos ni

veles, sean económicos, políticos y sociales. El logro de la paz y la seB'l!. 

ridad incumbe a todos los sectores de la actividad humana¡ y en todos ellos 

es factible que por prejuicios e ignorancia se atente contra aquéllas al ne

gar los principios democráticos de la dignidad, la igualdad y el respeto m!!_ 

tuo de los hombres . Esta es la principal preocupación sobre la que giran 

los "considerandos" de la declaración que la constituyen, donde se recono

ce además, "que la amplia dUusl6n do la cultura y la educacl6n de la hum! 

nidad para la justicia, la libertad y la paz son indispensables a la dignidad 

del hombre y constituyen un deber sagrado que todas las naciones han de -

cumplir con un espfritu de responsabllldad y da ayuda mutua". 

Los propósitos y funciones de la Orgunizaci6n, se encuentran 

señallldos en el artículo lo. de la Constitución, que a la letra dice: 

(15) Fauro, Edgar. "Aprendor a Ser". Alianza Edltorial-UNESCO. Madrid 
Espada, 1977. Pág. 330. 



" Artfculo I. Prop6sltos y Funciones • 

1. La 0rganlzaci6n se propone contribuir a.ta paz y a ltt segur! 

dad estrechando, mediante la educación; la ciencia y la cultura, 111 colabo

ración entre las naciones a fin de asegurar el respeto universal a la Justi

cia, a la ley, a lps derechos humanos y a las libertades fundamentales que, 

sin distinción de raza, sexo, idioma o religión, la Carta' de las Naciones 

Unldas reconoce a todos los pueblos del mundo. 

· 2. Para realizar esta finalidad, la Organización: 

a) Fomentad. el conoclmiento y la comprensión mutuos de 

las naciones, prestando su concurso a los órganos de información para las 

masas¡ a este fln, recomendad. los acuerdos internacionales que estime -

convenientes para faclUtar la libre circulación de las ideas por medio de 

la palabra y de la imagen; 

b) Dad. nuevo y vigoroso impulso a la educación popular y 

a \a dUusión do la cultura: 

Colaborando con los Estados Miembros que así lo deseen 

para ayudarles a desarrollar sus propias actividades educativas¡ 

Instituyendo la cooporaclón entre las m:u:iones con objeto 

de fomentar el Ideal de la Igualdad de posibilidades de educación para todos, 

sln dlstlnc16n do raza'., sexo ni condición social o económica alguna; 

Sugiriendo mótodos educativos adecuados para preparar 

a los nlf\rJa dut mundo ontoro a las rcaponaablUdados del hombre libro; 
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e) Ayudará a la conservac16n, al progreso y a la dlfus16n 

del saber: 

Velando por la conservación y la proteccl6n del patrimonio 

universal de Ubreo, obras de arte y monwnentos de interés h1st6rlco o ele~ 

ti11co, y recomendando a las nnclones interesadas las convenciones lnterlll!. 

clonales que sean necesarias para tal fin; 

Alentando la cooperaci6n entre las naciones en todas las 

ramas de la actividad intelectual y el intercambio internacional de repre

sentantes de la educación, de la ciencia y de la cultura, as( como de publ!_ 

caciones, obras de arte, material de laboratorio y cualquier documentacl6n 

útil al respecto; facilltando, mediante m6todos adecuados de cooperaci6n -

internacional, el acceso de todos loa pueblos a lo que cada uno de ellos pu

blique. 

3. Deseoaa de asegurar a sus Estados Miembros la independencia, 

la integridad y la fecunda diversidad de sus culturas y de sus sistemas edu

cativos, la Organlzac16n se prohibe toda Intervención en materias que co

rrespondan esencialmente a lll jurlsdlccl6n interna de esos Estados". 

Aunque no se menciona en el nombre de la Organización, la ln

formnclón es uno de los campos donde despllcga una gran actividad desde 

su creación; lo mismo ocurre en lo reícrcnle a las tareas que realiza para 

favol'ecer la adopción ele normas y conve11!01J Internacionales relativos a -

diversas cuestiones, como la Convención do GlnC"bra sobre los Derechos 
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de Autor. 

Con un precario presupiiesto (para el bienio 1977-1978 su pres~ 

puesto regular aprobado fué de 224 mWones do d6lares), la Organizaci6n • 

ha desemptif\ado desde su existencia una importantísima labor en todos los 

aspectos relativqs a \a educación y la cultura, Desde la asistencia técnica 

dlrectamente otorgada a los países para su planllicaci6n 'educativa o de ser 

ca.nalizadora para el otorgamiento de crl!dltos para programas nacionales, 

hasta la simple distribución de folletos, la UNESCO promueve la solidari

dad intelectual y moral de la humanidad como base para la paz, lanzándose 

a veces abiertamente, y en ocasiones con declaraciones de enorme trasce!!. 

dencla política, a sef\alar causas por las que persisten la ignorancia y los 

prejuicios o actitudes atentatorias a tos principios democráticos de la dig-

nldad humana. No es de extrañar, por tanto, que sus posiciones la hagan 

formar parle del complejo mecanismo de la política mundial; pero "el he

cho mismo de que su trabajo sea político y comprometa a las autoridades 

polrticas confiere a las tesis elaboradas y formuladas bajo sus auspicios 

un gran peso, una gran fuerza de penetración" (16). 

En lo que a nosotros compete, la Organización ha sido de gran 

influencia para el desarrollo de Convenios Internacionales de Cooperación 

(16) Abri.ham, H .. J. "Los Problemas Mundlalos do la Escuela: el Papel 
de las Naciones Un\das". Sociedad do Educac\6n Atenas y Eclltorial 
de la Unesco. Salamanca, España, 1975. PAg. 170. 
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Educativa y Cultural. En forma bilateral o multilateral, la promoción de 

éstos ha traído resultados cuyos beneficios han impactado a los responsa

bles de las políticae educativas o culturales de las dUerentes naciones. Uno 

de los últimos ejemplos ha sido la firma de dos convenios so!>re convaUda

cl6n do estudios elaborados bajo la égida de la UNESCO: uno de ellos, que 

agrupa a los Estados de América Latina y de la Regi6n del Caribe, fué acio~ 

tado en México el 19 de Jullo de 1974 y entr6 en vigor el 14 de junio de --

1975; el otro, que interesa a los Estados Arabes y a los Estados Europeos 

rl.berei\os del Mediterráneo, fué adoptado en Niza el 17 de diciembre de -

1976. Por otra parte, los convenios que la Organización ha celebrado di

rectamente con Estados y otras organizaciones internacionales reafirman 

aún más la solidaridad internacional sobre la educación y la cultura, al -

coordinarse y actuar conjuntamente en la preparación y ejecución de pro

gramas en esos campos. Ayuda permanente para tales prop6sltos brindan 

las Comisiones Nacionales para la UNESCO existentes en casi todos los -

Estados Miembros de la Organización, así como los Comités Consultivos 

Mixtos entro óata y otras organizaciones (como el que existe con la OEA, 

establecido ol 20 do octubre de 1954). 

México, desde la primera sesión del Organismo, está pendiente 

de sus declslonos; en aquel entonces el Jefe de la Delegación Mexicana lo 

fué el Doctor AUonso Reyes. En 1947, la Segunda Reunión de la Confercl!_ 

cia General tuvo lu¡(ar en este p:iís; en 1948, Jaime Torres Bodet es nom

brado Director General de la Organización, cargo que ocupa hasta 1952, 
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cuando dimite por un desacuerdo en materia ·de presupuesto con la Confe-~ 

rencia General. 

La Comisi6n Nacional de los Estados Unidos Mexicanos para la 

UNESCO se crea por Decreto del 9 de junio de 1967, al tlempo quo desa~ 

rece su antecede1,1te, el Consejo Nacional Consultivo del Gobierno Mexica

no ante la UNESCO, creado por acuerdo preeidenclal de1'25 de septiembre 

de 1947. 

Pero en un mundo como el actual, la UNESCO ha tenido que m2. 

dilicar sus sistemas para vlsuaUzar y anaUzar los problemas a cuya solu

ci6n se aboca. Haciendo suya la frase del Papa Paulo VI, expresada en -

su EhdcUca "Popularum Progressio", "Desarrollo es el nuevo nombre de 

la paz" (17). Este deviene el núcleo de su nueva reorientacl6n. Paralela

mente se presenta una necesidad de coherencia entre las misiones funda

mentales de la Organización, de alstemallzaclón de procedimientos de -

acuerdo a etapas temporales bien definidas y, en fl.n, de una mejor adecll!. 

clón de m6todos e instrumentos para UJ'U\ tarea tan amplia como es el pro

piciar en todo el mundo el verdadero dc!'larrollo, el desarrollo integral. 

De aqu[ que, vlendo las dl!icultades de proyectar y evaluar programas de 

acción en los términos tradicionales (dos allos), la XIX Conferencia Gene

ral aprobó un Plan a 'Plazo Medio en el que se abordan problemas no sólo 

{17) Paulo Vt. Encfcllca "Popularum Progrmrnto". Edltorlal Perl6dlcos 
y Ed\clo11es de M6xico, S.A. M6xico, 1007. P&g. 657. 



de importancia para los países subdesarrollados, sino para el mundo en -

general, ya que el desarrollo es, hoy, concebido como un fenómeno de In

terdependencia. La Educación y la Cultura son vistos en el Documento --

19/C4 de la Organización desde una nueva dimensión, la dimensión que ei:!. 

cuadran las necesidades de un mundo subdesarrollado,azotado por el ham

bre y la ignorancia. 

De suma importancia ha sido, pues, la acción de ln UNESCO -

para el desarrollo de Instrumentos Internacionales. 

Ahora bien, en cuanto a los acuerdos de cooperación cultural y 

educativa, hemos observado cómo su realización Cué en sus principios de 

caricter meramente plurllateral. Pero, al intervenir la Organización y 

propagar la gran Interdependencia que existe en muchos problemas educa

tivos y culturales; al dejar constancia de que también existe un sinnúmero 

de formas en que dichos problemas se pueden presentar y solucionar; y, -

al hacer mlis responsables a las naciones en cuanto a la respuesta que de

ben dar hacia los principios universales en que se fundamentan los Dere

chos Culturales, se ha logrado que los estados vean la acc16n bilateral -

como fuente de inmensas posibilidades para concretar la cooperación sobre 

temas m:is especUicos e intereses mds bien determinados. 

Lo~ Convenios Bilaterales de Cooperación Educativa y Cultural 

vienen a dar, con su uso constante, un contenido mds real a los medios de 

comunleacl6n humana, forjando con éstos la verdadera "comprensión in-
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ternacional". 

Hoy, abrir las posibllldades para compenetrar en loe problemll8 

existenclales de pueblos enteros, de millones de seres que habltan el plan~ 

ta en condlclones infrahumanas, resulta lmpresctndible para quienes desean 

alcanzar ese suello que en todo momento lnvoca la humanidad: el de la fra-. 
ternldad universal. 



Segunda Parte. 

EVOLUCION DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES DE MEXICO 

EN EL AMBrrO DE LA EDUCACION Y LA CULTURA. 



CAPITULO QUINTO. -

LA LmERTAD DE INFLUENCIAS EN MEXICO. 

1). - Las Secuelas de la Colonia en el México Independiente. 

Desde su nacimiento como Estado soberano, nuestro país ha 11!_ . 
vado a cabo una actividad internaclonal en mate.ria educativa y cultural que 

va desde una completa abstracci6n por parte de las autorldades en dicho -

·' 11.mbito, basta una partlclpacl6n debidamente instltuclonallzada y program~ 

da conforme a las caracterCstlcas de su polfüca exterior, a sus principios 

sobre cooperación internacional y a la estructura. del Sistema Educativo -

que se ha venido conflgurando en el transcurso de su historia. 

Anteriormente a. su independencia, la transculturaci6n a que -

México fué sometido se revistl6 d~ la fuerza que impl!citamente llevan co'l. 

sigo la. conquista y las medidas tcndlentes a asegurar un dominio completo 

y Wl control efectivo por parte do ta Metr6poll, En ese entonces, la vol~ 

tad nacional era. Inexistente y, por lo tanto, la idea. de cooperación era 11!! 
posible de concretizarse en sentido alguno. 

La Colonia fu6 una. época en la que se impusieron a toda. costa 

modelan educativos· y culturales que aseguraran el vasallaje, Desgracia

damente ti!ltos modelos se arraigaron tanto en el país que, una vez alcan

zada su llhiJrlad, por mucho tiempo y en oxtenslonos considerables sigui! 

ron Cunck1mrndo sl.n mucha alteración. Posleriormento habrían de modlf!, 
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carse a pasos tan lenttls como lo permitieran la tradición heredada y la -· 

fuerza de las influencias extranjeras que fueron adoptadas por la11 ln1:1tltu

ciones de ensei\anza, de manera Informal, al carecer el Estado de una re

glamentación definida del proceso educativo nacional. 

Lo lamentable del caso es que la modificación de tnles mode

los no fue nunca en busca de implementar una auténtica educación nacional. 

Cómodamente, las lnstltuclones responsables dejaron, y hnn dejado en mu_ 

chos casos, paso libre a las influencias europeas y norteamericanas en la 

definición del marco en que debe desarrollarse la educación del mexicano. 

Durante su primer siglo de vida, independencia política y depe'l. 

dencia cultural corren paralelamente en la Historia de México. En efecto, 

la indolencia con que frecuentemente han sido vistos y tratados los proble

mas educativos en nuestro país no es fenómeno reciente. Ella se aprecia 

desde los primeros eventos posteriores a\ 27 de septiembre de 1821, fecha 

en que políticamente México nace como Eatado Independiente. La incapa

cidad para organizar de Inmediato Wl sistema educativo que respondiera a 

los ideales revolucionarlos por los que tanto se había luchado, se pone de 

manifiesto al dejar desde luego en manos de particulares la instrucción • 

e\em mtal. La Compaftfa Lancasterlana, fundada el 22 de febrero de 1822, 

abre ese mismo ai'lo su pl'imcra escuela primaria por presiones del grupo 

masónico escocés y recibe todo el apoyo oficial, moral y econ6m1co por -

parte de las autoridades recientemente lni;tttuldas para el buen desempe· 

!lo de sus programas. Hasta 1890, la Compañía prestó innegables servi· 
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clos a la 1nstruccl6n elemental, utllizando lÓs métodos de Joseph Lancas

ter y Alexander Melville Bell, los cuales resultaron óptimos ante la falta • 

de maestros por la que atravesaba la nación. 

Desde ese -al parecer lntrascendento-aconteclmlento, se capta 

lo que sería prob~ema fundamental en la polftlca educativa nacional hasta -

la época o'Jregonlsta ~ la atención que los diversos regímenes habfan dado 

a la educación del mexicano había sido siempre dirigida al control admln~ 

tratlvo de los servicios que el Estado debfa lmpartlr en ese renglón y no a 

su contenido. 

Como aún se pretende hacer valer en muchas ocasiones, la idea 

lmparante durante todo un siglo fué la de que el meollo de la cuestión edu~ 

Uva estaba en el aspecto cuantitativo de la demanda, postergando el cuali

tativo a un segundo término y como factible de fler objeto de responsabili

dad moral d~ las Instituciones que l:npartloran ensei\anza con la autoriza-

, clón estatal. Lo Importante oran polfücas tcmdlentes a aumentar el núme

ro de maestros y escuelas dejando a un lado, y a criterio de las lnstituci~ 

nes docentes, el qué y cómo ensei'lar al educando. La libertad de cátedra, 

válida plenamente para las altas escuelas, fué también utlllzada !ndlscri

mlnadamentc on las aulas de primera ensci\anza; su lnterpretaclón, como 

la de "lalcltud", rué tilndenclosamcnte hecha y uUUzada como un escudo -

contra la po11lblc lnjorencla del I.:stado en mntorh\ educatlva. 

No habiendo una definición sobro lau caractcrfsticas que debe-
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ría revestir la enseñanza en general, ni guía alguna para la utill7.Rcl6n de 

métodos y textos -sobre todo para la enseñanza de la Hlstorla Patria-, -

eran de preverse consecuencias lamentables para la posteridad: la Idea de 

la mextcanldad, de la cultura mexicana, lardaría un siglo para aflorar en 

111 mente del mexicano. 

Durante este tan largo período de la historia de la educación en 

México,hubo hombres que vislwnbraron la necesidad de cimentar una es

tructura en que descansara un proceso educativo autónomo, propiciatorio 

de la Integración nacional, y que girara en derredor de valores autóctonos 

constantemente renovados por la evolución misma de la cultura mexicana. 

Pero esos ocasionales esíuerzos nunca llegaron a prosperar pese a la de

bida promulgación de las leyes que los respaldaban. Las causas de tales 

fracasos se encuentran en la estrecha visión que la mayoría de los gober

nantes y las mismas 6Utcs culturales tuvieron de los problemas y valores 

Inherentes al nuevo pueblo, y que debían ser considerados en forma muy 

diferente a los Imperantes en otras latllUdes para elaborar W1 nuevo slst! 

ma nacional educativo. No Cu6 aer, y esta incomprensión levantar fa una -

barrera en la que se estrellarían los mb elevados ideales de quienes se 

esforzaron por superar el nivel educativo y cultural de la Nación. 

El proceso subsecuente respondió a unn lógica simplista: a 

mayor demanda, mayor número de cscuelll.s, mayor número de maestros 

lmprovisadoa, mayor burocraUzaelón del maglstorlo, mayor número de 
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métodos y mayor número de Uncamlentos polfücos lncompatlbles entre ar. 

2) .• Las Reformas de Gómoz Far!as. 

Empero, deben destacarse 1011 estuerzm1 de quienes, como de· 

damos, no alca~aron a ver los frutos do su trabajo en favor del desarro

llo educativo del país. Al hacer esa exposición habremos do anallzar c6mo 

las ln!luenclas exteriores se desarrollaron en un campo tan propicio como 

lo fué la desorganizada polrtlca educativa del país. 

En 1833, el Presidente Valentrn Gómez Farfas, comprendiendo 

el papel que el Estado debe desempei'iar on las tareas de la oducaci6n, ex

pide las leyes del 20 de agosto y del 21, 23 y 26 de octubre,mediante las -

que se incautan los tondos piadosos destinados a las Flliplnaa y se orientan 

en favor de hl educación nacional; se suprime la Real y PontUlcla UniversL 

dad de México; se crea la Dirección Geni:ral de Instrucci6n Pública para • 

hacerse cargo de todos los establecimientos oficiales de ensci'ianza en el 

Distrito y Territorios Federales, así como de los tondos asignados al ramo 

educativo; se declara la libertad de ensenan:ia; y oe crean diversas instlt'!_ 

clones de nivel superior, las Escuelas Normales y ln Biblioteca Nacional. 

Las mcdldao contenidas en los ordenam lentos citados eran la -

expresión del prlmer plan educativo global que para la Nacl6n pensara el 

doctor Josli Marra L.ula Mora, consejero del Pro11ldcnte G6moz Farras. 

Sus metau eran· "Destruir cuanto fuera Inútil o pér}uctlclal a \a enseñan-
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za; adecuar el sistema a \as necesidades del nuevo orden social y dUundir 

entre el pueblo los medios indispensables para el aprendizaje. Adomlis, -

consideraba la educación como base de las libertades y de la ciudadanfa; 

ponía en manos del Estado el control de las escuelas¡ establecra que la º1!. 

señanza sería libre, dando ocasión a que surgieran planteles privados vig!,. 

lados por el Estado; y ustatuía que la instrucción primaria fuera tanto para 

nll\os como para adultos, sin distinción de clase" (1). 

A pesar de que estas revolucionarias medidas causaran un gran 

impacto en todos los medios cultlll'ales y políticos del país, que veían en -

ellas un factor determinante para alcanzar el progreso del novel Estado m.! 

xicano, el arribo de Sa:ita Anna al poder echó por tierra todas las aspira-

clones que ese intento de reforma había generado y que de haberse concr!_ 

tizado hubiera cambiado radicalmente el destino de M6xlco. 

Para el estudio que nos ocupa, el fracaso de tal intento tl ene -

singular lmportancln: las posibilidades de canalizar debidamente las in--

fluencias extranjeras en el proceso educativo nacional quedaron canceladas, 

cayendo nuevamente en manos del clero la facultad de seleccionar y adop

tar los diferentes métodos, corrientes e ideologías en materia educativa. 

Los problemas que habrían de tener algunos mentores para innovar sus -

ensel\anzaa y rebasar el margen impuesto por las dlrectrlces clericales 

no son dUfc1lo11 de imaginar, dadas las clrcunstanclaa de la época. 

(1) Alvarez, .losé Rogelio. "Enciclopedia de México". Mbico, 1977. To 
mo m, Pág. 545. 
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Respecto a estos primeros propó°sltos gubernamentales,dice •• 

Monroy Hultrón: "Con cierto rigor histórico se puede llmltar a escauo un 

ai\o Sil extensión y trascendenclll lnmediata, ya que una· vez fuera del poder 

don Valentfn Gómez Farras, impulsor de ella, gran parte de la actividad -

en pro de la escuela laica cesa y vuelve a manos clericales. Desde ese -

primer intento de reforma hasta la legal implantación del laicismo, en ·-

1857, sobre el principio jurídico de la separación de la iglesia y el Estado, 

México ha de atravesar por una do SllB más dolorosu etapas, y es en ésta 

precisamente cuando resulta fácil advertir la lnefectlvldad y desorganlza

ción del núcleo oficial dedicado a la escuela. Algunos ailos es la Secreta-

ría de Relaciones Interiores y Exteriores ta que la tiene a Sil cargo; luego 

es la de Justicia, o los ayuntamientos, etc. (según se suceden los gobier

nos), y esa lnestabUldad en las Instituciones oficiales determina una lame!!, 

table desorganización que sólo los generosos esfuerzos individuales de al

gunos educadores impiden la destrucción total del sistema. 

Esta etapa angustiosa do la primera mitad del Siglo XIX en do't. 

de instituciones, potrtlcn, educación, familia, parecen movidas pór un ~ 

cesante temblor, mengua todo esfuerzo y ayuda al clero a elevar su con-

trol sobre la escuela, ' como una defensa contra las Ideas liberales que -

amelll.\zaban conquistar las conciencias de todo el país'" ~2). 

(2) Monroy Huitrón, Guadalupe. " Política Educativa de la Revolución". 
SepSetentas No. 203. SEP. México, 1975. Págs. 8-0. 
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Ya sin ningún obstáculo, comenzaron a pulular en los medios -

docentes toda clase de métodos y programas sin más orientación que aqu2_ 

lla que convenía a los intereses particulares de cada centro educativo. En 

la "Memorta" de Manuel Baranda, Ministro de Justicia e Instruccl6n Públ!_ 

ca, rendida al Congreso en enero de 1844, oellalaba lo que sería el com<m 

denominador por cerca de cien ai\os en la educación del mexicano. Decía 

que "la ensei'lanza era en extremo defectuosa, tanto porque no habfa hom2 

geneidad en la doctrina, cuanto porque ésta se impartía en cada establecl• 

miento con entera independencia de la sei\alada en otros , Pero a<m era -· 

más grave lo relativo a los métodos, porque éstos no sólo eran inadecua

dos, sino del todo incompletos y deflcientes"(3). 

De la época de la Intervención y el Imperio (1861-1867), es poi· 

demás decir que fué nefasta para la vida educativa de Mbico. Detentando 

el poder un príncipe extranjero, hablar de influencias extranjeras en la -

conformacl6n de nuestro modelo educativo, sale sobrando. Afortunadame~ 

te la avcntun francesa no pasarCa de ser liso, una aventura, 

3). - Juárez y el Poeltlvlsmo de Barreda . 

Superada esa amarga página de la Historia Nacional, el Presi

dente Juároz, al organizar su administract6n, se preocupa muy en espe

clal de la ensei\anza y nombra al licenciado Antonio Martínez de Castro -

(3) Secretnrfa de Educaclón Públtca. "MlJJdco y la Cultura". SEP. 
M6xlco, 1961 . Pig. 760. 
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como Ministro de Justicia e Instrucción Pública quien, a su vez, encarga 

a una Comisión encabezada por el positivista Gablno Barreda elaborar -

" un programa educativo que hiciera fructíferos los prop6altos de la revo

lución liberal en la conciencia de la nlilez y de la juventud". 

La r0fer1da Comisión consideró la necesidad de darle un modo 

de ser peculiar a la labor educativa, al tiempo que se organizara concien

zudamente y acorde a los viejos Ideales liberales la ensei\anza obligatoria, 

gratuita y laica, al menos para la Instrucción primaria, Comprendieron 

Barreda y sus compalleros de trnbajo " que el primer paso era definir la 

orientación que debía tener la educación nacional, a tln do poder determi

nar el carácter de la ensei\anza y de los procedimientos particulares. El!_ 

to significaba la adopción de una filosofía que justUlcase y diese sentido a 

la· educación liberal, y supera?"se las lnfiuenclas que habían hecho posible 

la formación de las generaciones de la época colonial y de las primeras -

décadas del Mlixlco Independiente" (4). 

La fllosorra que más se adecuaba al llberallsmo de aquella é~ 

ca no era otra que el "Positivismo•; del cual Barreda era su principal e~ 

ponente en el pafs. La Influencia del francés Augusto Comte guiaría, pues, 

la nueva organización educativa nacional cuyas bases las fija el Presidente 

Juárez on las Leyes Orgánicas do Instrucción Pública en el Distrito y Te

rritorlort Federales del 2 de dlclcmbre de 1867 y del 15 do mayo de 1869; 

(4) Barbc;l};I lfoldt, Antonio. "Cien Años en la 1'~ducnclón do M6xlco". 
Editorial P:i.:c M6xlco, 1972. Pág. 65. 

'_' -.',~:·,_; 
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leyes que los Estados no tardaron mucho tiempo en reproducir en sus res

pectivas legislaciones locales. De esta manera se inicia la historia de la 

educación organizada en México. 

Dejando a un lado el estudio de los sistemas de 01•ganizacl6n º! 

colar, de las nuovaa instituciones que ven la luz en osa época, así como de 

los resúmenes estadísticos que por prln1era vez se realizan en el país, de_ 

bemos destacar en nuestra investigación el hecho de que la teorra educati

va comienza a ser motivo de un especial interés por los educadores de Mll_ 

xlco. Dos publicaciones contribuyen a ello difundiendo los principios de la 

ciencia de la educación en el mundo: " La Ensellanzn" y "La Voz de la -

Instrucción". 

" De los temas de la teoría educativa, el que más preocupó a -

los pedagogos Cu6 el relativo al método. En realidad se pronunciaron en 

favor del llamado en Europa " realismo pedagógico", conforme al cual, en. 

el aprendizaje, las cosas deben mostrarse al nti\o antes que las palab:-as, 

o por lo menos, al mismo tiempo. En México, esta orientación metodol~ 

glca recibió el nombre de '' ensei'lanza objetiva"" (5), Iniciándose con ella 

el primer esbozo de la doctrina educativa en nuestro país, " que hace cien 

alíos reclnn1aba c¡uc el maestro abandonara el verbalismo de la enseñanza 

y dejara 111 campo de su labor abierto para el aprendizaje de las cosas y -

de los hechoo, antes que el de las simples palabra11 para explicarlos, y el 

(5) Ibídem. Pi\g. 68. 
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de la memoria para retenerlos"(6). 

E.s Importante señalar que no obstante de que los "Princlplos -

Mínimos del Positivismo Mexicano" poslbilltaban instrwnentar un progra-

ma de cooperación educativa con otras naclones, a nadie se le haya ocurrL 

do tal Idea. Die~ el número XIII y último de los mencionados prlnclploa: 

" La necesidad más inmediata y urgente de nuestro tiempo ea la formaci6n 

de una sociedad religiosa universal fundada en los principios mencionados, 

en la que los hombres y mujeres de todas las naciones independientes y ~ 

Htlcamente separadas estén unidas Intelectual y moralmente, como lo es

tuvieron los pueblos del occldente europeo, por la Iglesia en la Edad Media. 

Esa sociedad será un poderoso elemento para los buenos, aun cuando sus 

adeptos sean solamente una fracci6n pequeña de la poblaclón"(7), 

A pesar del interés que suscitaran las medidas gubernamentales 

del Presidente Juárez, sobre todo las relatlvas a la creación de la Escue-

la Nacional Preparatoria, los logros en la instruccl6n elemental fueron el!. 

casos: "Se ha hecho una reforma escolar en cuanto a tendenclas pero n.o 

en cuanto a extensión. Juárez, que considera su deber sacar a la familia 

Indígena de la po.;tración moral, sólo logra durante su gobierno 5, 200 es

cuelas oficiales en toda la nación, en su totalidad sostenidas por ayuntamie!!. 

toa, 200 particulares. y 117 del clero. Siete ailou no son bastante para rcp!!_ 

(6) Ibfdem. Pág. 70. 
(7) Larroyo, Francisco. " IUstol."la Comparnda do la Educact6n en Méxi

co". Editorial Porrúa, S.A. M6xlco, 1970. 116.g. 204. 
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ner a la nac16n que ha vivido en medio de frecuentes revueltas, y con un • 

·erario caat exhausto"(8). 

(8) Monroy Hultr6n, Guadalupe. Op. CU. Pág. 10. 



CAPITULO SEXTO.-

EDUCACION Y RELACIONES CULTURALES DE 

MEXICO EN LA EPOCA DE DIAZ. 

1).- Condiciones Internas y PoUUca Exterior durante la Dictadura. 

A partir de 18771 cuando el combatiente defensor del Plan de -

Tuxtepec ocupa la silla presidencial, se capta un nuevo giro en la política 

educativa nacional. El elitismo que priva en el pa!s deja a note las prete1l_ 

• alones de ·aoclalizar la educaci6n que tuvieron los Secretarlos de Justicia 

y de Instrucci6n Pública Ignacio Rrunfrez "El Nigromante", Protaslo Tagle, 

Ezequiel Montes, Joaqul'n Baranda y Juatlno FernAndez. 

Y si bien es verdad que bajo el lema "Paz, Orden y Progreso" 

se llevaron a cabo eventos educativos muy avanzados para su tiempo, como 

lo fueron la expedición del Reglamento de las Escuetas Nacionales Prima

rias (1879), la Reforma Pedagógtca de Veracruz con proyección nacional 

de Rébsamen y Laubscher (1880), la Reunión del Consejo Riglénico Peda

gógico (1882), la Fundación de la Escuela Modelo de Orl.zaba (1883), la -

Inauguración de ta Biblioteca Nacion.'ll (1884), la inauguración dé la Escu~ 

la Normal de Profesores de la Ciudad de Mbxico (1887), etc., etc., tam

bién lo es el hecho dq CJ.UC la poHtlca económica y el extremado posltlvlsmo 

intelectual -que mal adaptado nunca satisfizo las aoplraclones del grupo -

Ubcral quo lo enarboló, y sf, en cambio, sirvió para crear un ambiente -
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de utilitarismo en favor de las clases privilegiadas- lmpidlero que las -

instituciones educativas creadas en esa época tuvieran los efe .tos deseados 

p(>r sus promotores. La teoría y la práctica docentes se ene traban com

pletamente dlsoclndas. 

La monolítica estructura del poder dictatorial se sienta en una 

polltica centralista urbanista. Más allá de los perímetros d \as principa

les ciudades, la lgnorancla y la miseria prevalecen por la fu 1rza y en fa

vor de los grandes propietarios y terratenientes y, sobre to o, de los ca

pitalistas extranjeros que dlnamlzaron la economía de México pero que -

obligaron a adecuar la realidad nacional a los intereses que ellos represel!_ 

taban. La educación no rcfiejaría, por consiguiente, sino 1 orden social 

exigido por los promotorea del desarrollo económico naciona.l. 

De esta manera, los grandes proyectos plasmad Js en los orde

namientos judé.llcos sólo se vieron materializados insignlfl :antemente, mi_ 

serab1emento1 on proporción de lo que en treinta allos de p)der absoluto y 

sin oposición dtí ninguna especie se pudiera haber real1zad J. 

La política educativa del Porflriato hizo mucho -es verdad-, 

en comparación a lo logrado en 1us desastrosan épocas qu l le precedieron: 

pero ante las poslbl\ldadea reales de acción quo tuvo el di·t.ador en favor 

de las ma1111a campetttnas e ind{gcnas, que eran llltplotad:n eltha\lstivamc!!. 

te en haclondaa, mlnao C lndu.'llr\as, SU \abor fu() VQrdadf r:uncntc mczqu.!_ 

na. 
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Sln embargo, debe reconocerse que aunque bloqueado por una -

corte de serviles privilegiados que veían en la educación de los "parias" -

un peligro para su posición, el general Porfirio D{az vislumbró claramen

te el camlno propicio para alcanzar la unl!ormldad de la lnstruccl6n prim~ 

ria. El establecimiento de la Escuela Normal de Profesores de In11truccl6n 

Primaria se decreta el 17 de diciembre de 1885, inaugurándose dos al\os 

más tarde. El decreto de la fundación soi\alaba quo a partir de enero do -

1888, los libros de texto para las escuelas primarias nacionales, así como 

las de los ayuniamientos en el Distrlto Federal y Territorios, serfan sefta_ 

lados por la junta directiva de dlcha Escuela Normal. 

De tales acontecimientos habrían de desprenderse acciones edu_ 

cativas de mayor trascendencia y prepararse, aunque sólo a nivel teórico, 

cambios que serían semUlaR de inquietud en políticos y pedagogos. 

La enorme lnfluoncla cultura\ de Francia, que en 1886 prohibía 

el empleo de mlnlslros de todos los cul~os en sus escuelas públlcas, se -

vuelca en \a Ley sobre la Ensol\anza Primaria en el Distrito Federal y TI!_ 

rritorios, promulgada el 23 de mayo do 1888. 

2) .- Los Congresos Nacionales do lnatrucción PúbUca. 

Pero la c~bre dol movlmlonto educacional as! despertado lo 

!u6 e\ Prlmer Congr,cso Nacional do lll!llrucclón Pública, convocado por 

el Ejecutlvo ol lo. do junio de 18811 1 c011 o\ cual so m\'lrcó, a decir de m~ 
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chos, "el comienzo de la etapa institucional dedicada a integrar la educa

ci6n haciéndola verdaderamenU! nacional" (1 ). 

El 29 de nov!.ümbre de 1889 se inaugura, bajo la presidencia de 

Justo Sierra y Enrique C. Rébsamen, como vicepresidente, el Congreso -

de marras, en el que se concluye la poslbU\dad y conveniencia de un "slf!.. 

tema nacional de educacl6n popular que tuviera por principio la unl!ormi

dad de la \nstrucci6n primaria ohllgatorla, gratuita y laica. Por laica, -

subrayó .listo Sierra, n~ se entcndl'a antirreligiosa, sino completamente -

neutral" (2). 

Ante la importancia y complejidad de los temas, los congresls_ 

tas vieron la necesidad de convocar a un Segundo Congreso, mismo que --

inició sus labores el lo. de diciembre de 1890. De especlai importancla 

para nuestro estudio, este Segundo Congreso -cuyos acuerdos quedaron -

plasmados en la Ley Reglamentaria de ta Instrucción Obligatoria del 21 de 

marzo de 1891- trató acaloradamente, entre la infinidad de cuestit:?nes rC!_ 

lativas a ta actividad doconto, "et hecho de que ta mayor parte de los tex

tos usados fueran extranjeros, que no sólo eran caros sino a todas luces -

l.,adecuados para las necesidades mexicanas. De acuerdo a ésto, se dec!_ 

dló estimular la elaboración de textos moxlcanos y solicitar la libre impoi:_ 

taclón de papel" (3). La época de las lnnucncllrn extranjeras indiscrimilll!_ 

(1) Kobayl\Ahl, José María, y otros. "HIHlorlfl de la Educación en M6x.\
co". BEP. México, 1976. Púg. 00. 

(2) lb{dcm. Pág. 91. 
(3) Ibídem. Pág. 92. 



117. 

das en la educac16n de México, aunque sea én forma declarativa, llega asr 

a su fin, 

Pero, pese a ello, México habría de esperar todavía a que José 

Vasconculoa, entre 1920 y 1924, encontrara y pualera en práctica una m~ 

soffa sobro la que firmemente se asentara la ldon de la mexlcanidad en la 

cultura y la educación para "preservar la integridad de las culturas indfg~ 

nas y nacional prestándole el aliento que les permlllera mejorar las cond.!. 

clones materiales de vida. Habfa que demostrar al pueblo que sus obras 

-música, artesanía, etc.- teman valor para duvolverles algo que era más 

importante que todas sus riquezas: el autorrespoto " ( 4). 

A Porfirio Dfaz corresponde también el bnber iniciado, aunque 

todavía no sujetas a reglamentación alguna, una oerle de acciones en el ~ 

blto internaclonal,que habrían de contribuir a una mejor comprensión del 

desarrollo do las teorías educntlvas que campeaban en otros países; pero, 

como era de onpornrse, no vedan su ap_Ucaclón bajo su mandato, debido a 

que las condiciones de la est1·uctura polftlca nacional eran incompatibles 

con todas ellas. 

Mas, el Caudillo, que tuvo buen cuidado de hacer respetar y -

valer en los foros Internacionales la l~agcn do Mllxlco, cuidaba también, 

en el fuero interno, de hacer notar sus actlvldad111! en el exterior. 

(4) Kob:iyaiihl, .bsé'Marfa, y otros. Op. Cit. Pdg. 111. 
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Ast, en casi todos los informes presidenciales de su segunda es_ 

ladra al mando de la Nación, hace alusión a las actlvidndes que el Ejecutlvo 

realizaba en el extranjero en materia educativa aunque, como ya dijimos, 

no estuvieran aún consideradas como formando parte de una política inter· 

nacional oepeclali zada en este renglón. 

Olee en su Informe al Congreso del lo. de abl'll de 1890,. a Pl'2 

pósito de la adquisición de material didáctico y moblllario: "El buen éxito 

obtenido en los ensayos que se han estado haciendo para introducir el trab~ 

jo manual en las escuelas nacionales, decidió al Ejecutivo a pedir a Europa 

las herramientas y útiles apropiadÓs para plantear dicha ensel\anza en la • 

Escuela Normal de Profesores de esta capital, conlorme al sistema peda· 

góglco que es el más aceptado hasta hoy, y con la misma extensión que tie_ 

ne en las escuelas normales de Franela" (5). 

Como resultante de los Congresos Nacionales de Instrucción P~ 

bUca arriba cllados, la presencia de México en los mlis lmpol'tantes con

gresos y conforonclas internacionales relaclonados con la educación y la • 

cultura rué de lo más común; y asr lo manUestaron los mensajes presiden

ciales a la Nación: El del lo. de abrll de 1893 docfa: "Es en extremo li· 

sonjero el éxito que México ha alcanzado en la Ex¡ioslclón Histórica de M~ 

drid y en loe Congrosos Geográficos Hispano-Porlugu6s-Amerlcano y Jurf. 

dlco lberoamerlcano. Las honoríficas y numcro:mn recompensas que se 

(5) Secrr:t.1rfa do Ed11caclón Pública. "La Educaci61l 'Publica en M6xlco a 
trav~s do los Monsajos Presidenciales, de11de ln Consumación de la ln_ 
dependencia hasta. nuestros días". SEP. Milx;lc!o, \926. Pág. 42. 
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le han otorgado y las consideraciones de que fueron objeto sus ilustrados -

representantes, Justlllcan que no pasó inadvertida la buena voluntad con • 

que tomó parte en la celebración del cuarto centenario del descubrimiento 

, de América. La Junta Colombiana, queriendo dolar un recuerdo duradero 

de esa buena voluntad, acordó levantar n la memoria de Colón el monume'!. 

to que ostenta en la plazuela de Buenavista de estt1 capital"(6). 

3).- Las Instituciones de Educación Superior y sus intercambios. 

En esta (?poca, fué de trascendental importancia para la vida del 

país la tarea insistente de Justo Sierra para hacer valer sus ideales educa 

ti vos sobre una práctica eminentemente instructlvn. A él se debió que el 

16 de mayo de 1905 se consiguiera que la antigua 111lhsecretaría competen

te se convirtiera en ln Secretaría de Instrucción Plibllca y Bellas Artes. 

Coti la inquietud espiritual que lo caracterizaba, Sierra no dudó 

en dar de Inmediato una proyección internacional a la nueva institución de 

la que él tu6 1\ombrado titular, coordinándose con los estudiantes que de -

manera unilateral eran ayudados por el gobierno de México para realizar 

estudios en otros países y que recibieran en aquel entonces el nombre de 

" pensionados". 

El 16 de septiembre de 1906, el Pro11ldonlc Dfa:z. Informaba al 

Congreso do ln Unión: "En mayo illtimo se vo1·Ulc6 en París ln primera 

(6) Ib(dcm. Pdg. 55. 
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exposición organizada por la delegación de la Secretaría de Instrucción P~ 

blica, en Francia, para dar a conocer las obras de arte llevadas a cabo -

por los pensionados mexicanos. El éxito UsonJero de esta exposición hace 

pensar que, como ella, las que se verlllquen anualmente servlrin de pode_ 

roso estfmulo para los estudios art{slicos. 

México estuvo representado en el déctmoquinto Congreso Inter

nacional· de Medicina, que se reunió en Lisboa, en abril últtmo, y en el de 

Química Aplicada, que tuvo lugar en Roma el mismo mes. Correspondien_ 

do a invitaciones de los Gobiernos respectivos, el Gobierno Mexicano ha -

nombrado delegados a los Congresos de Antropología y Arquelogía Prehis

tóricas, de Educación Familiar y de Americanistas. Asimismo, envió un 

representante a la inauguración de la Escuela de Ingeniería Aplicada, que 

depende de la Universidad de Pennsylvanta"('l). 

La política internacional orientada al ramo educativo iba hac1et;L 

do cada vez mlls propicia la colaboración reglamentada, fuese en forma de 

convenios o de programas eepecialmente acordados por los gobiernos res

pectivos. De las representaciones honorf!lcas en congresos y conferen-

c!as al intercambio y cooperación previamente acordados, se estaba a un 

paso. Y a esto contribuyó mucho, nuevamente, Justo Sierra. El campo 

de la cooperación se amplfa inmensamente con \a creación, el 7 de abril 

de 19091 de la Eocucla de Allou Estudios, y, sobro todo, con ia creación 

(7) lbfdcm. Pág. 143. 
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de la Universidi\d Nacional, el 26 de mayo del mismo ai\o. 

" Las dos nuevas lnstltuclones debían hacer entrar a México en_ 

tre los puebl~s que trabajan constantemente por la elaboraci6n del progre

so intelectual e internacional . Debían ser vínculo con lo universal, sln -

perder de vista el desarrollo máximo de lo nacional, puesto que tanto la -. 
Escuela de Altos Estudios como la Universidad Nacional deberían ser el -

instrumento que uniera al país con el mundo. Por eso al crear la Univer

eldad se había tenido presente la organización de las universidades franc! 

sas, alemanas, inglesas y americanas, pero tomando en cuenta que ' ... 

naturalmente la de México no será igual a ninguna de las existentes, por

que tiene que corresponder a nuestras condiciones actuales de evolución -

educativa y social y tiene que saUsfacer las necesidades esplrltuales del -

paCs' "(8).. 

LI\ co\3.boraclón de las nuevas instituciones con sus homólogas 

en el mundo queda sobreentendida. Y los acuerdos internacionales que e~ 

tre ellas se celebraron, -aunque el Estado Mexicano no interviniera para 

formalizarlos a través do su cancmerra- serían la pauta que seguirían -

las esferas oficiales al comprometerse con otrM naciones en la colabora

ción educativa y cultural. 

El hecho do que en tns univcrsidndcs so racU\te la elaboración 

do acucrdns de coopcrnclón, resulta obvio. Ln oducacl6n superior, sobre 

(B) Kobay:i.shl, Josó Marfa, y otros. Op. C\t. P;ig. 99. 
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todo en las ramas téc_nlca y científica, se puede traducir inmed1atamonte 

en resultados tangibles. No puede decirse lo mismo en :t"elación a las cleJL 

cL'\8 sociales -dentro de lasque cabría. la pedagogía-. por lo que ello ha sl¡_ 

ni!lcado siempre un obstáculo para el desarrollo y buen aprovechamiento -

de los intercambios educatl vos que realizan los pafses. La práctica común 

Ucmde a centrarse en acuerdos clentmco-técnicos y en aquellos que en es· 

tricto sentido, independientemente do que ostenten el nombre de educaUvos 

y culturales, son artísticos. 

Tanto la Universidad como ta Escuela de Altos Estudios, Inde

pendientemente de los acuerdos que con posteridad habrían de realizar, -

contaron desde la apertura de sus cursos con maestros extranjeros de re-

nombre. La cooperación va perrudndoae hacia el ámbito intelectual. 

La Universidad se inaugura el 22 de septiembre de 1910, apa

drinada por las universidades de Parfs, Salamanca y Cal!Jornla. Justo -

Sierra, en su dlscurso inaugural, arengaba: "La verdad se va definiendo, 

buscadla •... Sóis un grupo de perpetua sclcccl6n dentro de la sustancia -

popular, y tenéis encomendada la renlh:acl6n de un Ideal polítlco y social 

que se resume: democracia y libcrtnd" (9). Dos meses después el pueblo 

mexicano se conmovía y unlílcaba al grito do 1 Revolución¡ • 

(9) Sierra, Justo. " Educación e Hlstorla" (0\11cursos). Selección y Pró 
logo de Abreu Gómc:t., EmiHo. Coleccl61\ " Escritores de América""'.° 
Unión Paruunericana. Washington. 
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Dl'az, en el texto de su renuncia del 25 de mayo de 1911, con -

despecho y amargura se reconocía a sr mismo el mérito de haber ubicado 

bien a México en el plano internacional. Nadie puede negarlo. Así lo hizo; 

pero a un precio demasiado elevado. A su salida, interiormente nuestro -

país se dolfa en su descarnada realidad: de los 15'160, 369 hnbllantes con 

que contaba ei país al término de su mandato, 11'888,693 (78 .40%) eran • 

analfabetas y el 74 .6% de la población escolar no tenl'an acceso a las aulas 

de clases (10). 

(10) M•;nrQy Hultrón, G\1adalupe. Op. Clt. l'l\ti;s. 14 y 15. 



CAPITULO SEPTIMO.-

LA COOPERACION INTELECTUAL EN MEXICO. 

1) .- Cooperación y Reconstrucción Nacional. 

Hemos visto, pues, cómo es en la época de Porfirio Dfaz donde 

la comunicación de México con el extranjero en muterla educativa y cultu

ral comienza a tener una importancia más relevante, siendo bajo su mand'!:_ 

to que el desarrollo de actividades internacionales Heme un auge sin prece

dentes debido al modelo económico de que se servía para alcanzar las metas 

que él se había propuesto para la Nación. Por otra parte, las grandes in

fluencias que anteriormente a su mandato se habían hecho sentir en la es(I!_ 

ra educativa nacional, ya no son indiscriminadamente aceptadas, sino que, 

como consecuencia de los Congresos Pedagógicos a que el General convocó, 

se examinan, rechazan o adoptan las teorías, según los dictados que ema

nan de la realidad del país. Finalmente, la creación de centros de educa

ción superior propicia una nueva modalidad de concebir las relaciones in

ternacionales en favor de los mismos, dando origen 11 colaboraciones par

ticulares que a la larga interesarían al Estado el cu:1l vería en tales acuer_ 

dos poslblltdades mds amplias de aplicación y de beneficio general. 

Pero esos cambios dirigidos hacia una efectiva cooperación cUL 

tural no 011 prlvatlva de México; se dan casi concomltanlcmrutc en todo el 

mundo. Y ol que antllrtormcnte en la pr:l.ctlca lntornacional se hayan !irm'!:_ 
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do co11venlos o acuerdos que directamente ehtrai\aban al género artístico, 

clentíflco o literario, no obsta para exclUlrlos de la bien definida idea de 

cooperaci6n. 

La aseveración anterior encuentra su fundamento en la misma 

concepción de lo que es la cooperación educatlva y cultural . Ella no tiende 

directamente -como antai\o acontecía- al lnter611 publicitario, económico 

o comercial que perseguían las lnsutuciones y aun los Estados en sus acue!'.. 

dos. El nuevo elemento que lnterviene para la dlsllnclón es la racionaliza

ción formal (mediante el convenio especffico proplamente dicho) de los ln

tereses redprocos que se persiguen, lndependlenlemente del trato de --

"nación más favorecida" que pueda darse, como en todo acuerdo lnternacl!.!, 

nal. La cooperación, como ya lo hemos visto (•),no es en ar un simple ac

to de buena voluntad. Es necesaria la conciencia de los beneUclos que ella 

acarrea y ubicarlos en su exacta dimensión al llevar a cabo las relaciones 

que la aseguren. 

Ahora bien, el Estado contemporáneo, al ampllnr sus fwiciones 

en su papel de benefactor, modUlca su visión sobro la actividad cotidiana 

que se realiza en todas tas esferas en que su injerencia detlna el porvenir 

nacional. La planificación se convierte en su medio indispensable y la pla_ 

nlflcaclón dfl la educación en una de sus tareas Inmediatas. La cooperación 

internacional ya no le es ajena en este campo. Ella deberá adecuarse a -

(•) Sup1·:i, Pág. 73 
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los prop6sltos polrtlcos generales, ampliando lo más posible la repercu-

sl6n benéfica que pueda tener en la sociedad y en el desarrollo integral de 

la nación. 

Los cambios estructurales que la sochldlld internacional sufri6 

a prlnctplos del presente siglo pronto pondrían do tnnnUiesto un campo más 

adecuado para el desenvolvimiento de las accionen cUlturales. En este --
, 

campo, México habría de figurar de inmediato. Lu condiciones lé eran -

propicias. 

Surgido en 1910, como un fruto de las Inquietudes del grupo c~ 

laborador de la revista "Savia Moderna."{1906) y, más tarde, de la "SC1cll!,. 

dad de Conferencias" (1907), el "Ateneo de la Juventud" rompe con la tra

dicional actitud de aislamiento que mantenían los Intelectuales mexicanos, 

e impugnando el positivismo imperante se lanza a propagar las ideas y do~ 

trinas polrticas y sociales que exigían el cambio estructural del pafs. 

Antnnlo Caso, Pedro Henríqucz Ureña, Allonso Cravioto, Jesús 

T. Acevedo, Rlc11rdo Gómez Robelo, AUonso Reyos, José Vasconcelos, -

Rubén Valentl e Isidro Fabela, entre muchos más, realizaron, hasta 1914, 

lo que llegó a nombrarse la "Revolución CUltural". 

La Influencia de estos hombres, que en 1912 habían ya fundado 

la Universidad Popular de México, orlent.arfa el Juicio analítico de los li

berales con11Utuyentes de 1917 encargados do la rodncción del artículo --
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tercero de la Carta Magna, llevándolos más allá de una simple actitud ro

vislonlsta de la Constitucl6n de 1857. Francisco J. Múglca, Alberto Ro-

mán, Enrique Recto, Enriq~e Colunga y Lula G. Monzón, lograron, dea-

pués de vehémentes debates, ·consignar en dicho artículo el siguiente texto: 

"La enseñanza es Ubre; pero será laica la que se d6 en los establecimien

tos oficiales de educación, lo mismo que la ensenanza prlmarla y superior 

que se imparta en los establecimientos particulares. Ninguna corporac16n 

religiosa, ni ministro de ningún culto, podrán establecer o dirigir escuelas 

de instrucción primaria. Las escuelas primarias sólo podrán establecerae 

sujetándose a la vigilancia oficial. En los establecimientos oficiales' se ll!!, 

partirá gratuitamente la enseñanza primaria". Además, en otra parte de 

la Suprema Ley, en et artículo 123, se menclonnba la obllgaclón de toda -

negociación agrícola, industrial o mlnera a proporcionar a los trabajado

res no sólo habitaciones higiénicas, sino tambl6n "escuelas y otros servi

cios necesarios a la comunidad"(l). 

Las vlclsltudcs polrtlcas desgraciadamente no terminarían con 

la promulgación, el 5 do febrero de 1917, do la nueva Constitución. Ellas 

se prolongaron todavfa tres años más, hasta la llegada del general Alvaro 

Obregón al poder. La relativa paz que éste trnra consigo atrajo también 

al país a los auto-exiliados Intelectuales que por sus di!erenclns con los -

(1) V:izquez de Knauth, Josefina. "Nncionnllsmo y Educación en México". 
El Colegio do Méxlco. México, 1975. Pdg. 111. 
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anteriores gobiernos habían emigrado a otras latitudes. Obregón, descu

briendo el espíritu revolucionario que los animaba, los integró a la función . 
pública. El intelectual mexicano pasó de ser promotor de los Ideales ¡>alí

tlcos a promotor de las acciones políticas. 

Sin embargo, los propósitos para reconstruir la Nación roque-

rían de esfuerzos muy bien orientados. El México postrevolucionario se 

encontra:ía con grandes problemas educativos y culturales, no sólo en --

cuanto a la cantidad de marginados, sino debido también a la calidad que -

pasivamente ostentaban los Ilustrados que produjo el sistema porfiriano y 

que no encuadraban de manera alguna en la ideología que se conformaba -

como consecuencia de los acontecimientos mundiales y nacionales. El ma_ 

gisterio y toda la obra cultural del nuevo gobierno debían compaginar los 

caudales teórico -pedagógicos que en abundancia se cultivaron en los cinco 

lustros anteriores con la nueva situación nacional, con toda la secuela de 

necesidades que dejaba la lucha armada, 

2). - Vasconcclos y su Política Educativa. 

El mandato de Alvaro Obregón, Independientemente de las cir

cunstancias políticas que lo caracterizaron, viene a tener un profundo sis_ 

niflcado en la historia de la educación en Mllxlco. Es bajo su gestión que 

el genio de José Vasconcelos se traduce en medidas y obras que serían -

fuente Inagotable de ideas y programas para la educación do las generacio_ 
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nea posteriores. 

Netamente inspirado en las ideas que decantara el movimiento 

revolucionarlo, el entonces Rector de la Univeraldad Nacional -nombrado 

por De la Huerta el lo. de junio de 1920 y ratificado por Obregón el lo. do 

diciembre de ese, mismo alio- !niela una campai\a Impregnada de un misti

cismo que sólo encuentra su e.xplicación al ahondar en las repercusiones -

psicológicas que tuviera en las masas populares de la época. La inmensa 

necesidad que el pueblo mexicano tenia de autoa!h'marse impacta el pensa _ 

miento del joven educador que echa mano de los cimientos inalterables de 

la cultura para que, una vez que religiosamente hubieran sido comprendi

dos y sentidos por todas las clases sociales, abriesen, con una base firme 

e indestructible, el campo de la cultura universal. La "Extensión E ducal!. 

va", y posteriormente las llamac:as "Misiones Culturales", fueron empren_ 

dldas con un espíritu de verdadero apostolado. Nunca la Nación, co;no e!!. 

tonces, había sido conmocionada por un movimiento educativo como el que 

emprendiera Vasconcolos. 

La reforma educativa no se hace esperar. El Congreso de la 

Unión aprobó el 20 de Julio de 1921 el Proyecto do Decreto para la funda

ción de la Secretaría de Educación Pública. Promulgado el dfa 28 de sep

tiembre del mismo año, vino a instltuclona\lzar los rasgos generales que 

la educación nacional dobfa poseer. La federallzaclón de la ensei\anza s2_ 

lo serfa cuestión de trflmites posteriores; de convunlos con tas entidades 
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federativas que no obstaculizarían el avance de la acción federal en cultura 

y educación • 

, En lo que a nosotros concierne, la nueva Secretaría, al reflejar 

el ideal de su titular por ampliar el horizonte cultural del mexicano a todos 

los confines de la tierra y de hacer del mestizo latinoamericano una raza 

hermanada cósmicamente,cuyos valores trascendieran hacia los más rccó!!_ 

dltos lugares del planeta, se convertiría en una dinámica promotora de las 

relaciones internacionales y, so'3re todo, del intercambio de los doctos de 

ese tiempo distinguidos con el nombre de intelectuales. 

Desde el nacimiento de la nueva dependencia se había hecho alu_ 

sión al rénglón internacional. Pero las acciones a emprenderse en este -. . 

ámbito aún no podfan comprometer al Estado. Por tanto, a la Secretaría 

sólo se le encomendaba como una de las funciones primordiales a las que 

hada referencia el Decreto que la establecía en su artfculo 2o.: "Corre.!! 

ponde a ln Secretaría de Educación Pública, entretanto se expide la ley -

completa de Secretarías de Estado, que asigne definitivamente sus depen

dencias a dicha Secretaría, lo siguiente· (Párrafo 21) •... Pensionados en 

el extranjero" (2). 

Pero José Vasconcelos no Umitarfn sus funciones en el exterior 

a la parquedad del enunciado. Su 3ran experiencia en el extranjero y sus 

(2) Diario Oficial del 3 de octubre de 1921. 
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ideales sobre un lnternaclonaUsmo diferente·, "sobre un internaclonaUsmo 

futuro que ha de establecer la verdadera fraternidad social"(3), lo lleva-

rían a realizar un sinnúmero de contactos y colaboraciones de relieve en -

pro de la educación nacional. 

En mayor medida dedicó s~s esfuerzos para cimentar en Hispa-
' 

noamérlca una Idea que simbólicamente plasmaría en el escudo de la Uni

versidad Na:lonal. Este "conslstlr:i en un mapa de la América Latina con 

la leyenda ' Por mi raza hablará el Espíritu'; se slgnlllca en este lema la 

convicción de que la raza nuestra elaborará una cultura do tendencias nue-

vas, de esencia esplr itual y Ubérrima. Sostendrán el escudo un águila y -

un cóndor, apoyado todo en una alegoría de los volcanes y el nopal azteca" · 

(4). 

Durante el período que duró al frente de la Universidad y de la 

Secretaría do Educación Pública, estas Instituciones fueron motivo de atell. 

clón mundial. Co113resos Internacionales de estudiantes, cursos de verano 

para extranjeros, lntcrcam'31os universitarios y bibliotecarios, coopera-

ción en investigaciones, etc., etc., serían actividades comunes; la expe

riencia que su política en el exterior en este campo le dejaría la vuelca el 

" Maestro de Am61·1ca" en su obra "De Robinson a Odlseo". Su influencia, 

además, sobresaldría en ese movimiento Intelectual por el que anterior-

(3) Vasconcclos, Josó. "Cart.'\u y Docwnentos". Obras Completas. Li
brero!! Mexicanos Unidos. Mll:x.lco, 1958. Tomo II, P:lg, 874. 

(4) f:>ídcm. Pág. 777. 
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mente abogara y que, impactado por los acontecimientos culturales tendle,!! 

tes a crear un sistema de cooperación internacional, darían paso, por pri

mera vez en México, a un organismo especializado en esa materia: La C~ 

misión Mexicana de Cooperación Intelectual. 

3),. La Comisión Mexicana de Cooperación Intelectual. 

La. profunda huella que en la vida cultural del país dejara este -

organismo, al cual hemos hecho ya breve referencia con anterioridad (• ), 

nos merece un análisis más detenido. 

De acuerdo con las sugestiones quo para tal efecto hiciera el -

Instituto Internacional de Cooperación Intelectual de París, la Comisión 

-creada el 6 de marzo de 1931- se organiza en base a la característica de 

"lntelectual"que debían poseer sus agremiados. Doce personas la integra

ban, de las cuales cinco eran titulares de los cargos directivos de la Uni

versidad Nacional Autónoma, Facultad de Filosofía y Letras, Biblioteca -

Nacional, Conaervatorio Nacional de Música y Departamento de Monwne!!. 

tos Artísticos e Históricos de la SecretarCa de Educación; seis más debían 

ser propuestos por las diversas corporaciones y sociedades que represe!!_ 

taran las siguientes actividades: ciencias sociales y económicas; ciencias 

jurídicas; ciencias ffsico-matemáticas; ciencias biológicas; labores peri<L 

dísticas y labores estudiantiles; por último, dobfa tomar parte el represe!:!_ 

(•) Supra, Poig. 88. 
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tante de la Secretaría de Educación, que al inlsmo tiempo debfa ser ol Prl!_ 

sldente de la Comisión. (Alfonso Pruneda y Enrique Fernández Lodezma 

fungieron al principio como Presidente y Secretarlo respectivamente). 

Tal elltlsmo, sin embargo, no sería obstáculo para que las ac

tlvldades de la Comisión fuesen aceptadas dlstlnguidamente en todos los me . -
dlos culturales nacionales e internacionales. A pesar de estar íntimamente 

rel11clonada con todas las corrientes de boga en el exterior y de ser consi-

dcrada e invitada constantemente a Congresos y a las reuniones anuales de 

la Comisión Internacional de Cooperación Intelectual, la ideología que sus

tentaba el organismo mexicano hundfa sus rai'ces en el movimiento antipo

sitivista que fomentaran Caso y Vasconcelos. El contenido de los boletines 

bt-mensuales que la Comisión edita a partir de 1942, con el nombre de -

"La Cultura en México", ilustran la anterior aseveración. Tanto las apo~ 

taclones para él, como para los eventos que la Comisión organiza, son he

chas por 1011 mis eminentes hombres de la época cuyo pensamiento influlrfa 

notablemente en la formación ideológica del Méxlco de nuestros dl'.as: Re-

yes, Cosío Vlllegas, Caso, O'Gorman, Zea, Rolón, Chumacera, Torres -

Bodet, Medlzbolio, Vlllaurrutia, Clemente Orozco, y muchos mis anima

ron sus medios de dlfusión cultural. 

Más todavía, la Comisión estableció corresponsatras en los cer:.. 

tros cultu1·aies que en aquel entonces se consideraban estratégicos para e'!. 

sanchar su lnrtuencla: Michoac:in, Yucatán, Nuevo León, Jallsco, Sinaloa 
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y Guanajuato. Las actividades que esas corresponsalías desempellaban eran 

publicadas en los "Anales Culturales de México", suplemento del citado bo

letín informativo de la Comisión. 

Como es de verse, la crítica que en conjunto se ha hecho a la S~ 

cledad de Naciones y a la misma Comisión Internacional de Cooperación In

telectual por sus polrticas llmitadas y por la misma selectividad de person=!.. 

lldades de "aparador" (y que a pesar do ello serían antecesoras de la Unes

co) no puede hacerse extensiva a muchas de las Comisiones Nacionales que 

la integraron y menos aún a la Comisión Mexicana. 

Cierto es que lo más seleccionado del mundo de las artes, de la 

historia, de la filosofía, de la política y de la vida cultural en general, se 

daba cita en los famosos "entrellens" o pláticas y mesas redondas que da-

ban los más grandes personajes nacionales e internacionales que eran lnv!_ 

lados; pero también es cierto que la forma de abordar los problemas, de -

discutirlos, de publicarlos y de hacerlos valer en los !oros internacionales 

a los que la Comisión era invitada, era eminentemente de acuerdo a las re=!. 

Udades y necesidades nacionales. 

Vale la pena citar, por ser la expresión del sentimiento que m~ 

tivaba a los integrantes de la Comisión, un trozo de una aportación que hi-

ciera Leopoldo Zea a su revista y en la que hace alusión a Caso, Vascon-

celos, y al entonces presidente de la Co:nisión, Samuel Ramos: 
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" Con Caso y Vasconcelos se inicia una fllosorra: de la realidad. 

El prhnero en swi diferentes trabajos y en especial en sus ' Discursos a la 

Nación Mexicana' hace patente esta realidad nacional. El segundo va más 

lejos y no sólo lrata de tomar en cuenta dicha realidad, sino que además -

realiza una tllosofía propia de esta realidad, no quedándose en lo nacional, 

sino extendiéndola al Continente Americano. 

Samuel Ramos da un paso más en este camino de una filosofía -

conclente de su propia realidad. Con ' El Perm del Hombre' y ' La Cul-

tura en México' se inicia una filosofía que busca conclentemente lo que sea 

una realidad mexicana. Un trozo de la vida mexicana, una parte del ' s~ 

consciente' de ésta, es sacada a flote, exhibida y analizada con rigor. M~ 

les presentes encuentran su raíz en ese trozo de la vida de México. La f!_ 

losofía es ahora instrumento conclente puesto al servicio de las necesidades 

del país. 

La Filosofía Mexicana Contemporánea es un.'l. filosofía conciente 

de su papel social, y es esta conciencia la que le ha llevado a tratar de so_ 

lucionar sus problemas directamente, sin que pcr esto se quiera decir que 

desprecie el Instrumento de la Cultura Europea. Todo lo contrario; cono-

ce el valor de este Instrumental y lo utiliza, pero conclente de que los pro_ 

blemas que va a resolver con tal Instrumental, son problemas nacionales 

o contlnentalo11, los del Continente Amer!cano"(5). 

(5) Zoa, Leo¡ioldo. " Panorama de la Filosofía Mexicana Contemporánea". 
La Cultura nn M6x!co. Boletín de la Comisión Mexicana de Cooperación 
Intelectual No. 3 (Mayo-Junio de 1942). México, 1942. Pág. 11. 
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Esta es la filosofía que imbuyó las actividades de la Cotnls16n. 

No es extraño, por tanto, que ésta dedicara más atención a los problemas 

nacionnles que a los internacionales, los cuales nunca descuidó. Sus actl

vldades se orlentarfan a los análisis y resefias de la cultura contemporánea 

on México, al desarrollo de las artes plásticas, a la educación nacional, a 

la cooperación internacional intelectual, a la efemérides de la vida intelec_ 

tual y artística nacional y americana, a la documentación para la historia 

de la cultura, a la información bibliográfica, etc., etc., . 

Todos los programas de acción que el organismo de referencia 

se propuso estuvleron,COtro es de notarse, sólidamente fundamentados. Def!... 

de un principio, esa fué su preocupación y así se entredeja ver en sus Es

tatutos, aprobados el 9 de octubre del mismo ai\o en que fué constituida. 

He aquí un extracto de los propósitos que en dicho ordenamiento se fija a 

sí misma la Comisión: 

" La misión fundamental de la Comisión Mexicana consiste en 

coordinar las diversas manUestaciones Intelectuales del medio mexicano 

con las actividades similares del extranjero, a fin de obtener, mediante la 

cooperación organlzada del trabajo Intelectual, el mayor progreso en las 

ciencias y en las artes. Llevará a cabo lnvesllgnciones, recogerá in!orm!. 

clones y datos relacionados con la vida Intelectual del país, para darlos a 

conocer eri el extranjero. Difundirá en México todas las manUestaclones 

de cari\cter intelectual que reciba de otros pafses y, finalmente, procura-
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rá fortalecer, por los medios que estén a su alcance, los lazos de unl6n -

entre los trabajadores intelectuales del pa{s y de las otras naciones. 

Los fines que persigue la Comisión Mexicana son, por lo tanto, 

de carácter internacional y de índole nacional. 

Los fines internacionnles son: 

a).- Establecer y conservar las relaciones correspondientes -

con la Comisión Internacional de Cooperación Intelectual, por intermedio 

del Instituto de Cooperación Intelectunl de París, y con las demás comisio_ 

nes nacionales de cooperación intelectual que funcionen en otros países. 

b).- Establecer relaciones con las instituciones culturales del 

mundo, y servir de intermediaria entre órganos de la vida intelectual del 

pa{s y la Comisión Internacional de Cooperación Intelectual, así como las 

demás Comisiones Nacionales establecidas bajo los auspicios de la Socie

dad de Naciones. 

c).- Colaborar en lns encuestas mundiales organizadas por d!_ 

cha Comisión y en las demás que se inicien en lo futuro. 

d). - Transmitir a la Secretada de la Comisión Internacional 

o directamente a las otras Comisiones Nacionales, las demandas más ur

gentes de las Instituciones y de los trabajadores intolectuale;s de la nación 

mexicana, especialmente en lo que respecta a libros, instrumentos de tr~ 



138. 

bajo, facilidades de viajes de estudio o de investigación o lntercamblos un!_ 

verslbrlos . 

e) . - S¡itisfacer y tramitar las demandas de igual l'ndole que pr2 

vengan de la Comisión Internacional, o directamente de las Comisiones de 

otros paf ses • 

f}.- Coordinar, en todo lo compatible con las peculiares condl

clones de nuestro medio, las instrucciones y prevenciones del Instituto Cel!... 

tral, y dar las mds amplias facllldades para que M6xico sea partrcipe en -

la obra de cooperación intelectual internacional. 

g) .- Colaborar a la obra de paz internacional. 

h).- Contribuir a la enseñanza sobre la Sociedad de las Nacio-

nes. 

Los Unes nacionales de la Comisión son· 

n).- Establecer relaciones con las lnstltucloncs culturales de 

la República . 

b), - Proteger y robustecer las tareas Intelectuales de toda fn

• dole, en forma de acercamiento y estímulos, entro unidades, grupos, cor_ 

poraclones o lnstltulos que existan en la República o en el futuro existieren. 

c).- Provocar, por medio de trabajos de propaganda do toda -
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especie, el desarrollo y afianzamiento de las manifestaciones intelectuales, 

y crear, en fln, por medios diversos, una corriente de interés mutuo, en

tre los productores intelectuales y los sectores sociales que reciban sus -

beneficios. 

d).- Recoger informaciones de todos los centros de cultura exl! 

tentes en el país, acerca ele los siguientes puntos: 

1 • Constitución y funcionamiento de las Sociedades e lnst!_ 

lutos. 

2 . Labores de importancia que desarrollen. 

3 • Congresos, concursos, conferencias o memorias rela 

clonadas con los mismos. 

4. Publicaciones, radioboletlnes y propaganda cultural de 

toda especie que de ellos provengan. 

e). - Transmitir las informaciones que se juzguen importantes 

para el lnntttuto Internacional, y hacer la transcripción de los datos e in

formes que envíe ésto, a las corporaciones culturales del país, cuando el 

interés de dichos informes lo amerite. 

[) .- Compilar datos bibliogrilicos para la coordinación intern~ 

cional de ID.a diversas materias cientrticas y artísticas. 

g) .• Disponer de informes clrcunstanclados acoren de cursos 

para estudiantes mexicanos en el extranjero. 
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h).- Tener a la mano datos sobre becas y bolsas de viaje de • 

fundaciones e institutos extranjeros, para estudiantes mexicanos. 

Las Informaciones al respecto podrán coordinarse con las que • 

ministren la Escuela de Verano y el Departamento de Extensión Unlverslt.'!_ 

rla de la Universidad Nacional Autónoma. 

Con el objeto de reallzar los fines de la Comisión en sus múlti-

ples aspectos, los Estatutos establecen 10 subdivisiones, a saber: 

a). - Relaciones Universitarias. 

b).- Relaciones Literarias. 

c). - Derechos Intelectuales. 

d). - Bibliografía. 

e).- Estudios e Investigaciones Musicales. 

f). - Artes Pll\sticas . 

g).- Ciencias Sociales. 

h). - Estudl~s Jurfdicos. 

t). - Relaciones Científicas y 

j).- Labores periodísticas. 

Conforme a sus Estatutos las publicaciones de la Comisión se

.rán las siguientes: 

lo. Un boletín trimestral de información. 

2o. Publicaciones especiales que contengan estudios y dictáme_ 
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nea de la Comlslón. 

3o. Un Boletút Blbliográfico General, anual" (6). 

La fecunda labor que la Comisión Mexicana realizara hasta el -

término de sus funciones -el 31 de dlcicmllre de 1944-, dejaría un campo 

propicio para en~anchar las relaciones que Mlíxico tendrá en el campo de 

la educación y la cultura. Los convenios especUicos intergubernamentales 

aún no hacen su aparición; pero los contactos cada día más estrechos irían 

condicionando las voluntades para llevarlos a cabo. La colaboración que -

dio la Comisión para el logro de tales acercamientos rué fundamental. DI!_ 

rante los catorce ai'\os en que funcionó autónomamente, las actividades en 

ese sentido fueron de lo más variadas . De ellas merecen distinguirse los 

siguientes rubros: 

a).- Fomento para la creación de organismos de cooperación -

mixta y apoyo para el desempei\o de sus funciones • Bajo sus auspicios son 

creados el Instituto Mexlcano-Norteamcrlcano de Relaciones Culturales, 

el Instituto Mexicano-Argentino do Cultura, ol Instituto Mexicano Europeo 

de Relaciones Culturales, el Instituto Francóo de la Amérlca Latina. 

b).- Constante defensa de la accl6n cultural lnternnclonal, es

pcclalmento de la Americana, de los caprichos beligerantes de las poten

cias en con!llcto. Del 15 al 22 de noviembre ele 1941 se cfectú."l. en La H~ 

(6) Secretaría de Educación Pública. "Comisión Mexicana de Cooperación 
Intelectu..tl. Organización y Trabajo". SEP. México, 1937. Págs. 18-20. 
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bana, a iniciativa de la Comisión Mexicana, la Segunda Conferencia de C<!_ 

misiones Nacionales Americanas de Cooperación Intelectual con el objeto 

de "organizar la labor de los intelectuales a fin de que contribuyeran en su 

propia esfera de acción a la defensa de los Ideales democráticos y a res-

guardar el Continente de una indebida intervención cultural de parte de las 

potencias totalitarias, en contra del espíritu que priva en América" (7). -

En esas fechas México participa con sus mejores intelectuales en la Mesa 

Redonda" América Frente a la Crisis Actual". Asimismo, la Comisión 1J!.. 

terviene en las actividades tendientes a instalar en América el Centro ln-

ternacional de Cooperación Intelectual, organismo ideado para resolver el 

problema suscitado por la ocupación del Instituto lntcrnaclonal de París -

por las tropas nazis . 

c).- Intercambio ininterrumpido de estudiantes y pro!esores, 

de exposiciones pictóricas, confcrenclstns, conciertos y canje de publica

ciones. Tanto los institutos crendoM bajo sus auspicios en nuestro país co_ 

mo muchos organísmosr educatlvo:i y culturales de otras naciones,dlstinguil!_ 

ron a la Comisión para la selección de candidatos a becas e intercambios, 

así como para que externara sus puntos de vista sobre diversos eventos a 

celebrarse entre dependencias culturales. 

d).- Colaboración técnica para la proyección del país por me

dio de las dos inslilucioncs encargadas de la política cultural lnlcrnaclonal 

(7) Secretarfa de Educación Pública. "La Obra Educativa en el Sexenio -
1940-1946". SEP. México,1946. Pág.263. 
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de México. Su participación sería factor coadyuvante para el acercamien

to de las dos Secretarías interesadas, la de Relaciones Exteriores y la de 

Educación Pública. A sollcitud de la primera, la Comlsl6n emite sus pun_ 

tos de vista sobre documentos internacionales favorables para México, co_ 

molo fué respecto a la ratificación del Acta Internacional de Cooperación 

Intelectual que se Urmó en París el 3 de diciembre de 1938, 

e).- Finalmente, una amplia acción para desarrollar la cultura 

mexicana en el ámbito interior. Se organizaron en las universidades y co-

logias de los Estados una serle de cursos breves para difundir temas de -

alta cultura y de viva actualidad. El boletín de la Comisión " La Cultura -

en México", difundió los principales eventos y temas culturales de más r~ 

levancia. Se organizó el "Directorio de Educadores Mexicanos"; "La Vida 
/ 

Intelectual y Artística", a través del diario "El Nacional" dio cuenta, cada 

semana, de todas las actividades culturales que se desarrollaban en el -

país. Una publicación especial, "El Panorama do la Cultura Contemporá-

nea en México", le valló a la Comisión felicitaciones de todas partes del -

mundo. En enero de 1943, la Secretaría de Educación Pública le encarga 

la preparación del Primer Congreso Nacional de Educación. 

'I 



CAP~ULQ· ~AVO.-. 

•.LA COOPERACIÓN EDUCATlvA y CuLTURAL 
INBihucioNA.L1~. 

1).- La Oflclna Técnica de Cooperación Intelectual, 

El balance de la Comisión Mexicana <le·Cooperac16n Intelectual, 

como hemos .. visto, fué del todo alagUeno. Desgraciadameqte, la repercu

sl6n lllternacional que traería el conflicto ew;opeo habría de af~ctar ·las r!_ • 

laclones de ~na Comisión. Internacional de hecho fantasma. A medida que 

·el conflicto se agravaba, la Comisión Mexicana estrechaba cada vez m~s ~ 

sus relaciones. con la Secretarra: de Educación Pública hasta que por.acuer 
.~ - . -

do superior~ a partir del lo. de enero de.1945, .se transformó en la Oficina 

T6cnica ¡:le Cooperación Intelectual, ·adscrita a la Dirección General de.E!!. 

seilanza Superioi: e Investlgaci6n CientUlca de dicha Secretaría. 

Anteriormente a este aconleclmlento, la.Secretaría, al reorga

nizarse en el 21\o 1940, había otorgado a esa Dirección General una serle 

de facultades en materia internacional • Uno de sus Departamentos, el de 

Estudios Unlversitarios, tenía, a travh de su eecclón Universidades en -

el Extranjero, la finalidad de "establecer relaciones con los centros uni

versitarlo11 extranjeros"; pero debido a que sus labores se desarrollaron 

paralelamente a las de. la .Cornlsión, organismo especlallzado sobre la rn~ 

terta,. las accione_s de,aq_uél carecieron,de trascendencia. La misma Seer!_ 
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tarra reconocía la necesidad de canalizar sus acciones lnternac\onales a • 

través de la Coml.slón, limitando las funciones internacionales del Depar~ 

mento a slmptes trámites lnformati.vos y canje de publicaciones . 

Pero es importante sefíalar que México, atento a las evolucio

nes potrtlcas y culturales que el mundo sufría en esa época, veía ya la ne-
' 

cesidad de dar un contenido real al concepto de cooperación. En el plano 

de la Cultura, el país se encontraba presto a brindar su colaboración, pe

ro esto no sóln como fruto positivo de las actividades reall.zadas en el área 

de la cooperación intelectual; el espíritu de cooperación para con todas las 

naciones siempre se ha encontrado latente en el mexicano y se ha reflejado 

do distintas maneras en las decisiones gubernamentales. Pero, como ·.i.na 

innovación, la ldoa de la cooperación no se encuentra exenta del beneficio 

recíproco cultura\ -y sobre todo educatlvo- en las primeras disposiclones 

jurídicas al respecto: 

La eHmera Ley Orgánica de Educación de 1940 seiialaba, en su 

Capítulo Se¡tundo, "Obllgacloncs y Atribuclones del Estado", lo siguiente: 

"Artículo 8: Son atribuciones de\ Estado: ( ..• ) 

Vlt .- Enviar al extranjero comisiones de maestros cuidad<l_ 

samente selocc\onados, para que vayan n estudl.ar los problemas educati

vos de otros ¡míses y lral.gan las innovaciones ml\11 aventajadas que al res

pecto encuontrun, con obligación de orientar n\ magisterio do México acc!. 
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ca de los estudios realizados y con el propósito de aplicar en la República 

los métodos y procedimientos que de acuerdo con las condiciones peculia

res del pueblo sean aplicables. 

VIll. - Establecer un intercambio con los demds pa[scs, de 

estudiantes y profesionlstas, con el objeto de conocer y aprovechar su le

gislación escolar y orientaciones en materia educativa" (1). 

En el artículo 34, la Ley señalaba también los trámites a sc-

guir para la revalidación de estudios realizados por nacionales o extran}c;_ 

ros en otros países. Indicaba en su último apart..'\do: 

"c). - Trlll:indose de extranjeros, la revalidación se podrá 

hacer tan sólo cuando, ademá.s de reunirse los requisitos del inciso a) 

(que se renere a número de materias y prácticas reaUzadas) de este artr_ 

culo, exista de hecho o mediante tratado Internacional reciprocidad con la 

nación donde 110 hayan hecho los estudios que se tratan de revalidar" '.2). 

Por su parte, la Ley Orgánica del 31 de diciembre de 1941 se

ñalaba en su Capítulo Segundo, "Facultades y Deberes del Estado en Mate;_ 

ria Educativa" : 

" Artrculo 6, El Estado tlcne las siguientes facultades y debe

res en materia educativa: ( ..• ) 

(1) Diario O!lcla\ de lti. Federti.ción del 3 de lebrero de 1940. 
(2} ldem. 

.. '. '.'. .. 1 
l 
' 
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vn.- Convocar, cuando se jÚ7.gue oportuno, congresos ped~ 

gógicos nacionales, para estudiar los problemas educativos, impulsar el i!! · 

tercambio de estudiantes, profesores y demás hombres de ciencia, con -

otros países, para conocer y aprovechar adaptándolas a las características 

de la República, sus orientacione11 en materia de educación e investl¡¡nclón 

clentmca; y promover, en general, cuanto sea necesario para el desarrollo 

y progreso de la cultura y de la educación en el país. ( ..• ) 

Xll.- Otorgar becas o cualquiera otra forma de ayuda, por 

conducto de la Secretaría de Educación, a los alumnos pobres de los plan-

teles del Estado o particulares que se distingan por sus servidos, es!uer-

zoo capacidad, para la prosecución de los estudlos"(3). 

En cuanto a la revalidación de estudios, la Ley decía: 

" Artrculo 35. Si los estudios que se pretenden revalidar fueron 

hechos por un extranjero, ademi\11 de los artfou\os 31 y 34 (requisitos aca

démicos y de trámite) de esta Ley, la Secretaría do Educación Pública, pa_ 

ra otorgar la revalidación, deberá tomar en cuenta: que existe en esta ma

teria reciprocidad con el país en que se hayan hecho los estudios, sea por 

tratado o por uso internacional; la catcgoda docente de los cstablcclmlen-

tos en quo se hayan hecho los estudios, el mayor o menor Interés social -

que exlstll en la RepilbUca para catos estudios, y \os antecedentes de hone! 

Udad del sollcltante" O). 

(3) Diario Oficial de la Federación del 23 de onoro de 1942. 
(4) ldem. 



WL 

A la Secretarla de Relaciones Exteriores' correspondfa sólo, de 

acuerdó a su Reglamento Interior del 12 de noviembre de 1940, y dentro de 

la competencia del Departamento Dlplomdtico, Subdivisión Tratados y Con_ 

venciones Internacionales, "tramitar todo lo que se relacione con las becas 

concedidas a estudiantes por el Gobierno Mexicano en escuelas mexicanas 

y las concedidas a estudiantes mexicano~ en el extranjero; as{ como con el 

intercambio de profesores y alumnos de otros pa{ses"(5). 

Indudablemente que lns acciones emprendidas por la Comisión 

debieron haber influido para que los beneficios captados por las relaciones 

internacionales tenidas por las instituciones estatales fuesen orientadas -

predominantemente ha.el.a el drea educativa, dado el reconocimiento que se 

hacia 11. la primera de su amplia competencl.a en el terreno de la cultura. 

Ademls, las disposiciones a.rriba transcritas obedecen a la gran influencia 

del r6gimon cardenista cuya proocupacl6n por integrar un sistema de educ!_ 

ci6n popula.r urgía de estudios especializados para realizar su plani!ica-

clón. A esa lógica responden los enunciados generales de las leyes invoc~ 

das. Tampoco hay que olvlda.r -sobro todo en lo que a revalidación de es

tudios se refiere- cómo la polfüca mexlcMa hubo de reconocer los valo

res intelectuales que aportó la gran inmigración resultante de la Guerra -

Civil Eopa.liola. Todavfa la Juventud unlversltarl.a de nuestros días puede 

escuchar en las aulas a al~os menlorH que suploron responder con lo 

(5) Diario Oflc1al de la Federación del 26 de noviembre de 1940. 
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mejor de su experiencia y conocimientos a la hospitalidad de Mé.xtcq para 

con el extranjero; con verdadera entrega y vocación han contribuido al ace!. 

vo educatlvo r cultural de nuestro país. 

Con el advenimiento do Torres Bodet al frente de la Educación 

Nacional (23 de diciembre de 1943), y una vez que la multicitada Comisión 

Mexicana de Cooperación Intelectual fue integrada a la estructura de la Se

cretarfa, se inicia una. nueva época en las relaciones internacionales que -

lista habfa nevado a cabo. Por otra parte, el nuevo sistema de coopera-

ción que se gestaba al t6rmlno de la Segunda Guerra Mundial dinamizaba 

las actividades de la nueva Oficina Técnica de Cooperación Intelectual que 

continuaba sus funciones de acuerdo a los fines concretos que su anteces'!. 

rase habfa propuesto en tres dUerontes órdenes: Universales, Contlnen~ 

les y Nacionales • 

" Los Universales tienen por objeto establecer y conservar re

laciones culturn.los con las Comlslones Nacionales que funcionan en otros 

países y con 111s Instituciones culturales del mundo; servir de intermedia

ria entre los órganos de la vi.da lntelect\111.l del país y las instituciones in

ternacionales y nacionales del extranjero relacionadas con sus tnbajos; 

participar en las investigaciones y estudios que emprendan esas organiza

ciones, cuando se soll.c1te su co\aborac16n o fuere establecida por tratados 

o convenloe lntornaclonales; sorvlr do órgano t6cnico-consultlvo del Go-

blerno de la Rcpúbll.ca en las mnterina que comprendo la cooperacl6n l.nt'!. 
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1ectual; y procurar que M6xico participe, en la. forma más amplia y eficaz 

posible,· en la. obra de paz y cooperaci6n entre las naciones. 

Los Continentales son: los que se derivan de los tratados, con_ 

ventoa o resoluciones que aprueben las conferencias lntornacionales y ami;_ 

rlcanaa en materia de cooperaci6n Intelectual; los que recomiende expres~ 

mente la Unión Panamericana y los que aprueben las conferenciaa regiona

les americanas de cooperación intelectual o le consulten las Comisiones N! 

clonales establecidas en el Continente. 

Y los Nacionales son aquellos que tienden a establecer y mante

ner relaciones con ias lnstltuclones culturales de la Rep\lbllca; a servir de 

intermediaria entre los institutos de trabajadores ~telectuales, corpora

ciones, sociedades o grupos de la misma clase que existan en la República 

o se formen en lo futuro; a servir de órgano técnico-consultivo del Gobier

no Federal, de los Estados o M\Uliciplos de todo lo relativo a cooperación 

intelectual; a fomentar, por medio de propaganda adecuada, el desarrollo 

de las manlfo1U:aciones culturales, creando al efecto una corriente de inl! 

rés mutuo entro los productores intelectuales y la sociedad que recibe sus 

beneficios; a organizar congresos, concursos, conferencias, discusiones 

públicas y transmisiones radiofónicas; y a gesttonnr la publlcaci6n de U-

bros, follotos, revistas, obras teatrales y cinemalogrtiflcas que tiendan a 

desarrollar la cultura y el espíritu pacUlsta de M6xico"(6). 

(6) Secretl\rfa de Educaci6n Pública. " La. Obra Educativa ••• ". P~gs. 
262 y 263. 
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Al lado de la nueva Oficina, el Departamento de Estudios Un1ve!:. 

tarlos, contlnuaba. con su modestísima actividad: "La primera Seccl6n so

bl'8 Unlveraldades en el Extranjero -dice uno de los informes anuales de la 

Secreturl'.a- ha venldo estrechando las relaciones de tlpo universitario con 

otros paraos, a los que se otrece un servicio informativo sobre nuestras -

casas de cultura superior universitaria, reclblendo tambi6n de ellos infor

mes sobre todos y cada uno de sus aspectos escolaÍ'ea, · Material que ha -. 

servido a esta seccl6n para formar un directorio completo de las unlvers.!, 

dades de Norteamérica, del Canadi y todas las do Latlnoamérlca."('1). 

2).- Mbico en la Creación de la. UNESCO. 

Al terminar las hostilldados de la Segunda. Guerra. Mundial, se 

lleva a. cabo, entre el lo. y el 16 de noviembre de 1945, la Conferencia. de 

Londres sobre Educación. Las actividades que para tal evento desarrolló 

la. Oficina Técnica de Cooperación Intelectual fué de importancia capital -

para el éxito de nuestra Delegaci6n, encnbozada por el entonces titular de 

la Secretarfa, Jaime Torres Bodet. La Conferencia concluye con la Con

vención que crea la Organización de las Naciones Unidas para la Educaci6n 

la Clencla y la Cultura, cuya entrada en (unciones, un ai\o md.s tarde, abr!.. 

rl'.a pan todo el mundo las puertas haclt'I. una nueva concepción de las rela

ciones educativas y culturales entre los pa{aeé. 

('1) Sccretarl'.a do Educación Púbtlca. "Memoria do Laboró& 194'1-1948". 
México, 1948. Pi\g. 157. 



México intcia, desde los pt'lmeros in.bajos pal'a la creac16n de 

la UNESCO, una nueva y constante labor intel"nacional 'que habría de ganar_ 

le respeto y adm1raci6n en todo ol ot"be. Ya en la Conferencia de Londres, 

la Delegación Mexicana había expuesto brillantes puntos de Vista que nece

aartamente debieron ser tomados en cuenta para definir la estructura de la 

nueva Organización. He aquí uno que, ain duda, ht.zo refiexionar profunda_ 

mente a los asl.atentes: 

"Cuando se revisa la educación y se la acusa -a ella sola- de 

no haber sabido contener a Uempo las pasiones que originaron la Mtima -

guerra, se revela, en parte, un error profundo. La escuela y el libro P\Ul, 

den hacer mucho, seguramente; pero no pueden hacerlo todo. Sl cuanto -

quieren los pueblos que sus maestros enser.en en las escuelas, lo centrad!., 

cen después. con sus actos, en el comel"cio, en la banca, en la diplomacia, 

en los tribunales y en todas partes, ¿ Qui\ valor de transformación moral 

podría jamdn poseer la escuela? Si no estuviéramos dispuestos a que la -

Ley de la educación fuese la Ley de la convivencia, mejor sería no en~ 

nos con palabras y con promesas sin contenido. Y, por íilttmo, sl la Or~ 

nlzacilm que proyectamos no contara con elementos para hacerse escuchar 

en las hora_s graves, al on sus planes relna.aen la paz, la bondad y el amor 

para todos los seres sobre la tierra, en tanto que en las resoluciones poli:._ 

ticas y económicas imperaran el ego{amo de las facciones. la voracidad 

de los poderosos y las lnjustlclns y cóleras del pasado, la Historia, mal\! 

na. podría acusarnos de algo ml\s que de ingenuidad! do una vasta y sórdl· 
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da hipocresía. Y, debllltadas por un sistema de educación que no hubiese 

tomado en cuenta la realidad, toda la realidad, las generaciones del porve_ 

nlr maldecirían, tarde o temprano, nuestra lnocencta. 

Ningún maestro, ninguna escuela educan mds que la vi.da mlsma. 

Y al la eac.uela educa para la paz, mientras la vida educa para la guerra, 

no ha.remos hombres, si.no víctimas de la guerra. 

No desconozco que estas consideraciones rebasan el marco de 

actividades de nuestra Asamblea, Pero dichas actlvldades valdrán lo que 

valga nuestra determlnaclón para conseguir que cada uno da nuestros Go

biernos y nuestros pueblos sienta que todo aquello que acepte en el plano -

de la cultura lo ha de comprometer, simultáneamente, en los demás planos 

de su existencia, y 1 más que en otros, en el plllllO polntco de los hechos" 

(8). 

Sln ambages, México proyecta, desde esas !echas, la Idea pura 

de lo que debe considerarse una verdadera cooperación en la cultura y la -

educaclon. No como un acto de buena voluntad, de cuya responsabilidad 

moral podría sustraerse según fuese el giro do los intereses, sino como 

una voluntad comprometida para alcanzar, también a través de ese ámbito, 

los Unos que se perseguían en la nueva estructura lntornaclonal. Y así, 

desde eso entonces, nuestro país infunde un nuevo matiz a sus relaciones 

(8) Torren Dodot, Jaime. "Educación y Concordia lntorii.aclonat. Dlscur 
sc::i y Monsajes (1941-1947)". El Colegio do México. México, 1948. -
Pág. 355. 
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culturales, prestándose a respaldarlos oficialmente. 

México celebra con Venezuela, el 25 de julio de 1946, el prlmer 

Convento Bilateral de Relaciones Culturales (9). Con este acto, se concr!:_ 

tizan en el terreno de loa hechos loa Intereses gubernamentales por proye!:. 

tar do lnmediato a nuestro país en el nuevo aspecto que iban tomando las - · 

relaciones culturales entre los pueblos.- El convenio bilateral, como un -

lnstrumento que une mds fntimamente las voluntades de los gobiernos que 

lo realizan, facilita en mayor medida los fines particulares que ellos se -

propongan, elevando a un nivel !ormal,y por lo tanto polftlco, el acerca-

miento cultural de sus pueblos, que es el principal prop6sito que se argu

menta en la celebración. 

3 .- El Departamento de Cooperación Intelectual. 

El amplio horizonte que se abre a la Secretaria de Educación -

Públlcn. en el terreno internacional hace que, en 1947, la antigua O!icl.na 

Técnica ostente ya la categoría de Departamento, el Departamento do c02. 

perac16n Intelectual, aún formando parto de ln Dirección G<!neral de Ens!!_ 

i\aruo:a Superior e Investigación CicntUlca. Toen a l!l coordinar y órganizar 

las dlntlntns actividndes que la Secretaría rcallzura con motivo de la dis

tinción que In UNESCO nos hiciera: durante el mes de noviembre de ese 

mismo nllo, la Segunda Conferencia General de In Organización tuvo como 

(9) Di.arlo Oliclal de la. Federación clcl 10 do noviembre ele 1948. 
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sede la Ciudad de México. 

Para efectos de que la Reptíbllca Mmecana participara en dicha 

Conferencia, se crea, en el mes de septiembre, el Consejo Nacional Con

sultlvo del Gobierno Mexicano unto la UNESCO, en el que participó la tota

lidad do las asociaciones clentUicas, literarias y culturales, privadas y -

semloficiales • Del seno del Consejo surgió la Comisión Permanente enc3!_ 

gada de mantener la contlnuidad do la intervención de la República en la -

UNESCO, as{ como también nació la Delegación Mexicana ante la propia --

Conferencia • 

"Durante el Mes de la UNESCO (septiembre), se organizaron -

exposiciones pedagógicas, de bibliotecas, de pintura y escultura, contero'!.. 

etas sobre las distintas rnmas de la cultura, exhibiciones cinematográficas; 

se \mprlmieron folletos que fueron distrlbul.dos se abrieron las puertas al 

estudio que sobre nuestra cultura tuvieron interés de hacer los seilores de

lcgadoo, y se procuró por todos los medios dar a conocer los perfiles ~ul

turales y educativos de nuestra nacioualidad"(lO). 

"Se elaboraron ponencias de ltt1scondcntal lmportancla para l<!, 

dos los grados, tipos y modalldaes de la cducnclón de los Estados Miem-

bros de la UNESC0 1 y fueron aprobadas por In Conforoncla General queda'!., 

do inclufdas en el Programa de 1'rabajoa do la UNESCO, para el' afio de --

(10) Sf'n\ltar·Za de Educaclón PUbllca. "Memoria de Labo.ros 1947~1948". 
México, 1948. Pág. 160. 
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1948, quedando pendiente de solucl6n únicamente la ponencia relativa a que 

la lengua espallola sea lengua de trabajo de la misma UNESCO" (11), Esta 

ponencia ful! resuelta a favor posteriormente. 

Entre las ponencias a que so hace alusión destaca, en primor -

término, el estnblecl.mlento de un Proyecto Piloto sobre Educación Básica 

en el Estado de Nayarit, cuya flnalidad fué la de estructurar una unidad P!.. 

dagógica, de conformidad con el problema de la educación bbica, que de

bía ser planteado partiendo del problema de la formación de maestros. El 

Proyecto empezó a funcionar en septiembre de 1948. "El Ensayo consiste 

en una red de instituciones educativas (jardines do nlftos, escuelas prima

rias, escuelas de segunda enaeftanza, escuelas agrícolas, una escuela nor_ 

mal rural, centros culturales nocturnos, misiones culturales •.. ), encaml:,_ 

nadas a proporcionar a los grupos humanos de la reglón los elementos bd

slcos de la cultura, proveerlos de las técnicas necesarias para las activi

dades agrícolas, pecuarias e Industriales, mejorar su salud y salubridad 

y hacer de cada uno do sus habitantes Wl agente activo para lograr la paz, 

la democracia y la juaticia social entre los hombres" (12). 

Además, la Delegación Mexicana hizo aprobar interesantes po

nencl.as relativas a los medios do dlvulgact6n como a intercambio de per-

sonas, al Instituto Internacional de Prensa, a Proyectos de Prioridades, 

(11) Ibídem. Pág. 159. 
(12) Larroyo, Francleco. Op. Clt. P4e;. 529. 
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a Educación Fundamental, a Proyectos Piloto, a trabajo con Universidade•, 

a Misiones Consultivas sobre Educación, a un Tratado para la Co:npreneióa 

Internacional, a Intercar.abios Culturales y Artísticos, acceso a los emplnz\ 

mientos arqueológicos y a loe aspectos humanísticos de la cultura y otros , 

Las funciones del Departam~mto de Cooperación Intelectual ha

.brían de lntenslficarse todavía más después de que el anterior Titular de -

la Secretaría de Educación Pública, Jaime Torres Bodet, ocupara la Dlrec_ 

cl6n General de la UNESCO, entre 1948 y 1952. Por Convento del Gobler· 

no Mexicano con esa Instltuclón, se establece, con sede en Patzcuáro, Mi

choacán, 'el Centro Regional de Educación Fundamental para la América LI!_ 

tl.nll (CREFAL) al tiempo que se desata una campai'la para una participación 

más activa de México en el campo de las relaciones lnternaclonales culturl!_ 

les. 

El Departamento contlnuó así desarrollando.sus actividades bi

laterales y multilaterales durante la dtrfoll gestión de .bsó Angel Ceniceros 

al frente de la Secretarl'a (1952-1958), siendo cada vez más elevado el vo

lumen de trabajo que tenra que despachar. 

4).- La Dirección General de Relaciones Intornncionales. 

Posterlormente, precedido por enorme ¡irestlglo lnternaclonal, 

regresaría Jaime Torres Dodet a situarse nuevamente al frente do la Ed'!_ 

caclón Nacional. Y la experiencta adqulrlda on ln. materla, do lnmodlato 
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la aplicaría para reorganizar y cimentar las labores que debía realizar la 

Secretaría durante su gestión (1958-1964). 

Debiéndonos abstraer por necesidades metodológicas de los be

neílcioa que la gestión de Torres Bodet derramó para la educación dol país, 

habremos de resaltar tan sólo aquella parte relativa a nuestro estudio· al 

impulso que dio al desarrollo de las relaciones internacionales educativas 

y culturales. 

Para esto último, el Secretarlo de Educación Pública, durante 

su segundo perfodo (1958-1964) concentró administrativamente todos los :i'!,. 

pectas relacionados con la materia. La racional estructura que impuso a 

la Secretaría a su cargo obligó a reubicar las funciones que hasta su llega

da se habl'.an encontrado di51>1lrsas en diferentes dependencias menores y -

las especlaUzó de acuerdÓ a bien definidas áreas de acción . 

De esta manera, el 3 de cilclcmbrc de 1958 se crea la Subsecr~ 

tarra de Asuntos Culturales (las otras dos serían: la de Enseñanza T~cnica 

y la General y de Coordinación Administrativa). 

En esas lechas, el 23 de diciembre de 1958, se expidió la Ley 

de Secretarías y Departamentos de E atado(•). Su artículo 13 enumeraba 

los asuntos quo correspondían a la Sccretarfu de Educación Pública despa

char, comprendiendo ya los relativos a las relaciones lnlernaclonales y 

(*) Abrogada por la actual Ley Orgánica de la Adntlnlstrncl6n Pública F~ 
deral, del 24 de diciembre de 1!'176. 
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a la promoción de estudios en el exterior. 

Según la fracción X del artículo ciladC1, a la Secretaría de Educ~ 

c16n Pública correspondía: "Fomentar laa relaciones de orden cultural -

con los pa[ses extranjeros, con la colaboración de la Secretaría de Re lacio_ 

nea Exteriores". Por su parte, la fraccl6n xm la facultaba para" otorgar 

·becas para que los estudiosos de nacionalidad mexicana puedan realizar ln_ 

vestlgaclones o completar ciclos de estudios en el extranjero" (13). 

Ya con esas atribuciones la Secretaría podría fdcllmente lnsti

tuclonalizar sus funciones en el ámbito internacional medinnte dependen-

cills directamente abocadas a ellas. 

Por Acuerdo Presidencial del 12 de febrero de 1960 se le asig

nó a la Subsecretaría de Ensei\anza Técnica Superior la Educación Unlver

sltarla y, desde esa fecha, la Dlreccl6n General de Ensei\nnza Superior e 

Investigación Clentí!lca pasó a depender jerárquicamente de ln citada Sub

secretaría. Cuatro mese:.:: antes, el lo. de octubre de 19591 el Deparl:am.el!_ 

to de Cooperación Intelectual habfa pasado a depender directamente de la -

Subsecretaría de Asuntos Culturales. 

FlnalmQnte, el lo. de enero de 1961, el Departamento en cues

tión es elevado a\ rango de Dlrccclón General de Relaciones Internaciona

les. Por primera vez, una dependencia de tal magnitud so hada cargo Íll_ 

(13) Dlarlo Oficial de la Federación del 24 do dlclcmbre de 1958. 
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tegramente de los problemas internacionales de la cooperación educativa 

y cultural. 

El volumen de asuntos que debfa tratar la Dirección justl..tlcaron 

ampliamente su creación: 

"Las funciones de la Dirección son las siguientes: se ocupa del 

despacho de los asuntos relativos a la asistencia técnica Internacional, In

clusive la preparación de las visitas de expertos, y la selección de beca-

rlos así como :le áreas de estudio en que se otorgan las becas; intercambio 

de personas; y envío de exposiciones y de material diverso. Prepara la -

participación de la Secretaría en conferencias Internacionales de su respo'!. 

sabilidad; fomenta la correspondencia in ter escolar internacional; y estudia 

el mejor aprovechamiento, en la esfera de la educación nacional, de los -

programas de asistencia tócnica de los organismos internacionales (UNE~ 

CO, OEA, Naciones Unidas, etcétera). 

En segundo t6rmino, la Dirección llene a su cargo, -en estre

cha colaboración con la Cancillerl'n- el enlace con organismos culturales 

-en M6xico o en el extranjero- de cooperación Internacional, como el -

CREFAL, el ILCE (Instituto Latinoamericano de Comunicación Educativa), 

y la Oficina Internacional de Educación. Sirve tambión de o!!clna de cnla_ 

ce con el Instituto Panamericano de Geografía e Historia y el Instituto Ind!._ 

genista Interamericano. Además, supervlaa la crcncl6n de otros organl~ 

mos como la Casa de México en París, la CARE, y el Instituto Ll.ngüÍstlco 
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de Verano. 

La Direcci6n representa a. la S11éretarra en las Comisiones Mix

tas para la aplicación do los acuerdos culturales suscritos por México con 

pa!sos extranjeros, y en el Con110)0 de Relaciones Culturales, del a Secre_; 

tari'a de Relaciones Exteriores. So ocupa de la atención de educadores ex_ 

tranjeros que visitan a México y prepara una serie de corunemoraclones c!_ 

vicas do índole educallva Internacional. También le corresponde el enlace 

y supervisión do las actlvldades de los vointlslete Institutos Blnacion.ales -

de Relaciones Culturales que funcionan en la República. 

La Dirección llene también a su cargo el funcionamiento del _.:. 

Consejo Nacional Consultivo del Gobierno Mexicano ante la UNESCO, y la 

representación de México en el Comlt6 de Accl6n Cultural de la Organi:z.a

ción do Estados Americanos. 

Por último, la Dlrecct6n asesora a las autoridades educativas 

en asuntos Internacionales do su compotoncta, y también a los estudiantes 

mexicanos que desean perfocctonaroo en el extranjero. Como complemento 

a sus actividades, ha iniciado una serlo de cuadernillos de lnformacl6n, -

que incluyen una guía de becas en el extranjero para cstUdlantes mexicanos 

graduadoa" (14). 

Durante el período que Torres Bodet estuvo al fronte do la Se-

(14) Secretaría de Educación Públlcn, " Acción Educativa del Gobierno 
Mexicano 1960-1961". SEP. Mó:dco, 1961. Págs. 303 y 304. 
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· cretaría, ésta incrementó notablemente su acUvidad internacional, mere

ciendo destacar su intervención en los siguientes eventos: 

- Seminarios de Inspección Escolar, en JU:llo de 1958 y llgosto 

de 1959. 

- Tercera Reunión del Consejo Interamericano Cultural, en -

Puerto Rico, del 22 de noviembre al 2 de diciembre de 1959. En dicha re~ 

nión México logró la aprobación de las resoluciones Vll, :XID, XXXll, __ ;. 

xxxm, XXXV y XLV. La última de ellas, la más Importante, versaba s2_ 

bre un estudio cuya realización terminó con la proposición de un Centro o 

Instituto Interamericano de Acción Cu:ttural. 

- Reunión Extraordinaria del Conseju Interamericano Cu:ttural 

en Bogotá, del 4 al 10 de agosto de 1963. México hizo iniciativas que de-

sembocaron en la llamada "Declaración de Bogotá", en la que se reconoció 

que "la educación exige, en cada país, una acción 1;enera11 tendiente al m! 

joramiento e!ecttvo de lns condiciones económicas y sociales de toda la po_ 

blación y que, dentro do esa acción general, la educación ha de sustentar 

los valores de libertad o Igualdad de oportunidades que son, a un tiempo, 

compromiso y honor de la democracla"(15). En esa misma reunión, en -

atención también a otra Iniciativa de México, se aprobaron una serle de -

modi!lcacioncs al estatuto del Consejo, "a fin de colocar a este órgano del 

(15) SecretArfa de Educación Pública. ''Obra Educativa en el Sexenio --
1958-1964". SEP, México, 1964. Pág. 431. 
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sistema interamerl.cano a la misma altura del Consejo Interamericano Ec~ 

n6mlco y Social (CIES), dotándolo de atribuciones más amplias, asr como 

fortaleciendo a su comisión permanente, o sea el Comité de Acción Social" 

(16). 

- Conferencia del Comité Consultivo Intergubernamental del -

Proyecto Principal de Educación (UNESCO), celebrado .en México en marzo 

de 1960. 

- Activa partlc1pacl.6n en la Conferencia Mundial de Educación 

de Adultos, en Montreal, durante el mes de agosto de 1960. 

- México se adhiere, en 1961, al estatuto de la Oficina Interna_ 

cional de Educación • 

- Se reallzan estudios de planeaclón educativa en diversos par
ees del mundo, en especial en Francia, Italia y Suiza, durante el afio de -

1962. 

- En la Tercera Contcroncla Interamcrlcana de Ministros de 

Educación, reunidos en Bogotá en 10631 se flrmó un acuerdo con la UNE~ 

CO (el 24 de septiembre) par;i crear ol Centro de Construcciones Escola

res para la América Latina (CONESCAt.), que comenzó a funcionar en el 

mes de enero de 1964. 

- M6xlco participa con todo g6ncro de actlvtdaclos en al Afio -

(16) ldem. 
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Mundial de la Alfabetizaci6n (1964). 

Durante el período de referencia, la Secretaría de Educacl6n -

Pública recibi6 de la UNESCO subsidios, becas, asesoría de expertos, -

sueldos de f\Ulclonarlos internacionales adscritos a México,por más de 51 

millones de pesos • 

Con tan posltlvos antecedentes, durante el período de 1964-1970, 

la Dirección de Asuntos Internacionales de Educación, continuó su labor de 

acuerdo a las funciones que para entonces se le encomendaron: 

"Mantener las relaciones de la Secretaría con el extranjero, 

tanto binacionales como multilaterales, en materia de educación, ciencia 

y cultura; 

- Canalizar la ayuda t6cnica que ofrece el exterior para la re~ 

Uzación de proyectos educativos, culturales o cientrrtcos; 

- Promover la. proyección de M6xico al exterior en materia -

educativa y cultural; 

- Presentar las peticiones de M6xico a la UNESCO o a la OEA 

y a otros organismos culturales de carácter lntcrn.'lclonal para obtener -

asistencia. tl!cnlca de expertos, equipos y becas; 

- Eotudlar los instrumentos lntornaclonates que M6xico debe 

suscribir, en actividades educativas clentU!cas o culturales, preparando 
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las observaciones a que hubiere lugar en la redacción de recomendaclones 

internacionales; 

• Organizar la partlclpaclclón de México en reuniones y confe

rencias internacionales de tipo educativo, cultural o clentUico: 

- Administrar las becas de la UNESCO y de la ONU y participar 

en la selección de las que conceden los gobiernos extranjeros; 

- Formular programas de intercambio de profesores que partL 

clpen en eventos internacionales de carácter cultural; 

- Estudiar la aplicación de los acuerdos culturales (actualmen

te qulnce) suscritos entre México y otros paísos"(17). 

Durante este período, las tesis mexicanas siguen slendo atend!_ 

das en los foros internacionales, como lo fueron el Congreso Mundial de -

Ministros de Therán (septiembre de 1965) y en la Conferencia de Ministros 

de Educación de Buenos Alres (Junio de 1966). 'Con la UNESCO se suscrl-

bicron varios convenios tntcrnaclonales para Impulsar el desarrollo educa_ 

tlvo, cultural y tecnológlco, de los cuales destacan el relativo al establecL 

miento en Móxlco del Centro Regional Latlnoamorlcano de Estudio para la 

Conservación y Restauración de Bienes Culturales, así como el relativo a 

las opcraclo111rn del Centro do Estudios para In¡¡onloros Graduados y Profe_ 

sores de In¡.¡unleda y Tecnología del Instituto Politécnico Nacional. 

(17) Sc::rotarfa de Educación Pública. "El Mnostro"No. 6. SEP. Méxi_ 
co, 1960. Págs. 45-46. 
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Pero quizás el acto más trascendental realizado en esta etapa 

relativo a nuestra materia, lo !ué el de la creación de la Comisión Moxica_ 

na de los Estados Unldos Mexicanos para la UNESC01 mediante el Decreto 

del 9 de junio de 1967, mismo que vlno a poner f~ a las actividades do su 

antecedente, el Consejo Consultivo creado el 25 de septiembre de 1047. 

La Comlslón Nacional, " 6rgano consultivo, de enlace, de lnfox:_ 

maci6n y de ejecución, en la esfera nacional, de los programas de la UNE~ 

CO o relacionados con ésta en que participe el Gobierno Mexicano .••• , tl4!,. 

ne como atribuciones y propósltos especfflcos: 

I .- Ser órgano de planeamiento y consulta del G<>bierno Mexi

cano en la preparación y ejecución do los programas de la UNESCO; 

n.- Actuar como órgano ejecutivo en la realización de los pr~ 

gramas de la UNESCO em el país 1 en los casos que las autoridades compe_ 

lentes le asignen; 

lII .- Desempeflar f\mclonos de asesoría de lns autoridades na

cionales encargadas del planeamiento económico, soclal y cultural, con m.!, 

ras a la ejecución de los programas de la UNESCO en el ámbito nacl<?nal, 

utilizando loo recurso11 disponibles, tanto nacionales como internacionales; 

IV.- Participar en la evaluación de los programas y activida

des de la UNESCO; 

V .- Ser órgano de información y de dUusión de los principios, 

objetivos y actlvidades de la UNESCO; 
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VI.- Cooperar con las secciones flllales de las organizaciones 

naclonnlea de este Upo, en sus actlvldades que contribuyen al logro do los 

objetivos de ta UNESCO o coincidan con 6stos; · 

Vll.- Actuar como órgano de consulta de la Delegación Perro~ 

nente de Méxlco ante la UNESCO, conforme a \as normas establecidas para 

el fWlclonamtento de aquélla; 

Vlll.- Actuar como órgano de consulta de 1á Delegación Mexlca_ 

na a la Conferencia General, y 

IX.- Formular au propio reglamento" (18). 

El Presidente de la Co:nlslón Naclo1l3l serii el Secretarlo de -

Educación Públlca, quien nombrará un Vicepresidente que podrá suplirlo, 
1 

un Secretarlo General, un Prosecretllrio y el personal técnico y adminis-

trativo necesario (Art. 6). La Comisión, que contad con el subsidio q':le 

le asigne el Ooblerno Federal y con los ingresos que obtenga por cualquier 

otro concepto IArt. 12), deberá rendir un informe anual al Ejecutivo Fede_ 

ral por conducto de la Secretaría de Educación Pública (Art. 13). Además, 

la Comisión estar& integrada por un Pleno, wia Comisión Permanente, --

una Secretaría General y Comités Estatales o Regionales (Art. 3). 

Finalmente, en ocasión de los XIX .Juegos OHmplcos,que se C':., 

lebraron en nuestro para, la Secretart'.a participó activamente en lo que -

!ué conocido como la "Ollmpiada Cultural", cuya organización estuvo enco_ 

(18) Diario Otlclal do la Federación del 9 do junio do 1967 (Su promulga
ción data del 29 de abril del mlsmo afio). 
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5) .• La Dlreccl6n General de Relaciones Educativas, C1enti'ficas y 

Culturales. 
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Durante la pasada Adm1nlatracl6n (1970-1976), se suscitó una 

serie de cambios que vendrfan a alterar -grandemente la fllllclón de la Dlre!:_ 

ci6n que analizarnos. 

En efecto, el 2 de diciembre de 1970 se expide el Acuerdo Pre

sidencial mediante el que se modifica la estructura orgánica administrativa 

de la Secretaría de Educación Pública. En él se establece: 

"PRIMERO. - La estructura orgánica do la Secretaría de Edu

cación Pública, en lo que se refiere a sus S\lbsocrotarfas, será la slguien_ 

te: 

1 . - Desaparece la Subsecret.nrfa General . 

ll .- La Subsecreta.rfa de Ensonanza Técnica y Superior, se 

denominad. Subsecretaría de Educación Media, Técnica y Superior. 

IU .- La Subsecretaria de Alluntos Culturales, se denomina_ 

rá S\lbsecrotarfa de Cultura Popular y Educación Extraescolnr. 

IV.- Se crea la Subaecret.arfa de Educación Primaria y No!_ 

mal. 

V .- Se crea la Subsecretaría de Planeación y Coordinación 

Educa.Uva" (19), 

(19) Diario OUclal de la Federaci6n del 16 do nbrll de 1971. 
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Mlla tarde, el 13 de julio de 1971, se expide el Acuerdo Presi

dencial mediante el que ee establece la organización y competencia do las 

Subsecretarías y dlstrlbuye las funciones que corresponden a cada una de -

las Dependencias de la Secretaría de Educación Pública. En su articulo 31 

se sei'lalaron las funclones que debería tener la Subsecretaría de Planea-

ción y Coordinación Educativa, Mignándole todo lo referente a las cuestto_ 

nea internacionales. lle aquí los párrafos de nuestra incumbencia: 

"Artfculo 31. Corresponde a la Subsecretaría do Planeación y 

Coordinación Educativa: ( ..• ) 

VI.- Promover e incrementar, do acuerdo con la Secreta-

ría de Relaciones Exteriores y otros organismos competentes, las conexio_ 

nes necesarias con los pal'.ses extranjeros y organlzadones internacionales, 

a¿>rovechando convenientemente la ayuda que ambos ofrecen en materia edu_ 

catlva. 

VII.- Planear y fomentar con otras instituciones el interca~ 

bio de profesores y alumnos, asr como la organización de un sistema de -

becas y préstamos a nivel nacional e internacional" (20). 

La decisión tomada al respecto obedecfa. a la idea de que las re_ 

laclones lnternaclona\os q•Je la Secretaría sostuviera podrían orientarse -

en acciones do cooperación educativa, factibles de ser plnnlUcadas con m~ 

yor rigor, por lo que las exporlenclas tenldas en ese campo podrfan ser 

(20) Diario Oflclal de la Fcdcrac16n del 24 do agosto do 1971. 
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ft\cUmente aprovechadas mediante la canalizaci6n directa a la Subsecreta

ría a \a que nos referimos. Pero la actividad internacional de cualquier -

organismo público necesartamente conlleva el matiz pol!tlco que es la ese'!. 

cia de la dlplomacla. Por lo demás, la inf:inita gama de actividades que -

ofrece el campo de la cultura involucra cuestiones que escapan a la idea de 

un beneftclo cuantllicado, objetivo y, po~ tanto, posible de evaluarse en e~ 

quemas llm!tados. La dependencia abocada a las cuestiones internaciona

les debe ser, por las características mismas de sus funciones, un centro 

especializado que cubra, a su vez, todos los dmbitos de la Institución a la 

que sirve. 

El mismo Acuerdo citado, sellalaba, en su artículo 34, las f~ 

clones que a la Dirección se le encomendaban, al tiempo que la distinguía 

con un nuevo nombre: Dirección General de Relaciones Educativas, Cien

tíficas y Culturales. A ella se le encomendaba lo siguiente: 

"l .- Promover e mcrementar con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores y otro11 organlsmos competentes, las conexiones necesarias -

con los países extranjeros y organizaciones internacionales, aprovechando 

la ayuda que éstos ofrecen en materia educativa. 

Il. - Planear y fomentar con otras instituciones el intercambio 

de profesores y alumnos, así como la organización de un sistema de becas 

y de préstamos a nivel nacional e internacional. 

m.- Hacer estudios comparativos sobre los sistemas educati-



, m. 

vos internacionales y difundir su.; resultados" (21). 

Salvo detalles de redacc16n, este artículo full fntegramente trall!!. 

ladado,- con el mismo número, al Reglamento de la Secretaría, expedido el 

7 de agosto 1e 1973 y publlcado en el Diario Oflclal del día 30 del mlsmo -

mes. 

De acuerdo con tales dlsposlclones, la nueva Dlrocc16n se orga

nizó en seis departamentos, a saber: 

a).- Departamento de Relaciones Educativas, para atender y -

promover el intercambio de profesores entre México y otros países, así -

como coordinar el Intercambio epistolar que se llevara a cabo con otros -

pafses; 

b).- Departamento do Relaciones Clentíflcas, para atender y -

promover el lntercamblo clcntíflco entre México y otros países¡ 

c).- Departamento de Relaciones Culturales, para promover 

el intercambio cultural 011tro México y otros pafses, tramitar ante los Ins_ 

tltutos de Idiomas de la Cludad de México el otorgamiento de becas a est'!_ 

dlantes y profesores mexlcanos y atender todo lo relativo a dlcbas becas; 

d) .- Departamento Admlnlstrat1vo y de Bocas Internacionales, 

para reallzar los trámites adminLo;trativos relacionados con el movimiento 

(21) Idem. 
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y control del personal, así como del activo fijo, viáticos, pasajes y presu

puesto; atender las solicitudes de becas internacionales y de licencias con 

goce de auoldo para realizar estudios o investigaciones en el extranjero, y, 

Unalmenw, para supervisar el pago y los informes que rindan las personas 

que disfrutan de beca por parte de la Secretaría; 

o).- Departamento de Estudios Comparados de Sistemas Educl!_ 

tivos, para elaborar estudios comparativos entre sistemas educativos de 

otros pafses y el de México y dllundir sus resultados¡ y 

f).- Departamento de Publicaciones, para el diseño, edici6n y 

distribución de las publicaciones de la Dirección y de la Comisión de los -

Estados Unidos Mexicanos para la UNESC0"(22). 

La intensa actividad internacional que su reaUz6 durante el pasl!_ 

do régimen gubernamental, mulUpHcó tambUin tas relaciones de todas las 

Secretarías¡ pero en 111. de Educación Pública, se empezó a diversificar de 

manera tal que nutónomamente las Suboccretarfas, y aun las mismas Direc:_ 

clones, comenzaron a realizar acuerdos o convenios internacionales que, 

aunque sólo compromett'an a dichas dependencias en forma individual, co

rrían el rtcsgo de no responder a una política general en la matéria. To:ll!_ 

vía más'. con la creación del Co:asejo Nacional de Ciencia y Tecnología por 

la ley del 27 de diciembre de 1970, el control admlnistraUvo que sobre los 

(22) Diario Oflcin\ de la Federación del 29 de diciembre de 1970. 
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recursos humanos pudiera tener la Secretaría se restringió notablemente, 

ya que dicho Consejo realizaba una política completamente autónoma sobre 

cooperacl6n lnternaclonnl y sistemas de becas . Y así sucedió con muchas 

otras lnstltuclones del área educativa y cultural. 

Pero no por eso las aeUvldades de la Dirección fueron menos -

intensas e importantes: 

- México participó en todas las Conferencias que los organis

mos especializados realizaron sobre ciencia y cultura; 

- Be aupervlsaron y coordinaron programas para desarrollarse 

en las Instituciones nacionales de carácter Internacional, como el CREFAL, 

el ILCE, el CONESCAL, etc,. 

- Sil vr·?pararon y se llevaron a cabo programas especiales, -

como el rea117::H.lo1 dentro de los proyectos del Congreso Interamericano 

parn la Ed11cacl611, la Ci<mcia y la Cultura (CIECC), para la Educación Tec:_ 

nológlca con parllclpaclón de nuestro país, Costa Rica, Guatemala, Hondu

ras, Nicaragua y el Salvador. 

- Se coordinaron la celebración do importantes reuniones lnte~ 

naclonalca promovldafJ por la UNESCO, como lo !ué el Coloquio lnternaclo_ 

nal sobro F:ducaci6n para el Desarrollo Rural, y la muy Importante Confe

rencia Internnclonal de Eatados parn aprobar el Convenio Regional sobre 

Convnlidaclón de r~utudloa, Titulan y Diplomas de Enscl\anza Suporlor en 
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América Latina y El Caribe, llevada a cabo en la Ciudad de México (julio 

de 1974). También en esta Capital se llevó a cabo la VI Reunión Ordinnrla 

del CIECC {enero de 1975). Junto con el Sindicato Nacional de Trabajndores 

de la Educación, organizó el Primer Congreso Internacional de Educadores 

del Tercer Mundo, celebrado en Acapulco, Guerrero (agosto de 1975). 

- El número de Convenios Bllaterales alcanzó el número de 3 5. 

- Sa Incrementó el número de becarlos y de Intercambios . 

La lmportar1cia que la actividad internacional tiene en el ramo 

educativo y cultural fué reconocida, finalmente, en la nueva Ley Federal 

de Educación, expedida el 27 de noviembre de 1973. En ella, sin embargo, 

no se disponen las fw1ciones que deberán desempenar las dependencias re'!_ 

pensables de la Educación Nacional, sino el caráctfor que ésta debe tener, 

sus finalidades, los grandes lineamientos del Sistema Educativo, la dlstr!_ 

bución de la función educativa, las caracterfstlcas de 101:1 planes y progra

mas de estudio, los derechos y obllgnclonos en materia educativa, asr como 

la validez que deberán darse a los estudios mediante el sistema que esta

blece. La implicación de lns relaciones internacionales que deben llevar 

a cabo las lnótltuclones responsables se deduce de la lectura del artículo 

So. de In cltnda Ley, ya que a la Educación en (<;cneral ae le sei\alan, en

tre otras muchas finalidades: 

"n .~ Crear y fortalecer la conciencia de la nacionalidad y el 
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sentido de la convivencia nacional; ( .•• ) 

VI. - Enrlquec~r la cultura con Impulso creador y con la lncor _ 

poraclón de ideas y valores universales; ( •.• ) 

XI.- Propiciar las condiciones Indispensables para el impulso 

de la investigación, la creación artística y la difusión de la cultura; ( ••• ) 

XVI.- Enaltecer los derechos Individuales y sociales y postular 

la paz universal, basada en el reconocimiento de los derechos económlcos, 

políticos y sociales de las naclones"(23). 

6) .- Las Relaciones Internacionales en el Plan Nacional de Educación. 

Con la herencia cultural e internacional que adquiriera como -

cercano colabC1rador de Torres Bodot, al ocupar el cargo de Secretarlo de 

Educación Pública Porfirio Muñoz Ledo estructura la Dependencia a su car_ 

go do acuerdo a las nuevas necesidades que plantea la realidad nacional. 

Comprendiendo el papel que las relaciones internacionales jue

gan en todo :\mblto, transforma a la Dirección de Relaciones Educativas, 

Clentl'.!icas y Culturales, en la Dirección General do Relaclones,Internaclo_ 

nales e Intercambios Educativos y Culturales, sustrayéndola de la Subse

cretaría do que dependía y adscribió ndola directamente a su titularidad. 

El papel que ésta debería desempcl'\ar, así como el de todas -

(23) Dlarlo Oflclal de la Federación del 29 de noviembre de 1973. 
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las otras dependencias que integran la Secretaría de Educación Pública !ué 

uno de los puntos tratados en trabajo para planifi~ar la Educación en Méxi

co, mismo que fué aprobado en la última de las reunlones en las que se pr!:_ 

sentó (23 de agosto de 1977). 

En el Apartado VII del Plan Nacional de Educaci6n1relativo a -

Planeación y Administración, Sección 5 "Mecanismos de Apoyo", se ubican 

las Relaciones Internacionales. El programa para el desarrollo de esas -

actividades debidamente se fundamenta y se describe su objetivo general -

de la siguiente manera: 

"Fundamentación:- Para cumplir los objetivos dol Plan Nacio

nal de Educación es necesario utilizar, en lo posible, los apoyos de origen 

internacional que favorezcan el enriquecimiento y desarrollo del sistema. 

Ello es posible merced a una estrecha coordinación con la Secretaría de -

Relaciones Exteriores y a través de la relación permanente con los organi'!_ 

mos internacionales o lnslltuciones extranjeras, así como del fortalecimie!!. 

to y ampliación de convenios bilaterales de cooperación educativa y cultu

ral. 

Se deben lnten11iflcar las acciones tendientes a obtener de esos 

organismos, un mayor apoyo Hn:mclero y técnico, pero también se requle_ 

re una mejor coordinación de los programas rclnclonndos con la educación, 

que en nuestro país desarrollan. 
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Es necesario, adeinás, fomentar el intercambio de experiencias 

e innovaciones quo lncldan en una mejor capacitación de los recursos hum!_ 

nos del sector educativo. 

Dicho11 programas suponen la coordlnacl6n interna del sector -

educatlvo en las m(dtlples vinculaciones que sostiene con instituciones aca_ 

d6micas, organismos culturales del extranjero, en los intercambios de los 

que se benefician y en los apoyos que reciben, derivados de las relaciones 

que el Estado Mexicano sostiene con otros países y con organismos multi

laterales. 

Objetivo: Aprovechar las experiencias Internacionales en mate_ 

rla educativa y los apoyos de oriJen externo compatibles con nuestro slste_ 

ma para el mejor desarrollo de los diversos programas del Plan Nacional 

de Educactón"(24), 

Este programa se subdividió en tres subprogramas que a cont.!. 

nuación so transcriben con sus objetivos y descripciones: 

"a).• Promoción y aprovechamiento de loa beneficios derivados 

de las Relaciones Multilaterales. 

Objetivo: Estimular y ampliar la uUUzaclón de los servicios 

que proporclomm los organismos \nternaclonalés y reorlentarloa para una 

(24)· Secrctarí:i de Educación Pública. "Plan Nacional de Educación" • 
Cuaderno !'<o. 7. Los Pinos, M6:dco, 1977. Págs, 80-81. 
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mayor vinculación con las necesidades de la educación nacional. 

Descripción: El subprograma prevé la participación actlva 

del sector educativo, en coordinaelón con la Secretaría de Relaciones Exll!., 

riores, en conferencias y reunionce Internacionales, y el apoyo de nuevos 

programas de trabajo multilateral. Además, se contempla la permanente 

evaluación de los que operen en el pafs y el dlsello de sistemas de cooperD:_. 

ci6n que coadyuven a la realización de los propósitos nacionales en el cam_ 

po de la educación, y el estrechamiento de las relaciones culturales con el 

exterior. 

b).- Ampliación y fortalecimiento de las relaciones bilaterales. 

Objetivo: Coadyuvar al fortalecimiento d<:1 los convenios y -

programas de cooperación educativa y cultural que suacrlbe México con -

otros países, según criterios de no reciprocidad igualitaria, cuando las -

relaciones so den con naciones más desarrolladas. 

Descripción: El subprograma contempla 1 a necesidad de -

captnr el mayor número posible de beneílclos orientados al cumplimiento 

de los diversos programas erunarcadoo dentro del Plan Nacional de Educa_ 

ción y el establecimiento de los mecanismos que aseguren su realización. 

También la conveniencia de promover y coordinar las relaciones y los ln

tercnmblos Institucionales de las dlstlntu áreas del Sector Educación. 

c).- Promoclón y orientación de becas lntornaclonalos. 

Objetivo: Promover ta amp11aclón del número de becas P!. 
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ra la capacitación y especialización de nacionales en el extranjero y esta

blecer áreas prioritarias de acuerdo a los objetivos de la poUtica educati

va, en coordinación con las instituciones gubernamentales responsables. 

Descripción: El subprograma prev6 la necosldad de obtener 

y organizar la información disponible en et extranjero, as{ como coadyuvar 

en el dlseflo de mecanismos para la dUusión de las becas y selección de b'!_ 

carios que requiera el sector educativo. Interesa particularmente la im

plantación de mecanismos que permitan el seguimiento de éstos en el ex-

tranjero y faciliten su posterior desempeflo profesional. Se pondrá. espe-

clal atención a las áreas que inciden en la administración e investigación -

educativas" (25). 

Como es de notarse, el docwnento de referencia plantea posibl._ 

Udades de cooperación que beneficien de manera integral al sistema educa_ 

tlvo mediante una racionalización de las relaciones Internacionales que mall. 

lleno la Secretar fa de Educación Pública y sus dependencias. Para tales -

efectos, presupone una efectiva coordinación de tos organismos educativos 

y culturales existentes en el pa{s para involucrar sus actividades dentro de 

una polftlca común que benc!lcie a todo el Sistema Educativo Nacional. 

La idea de la coordinación se complementa con las directrices 

mínimas a seguirse para la coneulidación do dicha política, do la que es -

necesario distinguir: aprovechamiento económico y t~cnlco do loa organis_ 

(25) ldem. 
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mos internacionales; realizar las negociaciones persiguiendo un trato hacia 

nuestro país de "Nación más favorecida", o sea, bajo criterio de no reci

procidad igualitaria, cuando se realicen acuerdos con países más desarro

llados que el nuestro; y que tanto los intercambios institucionales como las 

becas que se otorguen respondan a las dreas priorltarlas de la política ed~ 

cativa nacional, sObre todo en materia de admlnistracl6n e lnvestlgaci6n -

para mejorar, mediante el efecto mulUplicador, los reeursos hwnanos con 

que cuenta el Sistema • 

Atenta a los principios enunclados por el Plan, la Direcci6n C!, 

neral de Relaciones Internaclonales e Intercambios Educativos y Cultura

les fué adscrita al área de servicios del Secretario del Ramo, "con el ob

jeto de permitir tm intento de coordinación tnnsversal de los programas 

internacionales de las dllerentes áreas técnicas del mlnisterio. Al mismo 

tiempo, en una decisión sin precedentes en el li'lmbito admlnist.ratlvo, se ha 

constituido el Comité de Asuntos Internacionales SEP, integrado por repr~ 

sentantes de las dependencias e 1n1:1lltutos de la Secretar!a y que deberá -

proponer eoluclonce tendlentes a definir y fortalecer los vínculos con el -

extranjero y formular, de acuerdo con las necesidades sectoriales, las -

prlorldades del intercambio. 

El objetivo fundamental de estas reformas os captar del exte-

rlor avancen de efecto mulUpllcador, s1rvléndose para ello de los or

ganismos lnternaclonales, de la relación con lnstltuciones acad~micas 
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y de los convenios bilaterales de cooperación cultural y educación suscritos 

por el gobierno mexicano. Entre las muchas áreas de aéclón,cabe destacar 

las siguientes: capacitación del magisterio, técnicas de racionalización do 

recursos y planeación educativa, educación de adultos, mejoramiento de -

sistemas cdltorlales, audiovisuales y de materiales didácticos, técnicas do 

construcción escolar, fomento a los derechos de autor, integración del sa• 

ber escolarizado a través de la revalidación y equivalencia de estudios, -"." 

aslmllación de tecnologías y métodos para la enaenanza en las ramas cien-

t!11cas e industriales" (26). 

7).- La Dirección General de Relaciones Internacionales e Intercambios 

Educativos y Culturales • 

La Secretaría do Educación PÚbllca, al querer sistematizar ra _ 

clonalmcnte todas las actividades internacionales de sus dependencias, di

namiza a la Dirección General de Relaciones Internacionales e Intercambios 

Educativos y Culturales ampliando las funciones que anteriormente se le -

encomendarnn a su antccosora; pero además eo le asigna el cargo de Seer!_ 

torlado T6cnlco do Comltée croados para coordlnar las acciones que en el 

exterior realizan las distintas dependonclas de la Secretaría. Todo ello -

con el prop6olto de responder a los linoamlcntoe generales del programa 

(26) Lozoya, Jorge Alberto y otros. "Contlnuldad y Cambio en la Polfüca 
Exterior do M6xico: 1977". El Colegio de M6x1co. México, 1977. --
Págs. 234-235. . 
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que. para ese áinblto, seilalara el Plan Nacional de Educación. 

A tales fines responden el Comité de Asuntos Internacionales -

SEP, del que anteriormente so hlzo alus16n, as{ como el Comité de Inter

cambio con el extranjero para la formnclón de Recursos Humanos SEP y el 

Comité ConsUltlvo del CREFAL que, pe11e a la antigüedad del OrE,>nnlamo, 

no habfa sido antes integrado. 

Para alcanzar los amplios objetivos que el Plan le fijara, la O!_ 

recclón General se organizó en tres Direcciones y dos Unidades~ 

Direcclón de Relaciones Bilaterales, 

Dirección de Relaciones Multllalorales, 

Dirección de Becas y Promociones, 

Unidad de Estudios y Documentación y 

Unldad de Admlnistraci6n. 

Como :írca de apoyo para todo el sistema educativo, la Direc

ción vlo incrementarse notablemente el número de cuestlones a las que h! 

brfa de responder. Prosiguió atendiendo la labor de los Organismos Inter_ 

nacionales, procurando una mayor obtención do los recursos que éstos -

asignan a programas y proyectos de lnterés para el alstema educativo m.!:_ 

xlcano; pero con una lnnovaci6n: el consenno de los grupos lntersecrcta

rl.ales ·tiuo acltinn ante dichos Organismos pan plantear en forma común 

las accijnes a realizar frente a ellos. Se realizaron estudloa y evaluact~ 
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nos sobre las actividades en proyectos y programas financiados por los 0-t, 

ga.nlsmoa Internaclonales,asr como de las realizadas por los Centros Regl'!_ 

nales con sede 1.m M6xlco, como el CREFAL, CONE~CAL, ILCE, etc. 

En el plano bllateral, se implantó un sistema de comunlcaclón 

interna mediante el que la. Dlrecclón informó sobre posibllldades ex1.sten

·tea en áreas de interés de las otras dependencias para ser negociadas con 

los gobiernos extranjeros, al tiempo que recibió y canalizó sWJ propuestas 

para concrettzarlas tanto en la elaboración de Convenlos,como de los pro

gramas que de ellos se derivan y que son objeto de discusión en las Coml

slones Mixtas que se celebran para tal efecto. Se amplló su parUcipacióa, 

y por tanto su vigllancla,para la ejecución de los compromisos contrafdos 

por la Secretaría, presionando para que las Instituciones internas o exter

nas comprometidas cumplieran las obUgaclones que hubiesen contraído en_ 

tre sr. 

A través del Comité de Asuntos tnternncionales SEP se estable_ 

cieron las bases para formular y ejecutar los programas de trabajo que -

realizaron las Delegaciones Oflclales que visitaron el pa{s. Las activida

des de la Casa do M~xlco en Parfs fueron reoriontadas a fin de elevar la 

proyección nacional en Europa y Francla,medlanto un flnanciamlento que 

permitiera promocionar los recursos humanos que en ella se forman. Las 

relacloneu con loa A¡µ-cgados Culllll'alos de 1 M Embajadas se multiplica· 

ron, captando ¡mr su conducto todo tipo do lnformaclones ieclcntos sobre 
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los sistemas educat~vos, aspectos culturales, etc., de sus pafses. Esta -

acción sirvió para programar viajes de estudio, hacer análisis comparati

vos y realizar propuestas más concretas en las reuniones de las Comislo• 

nes Mixtas en las que se definen los programas de Cooperación Bilateral, 

Dlchos programas, previstos por convenios celebrados con anterioridad, 

se acUvaron notablemente y se promovió la instalación de las Comisiones 

para fijar aquellos que se hubieran vencido o nunca se hubieran elaborado. 

El intercambio de obras de arte se negoció en coordinación con las inslilu_ 

dones especializadas, a fin de marcar lineamientos generales en ese ren

glón, lográndose comprometer exhibiciones de lama mundial. 

En cuanto a las becas, cuyo otorgamiento obedecía a una prác

tica casufstica1 con excepción a las ofrecidas al mejor alumno de cada gr~ 

po de la generación de la Escuela Nacional de Maestros, se estableció un 

nuevo sistem11 de ofrecimiento e información en base a los edwiclados del 

Plan Nacional de Educación. El Comité de Intercambio con el Extranjero 

para la fornmclón de Recursos Humanos vino a constituir posteriormente 

una instancia más amplla y de!l.nida para la orientación de dichas becas. 

Por lo demás, la documentación recibida del exterior fué mo~ 

vo de análluis y cstudlos comparativos para auxll\ar al T\tUlar de la Secre_ 

tarfa en et aprovechamiento de las expcrlcnda.11 tenidas en otros paf ses en 

materia educativa y cUlturnl (27). 

(27) Dirccc1ón Gencr:ll de ll.clac\ones lntcrnaclonales o Intercambios Edu 
catlvoa y Cultunücs. Secretaría de Educación Púl>Uca. "Reporte Cfe 
Actlv\llndcs 1976-197'1". México, l!l'/7. 
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Con el cambio de~ Titular, el nueve de diciembre de 19771 la -

Secretaría de Educación Pública sufre una nueva transformación. La Dlrcc 

ción a la que nos hemos venido refiriendo vuelve ·a denominarse Dirección 

de Relaciones lnternaclonales, cuya organización interna, al parecer, se 

encutlntra a la fecha aún en proceso de definición, dado que en la actualidad 

existen en su conformación una Dirección de Relaciones Multilaterales al 

lado de una Subdirección de Relaciones Bilaterales. Sln embargo, sus fun

ciones se encuentran ya. deserltas en el nuevo Reglamento de la Secretaría 

de Educación Púhl!ca que le encomienda, en su artículo 44 lo siguiente: 

"1 .- Promover e lncrementar las actividades de cooperación 

e intercambio educativo, cultural y técnico con otros países y organlzaclo_ 

nes lntcrnaclonalea, estableciendo, en los casos que corresponda, coordl

nación con la. Sccretarra de Relaciones Exterlores y otros organismos COflL 

petentes¡ 

U. - Representar a la Secretaría, en el cumplimiento de los -

compromlsos que se deriven de los conventos de carácter Internacional a 

que se teflcre la fracción anterlor¡ 

1It .- Promover y fomentar, con el concurso de otras lnstitucl~ 

nes el lntcrcaml>lo do investigadores, profesionales y alumnos, así como 

organizar y desarrollar programas de boca!l y apoyos rccfprocos relaclo

nados con el oxti·anjcro; 

lV .- Propiciar y organizar la partldpaclón de la Secretaría y 

de\ scclor educativo cm congrcnos, rcunlono!.l, aaamhloaa y eventos \nter-
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nacionales de carácter científico, educativo, cultural, técnico y artístico; 

V .- Auxiliar al Secrel.arlo, dentro de la esCera de su compe

tencia, en aquellas tareas encomendadas a liste relacionadas con el sector 

y que estfut sei\aladas en la Ley orgánica de la Administración Pública Fe

deral; la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; la Ley 

General de Deuda Pública; el Acuerdo de agrupamiento sectorial y demás -

disposiciones aplicables; 

VI. - Auxiliar al Secretarlo en la dirección de los organismos 

que atiendan cuestiones educativas de cadcter internacional; 

VIl .- Coordinar a las otras dependencias y entidades del sector 

educativo para la promoción y dUuslón de la cultura de México, en partic~ 

lar del libro, en el extranjero; 

vrn.- Atender a los fun.::lonarios extranjeros que visiten el -

pa(s en comisión o!lcl.al para asuntos de competencia o interés de la Secre_ 

tarfa¡ y 

IX, - Realizar todas aquellas funciones que las disposiciones 

legales confüircn n la SecretnrÚl, que sean afines n las senaladas en las 

fracciones que anteceden y que le encomiende el secretario'{28). 

8) .- Las Relaciones Internacionales Educnllvns y Culturales en la Com 

petoncla de ln Secretaría de Relaclone!J Exteriores. 

Por lo que respectn a la Secretaría de Hclncioncs Exteriores, 

(28) Diario Oficial de la Federación del 27 de febrero de l\l'l8. 
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en el área de la educaci6n y la cultura funge como medlo técnlco para can~ 

Uzar los intereses que el país tiene en esos renglones, en concordancia a 

los principios que rigen su política exterior. Ello implica una constante -

presencia de dicha Secretaría en toda negoclac!6n oflclal de índole interna

cional, pues a ella compete cubrir todos y cada uno de los actos en que sea 

representado el Estado conforme a la prl\cllca dlplom:\tlca. Su tarea re-

q_u\cre, pues, de una previa coordinación de los Centros Educativos y Cul

turales que, por los diversos niveles de autonomía do que gozan, se encuel,!_ 

tran facultados para concertar acciones lnternaclonales a\ amparo del go

bierno mexicano. Esta situación ha hecho lmprcsclndlble la creaci6n de 

dependencias en esta Secretarfa abocadas a solucionar los problemas que 

ello pueda suscitar. 

Por otra parte, la fntlma coordinación que debe existir entre la 

Secretaría do Educación Pública y la de Relaciones Exteriores ha quedado 

como presupuesto en los ordenamientos jurídicos que les han sei\alado sus 

competencia!! cuando no es que específicamente se le ha hecho alusión. 

La antigua Ley de Secretarías y Departamentos de Estado del 

23 de diciembre de 1958 decía al respecto: 

"Art. 3o .- A la Secretaría de Rclnclomrn Exteriores corres

ponde el despacho do lou sl1:uientcs asuntos: 

l ,. Manejar las relaciones intcrnaclonnles, y por tanto, 

intervenir en 1t1 celebracll>n do toda clase do t1"al:1dou, acuerdos y convei;_ 
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clones en los que el país sea parte ( ..• ) 

V.- Intervenir en lo relativo a comisiones, congresos, con 

lerencias y exposiciones internacionales de que el gobierno mexicano forme 

parte. 

Y, como ya anteriormente habíamos transcrito, el artículo 13 

de dicha Ley encomendaba a ln Secretaría de Educación Pública en su frac_ 

ción X, "fomentar las relaciones de orden cultural con los países extranjf!_ 

ros, con la colaboración de la Secretaría de Relaciones Exteriores'' ( •). 

Por su parte, la nueva Ley Orgánica de la Administración Públ_! 

ca Federal respeta i'ntegramento los párrafos aludidos en sus artículos 28, 

fracciones I y IV, en lo que rcnpecta a la Secretaría de Relaciones Exter12. 

res, y 38, fracción X, por lo que se refiere a la Secretaría de Educación 

Pública" (29). 

Para atender, tanto los asuntos que los organismos educativos 

y cultur11les del interior do la República canalizaban a través do esa Secre_ 

taría hacla el exterior, como para acordar sobre aquellos provenientes de 

instituciones internacionales y gobiernos extranjeros hacia nuestro país, -

fueron creadas la Dirección General del Or¡¡anlsmo de Pr-omoción Intern~ 

cional do Cultura y la Dirección General de Rclnclones Culturales, ambas 

dcpendlontcs de la Subsecretaría ~e Asunto11 Multllaterales y Culturales. 

(*) Supra, Pág. 159. 
(29) Dlnrlo O!icial de la Federación del 29 de diciembre de 1976. 
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Era competencia de la primera: 

- Promover en los pa!ses de Am6rlca la organización y parllc!. 

paclón en festivales, exposiciones y presentl\Clones Uterarlo-muslcales, -

teatrales, arqueológicas y otras representatlva11 de las culturas amcrica

nu. 

- Atender la instalación, la organlzaclón y funcionamiento de 

lnstltutos mexicanos de cultura en los Estados Unidos de Norteam6rlca. 

- Mantener talleres de fotograffa y reproducción de ooras art{f!_ 

Ucas para dllusl.ón cultural de esta dependencia, as! como enviar a las re

presentaciones de Mlntlco en el exterior colecciones de réplicas de objetos 

arqueológicos • 

A la segunda correspondCa: 

- Promover y atender a la concertación de convenios y otros 

acuerdos culturales internacional os. 

- Gestionar l<>. partlclpaclón en congresos y conferencias Inter

nacionales culturalcs,senn oficiales o part\cularee, as{ como promover la 

parti.cipac1ón de otros países en con!crenclas que se celebren en México. 

- Presentar en países de Europa, Aula, Afrlca y Oceanfa expo_ 

sicionc¡¡ 111c1dcnnas de artes escénicas y m1rnlca\lrn 1 y or¡tnnlz.ar en M6xico 

exposldotle!l an;\lo¡;as procedentes de lm; conllnenhHJ menclcmados; proveer 



190. 

·a las Embajadas y Consulados de México de libros, publicaciones, música 

grabada, colecciones de disposltlvos y películas documentales para uso pr'!,_ 

plo o distrlbucl6n a lnstltuclonea. 

- Promover el lntercrunbio de intelectuales, profesores y esl"!_ 

diantos; gestionar becas para mexicanos en el exte1·ior y extranjeros en M~ 

xleo; y transmitir 1nformaci6n a las autoridades del país sobre la actividad . 
cultural en otros pa{ses y la posibllidad de que México participe en éstas 

(30). 

Tanto la estructura como las fWlclones de la Secretaría de Rela 

clones Exteriores se encuentran modificadas actualmente . El Reglamento 

Interior vigente, en su artículo 17, responsabiliza al Director en Jefe de -

Relaciones Culturales y Publicaciones de las siguientes funciones: 

"I .- Asistir al Secretarlo y a los Subsecretarios en la promo_ 

ción del intercambio cultural entre México y otros Estados~ 

II. - Dlrlgir los c11tudlos necesarios para la formulación de los 

lineamientos generales de la pol{Uca exterior de México en materia de in

tercambio cultural; 

m .- Ser el enlace con las dependencias oiiclalcs y las lnsUtu-

ciones nacionales competentes en el campo de la cultura¡ 

IV • - Coordinar y vigilar las labores de las Direcciones Gene -

(30) SQcretaría de la Prostdoncln. "Manual do Organización del Gobierno 
Foderal 1969-1970". M6xtco, 1970. Pág. 191. 
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ralea de Relaciones Culturales y Archivo. Biblioteca y Publicaciones, Un• 

partiéndoles las instrucciones necesarias" (31). 

Bajo la supervisión del Director en Jefe compete a la Diroccl6n 

General de Relaciones Culturales, según el artfoulo 26 del Reglamento: 

"I .- Desarrollar y complementar la dUusión de la cultura de 

MÉ!xico en el exterior; 

n.- Planear, coordinar y evaluar los programas de dUuslón. 

cultural que las instituciones competentes del sector público realicen en el 

exterior; 

m.- Coordinar las relaciones de Mltxico con los organismos 

culturales intergubernamentales,en consulta con la Dirección General de 

Organismos Internacionales, las entidades competentes del sector públlco 

y las instituciones de educación superior de la Repúbllca. 

IV.- Poner en práctica en coordinación con las instituciones -

nacionale.s competentes los pro¡¡ramas de intercambio binaclonal que se -

aprueben en las Comisiones Mlxtas establecidas en los convenios de lnte~ 

cambio cultural de los que M6!tlco sea parte, as( como las resoluciones y 

recomendaciones de los organlsn1os culturales Internacionales. 

V.- Preparar la part\clpaclón mexicana en congresos, confe

rencias, festivales, ferias y otros acton culturales intergubernamentales, 

(31) D\arlo O!lcial de la Federación del 23 do aeptlcmbrc .de 19'17. 
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así como promover la participación de otros países en las reuniones y evel.!.. 

tos de la mlsma fudole que se celebren en México; 

VI.- Organizar y presentar manifestaciones culturales en el -

extranjero y gestionar y coordinar en consulta con las inslltuciones nacl~ 

nales competentes las provenientes del exterior que el Gobierno de México 

convenga en presentar en territorio de la República¡ 

vn .- Dirigir y administrar los Institutos o centros mexicanos 

de cultura en el extranjero dependientes de la Secretaría y participar en -

la gestión de institutos o centros binacionalea de cultura que el Gobierno -

de Mlixico patrocino en el exterior¡ 

Vlll.- Tramitar todo lo relativo a becas¡ 

IX.- Proponer el nombramiento de Consejeros y Agregados -

Culturales y Científicos de las misiones diplomáticas y dirigir, coordinar 

y vlgllar sus laborea¡ 

X.- Velar por el cumplimiento de loa compromisos contraídos 

por el Gob\orno de México en virtud de acuerdos internacionales de inter

cambio cultural" (32). 

(32) ldem. 



Tercera Parte. 

LOS INSTRUMENTOO INTERNACIONALES DE COOPERACION 

EDUCATIVA Y CULTURAL. 



CAPITULO NOVENO.-

LOO CONVENIOO DE COOPERACION EDUCATIVA 

Y CULTURAL. 

1). - Los Convenios en el Derecho de los Tratados. 

El término "convenio", tan frecuentemente utilizado en el léxl

cÓ común de las relaciones internacionales, tiene su origen en el Derecho 

Romano. Se clcrl.va de la p.-ilabra '' conventlo", (de "cum venire"): conven

cl6n, que a su vez es sinónima de "pactum o pactio" (de paciscl.", tratar -

reunldos, ponerse de acuerdo): pacto (1). 

"Convención, según Ulp1ano, es 'duorwn vel pluriwn in idem -

placitum consensus', al\adlendo que era un nombre ge.neral que incluía en 

sf todo contrato y obUgaclón. La convención es, pues, el género, el con

trato y el pacto nudo la especie. En consecuencia, si todo contrato es COI!., 

venc16n, no toda convención es co01trato, puco puede afectar a relaciones 

que caen fuera de la esfera de liste, como los acuerdos que no producen • 

obligación jurrdica" (2). 

El convenio viene a ser "el resultado de una convención, en - • 

(l) Potit, Eugene. "Tratado Elemental de Derecho Romano". Editora Na 
clonal. México, 1963. Ptg •. 317. -

(2) EspasaCalpe, Enciclopedl.a. Matlrld, Hl5S. Tomo XV, Pág. 275. 
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forma de acto, acuerdo o documento. La palabra tiene el mismo cadcter 

general que la de convenció:i" (3). 

As{, en el amplio concepto romano de "convención" y de su re

sultado, el "convenio'~ se comprendfan toda clase de acuerdos celebrados, 

independientemente del cadctcr Jurídico que ootentaran. La obligatorle-

dad jurídica s6lo podía derivarse del cumpllmtento de ciertas formas que 

revistiera la convencl6n y que se volcaran materialmente en el convenio -

mismo. El Derecho sólo pod!a sancionar actos solemnes y formales me-

dlante los que se manifestara un acuerdo. 

Paradójicamente, en lo que a uso lnternaclonal se refiere se ha 

vorudo invirtiendo la amplitud lógica de los términos jurídicos antes enun

ciados. La práctica, en este ámbito eatablece: cubiertas las formalidades 

relativas a la capacidad, consentimiento, objeto y ca\lsa, todo "acuerdo -

entre dos o más Estados so\>oranos para crear, para modUlcar o para ex

tinguir wi.'I relación jurídica entre ello&" (4), recibe el no:nbre genérico • 

de "tratado", cualesquiera qutJ sea la deno•ninactón que las partes o los -

terceros deseen darle a dicho acuerdo. 

Las palabras convenci6n, convenio, carta, protocolo, pacto, -

acuerdo, arreglo y otr~s, no aon para el Derecho Internacional sino sim-

(3) lb\dom. Pág. 277. 
(4) Scpúlvod11• César. "Derecho tntorn.'lclonal Póbl1co'', Edltorlal PorrÍla, 

S .A. M(1xico, 1964. Pág, 104, 
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ples equivaler.tes a lo que se define con el nombre de tratado. Pero, a pi:_ 

sarde ser empleadas indistintamente desde un punto de vista universal, no 

debo olvidarse que "el significado de la mayor parte de los términos liga

dos a la técnica convencional es eminentemente variable: cambia de un --

pa{s a otro, de una constitución a otra; y en Derecho Internacional podría 

llegar a decirse que cambia de una convencl6n a otra, siendo cada una un 

microcosmos y estableciendo en sus cláusulas finales, en toda libertad de 

lenguaje, las reglas que le son necesarias para subsistir" (5). 

Ahora bien, el uso constante de determinadas reglas dentro de 

esa "técnica convencional", puede originar v11rdaderas corrientes en la i!! 

terpretación de los términos. Por ello, no lis de extrallar que en algunos 

aspectos -sobre todo los relativos al número de partes concurrentes en la 

celebración del pacto y los referentes al contenido del mismo-, exista una 

tendencl.a preferencial para utlUzar las palabras "convenio" y "acuerdo". 

Pero tal preferencia, mediante la que las partes generalmente asignan -

una importancia menor a la materia objeto del pacto, no ha venido a modJ 

ficar pnra el Derecho Internacional ni ln obtlgato1·iedad ni la validez del -

compromtoo contraído. La naturaleza jurídica no varfa ni con el nombre 

con que ne 1o designe ni con la voluntad de hacer 'respetar o no el compro

miso: ol documento no deja de ser para el Derecho Internacional un verd::!_ 

(5) lloutor, Paul. "lntroduction au Droil des Traltl!s". Llbralrie Armand 
Colln. París, 19'12. Pág. 39. 
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dero " tratado". 

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, en 

su art.i'culo 2, párrafo 1, lnciso a), dlce: "Se entiende por "tratado" un -

acuerdo internaclonal celebrado por escrito entre Estados y regido por el 

Derecho Internacional, ya conste en un instrumento único o mis lnstrume!!. 

tos conexos y cualquiera que sea su denominación particular" (6). 

Sin embargo, tal reconocimiento no representa ningún obstácu

lo para que se siga porsl.stl.cndo en usos hondamente arraigados en el léx!. 

co de muchos pa{ses, que dan a una misma palabra connotaciones diversas. 

En el idioma alemán, por ejemplo, existen bien dUerenciados . 

los términos relativos a los acuerdos y a 103 convenlos. Los prlmeros se 

consideran como pactos bilaterales, mi.entras que los s1!gundos se conci-

ben como pactos multilaterales. La pllabra "abk.ommen" (acuerdo), sólo 

se refiere a la forma bllntcral, mientras que los sinónimos" übereink.o-

mmen" y "konventlon" (convenio y convención) siempre designan un acto -

multilateral. En amb!Ul denominaciones no se espccmca el carácter pú-

bUco e internacional del documento. El acuerdo (bilateral) lnterguberna-

mental rec\be el nombro de "rcgiorungsabkommcn", mientras q'.10 a la -· 

convención (multilateral) intcrv,ubernamcntal so le denomina "reglcrungl!_ 

.(6) Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada el 
23 de mayo de 1969. 
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Ubereinkommen" (7). 

Pero, en otros idiomas, como el inglés, el francés o el cepa--

l\ol, se usan indistintamente "agreement", "convention", "acco•·d", "co!}_ 

venlo" y "u cuerdo". Sólo que estos t6rminos, que entre sr se utilizan como 

sinónimos, preferentemente se apllcan a lo que comúnmente, incluso juri~ 

tas no especlnllzados, definen con el nombre de convenios; es decir, "a -

los acuerdos que son el resultado de una Contoroncla o de un Congreso, -

no siendo tan solemne como el tratado ni produciendo una verdadera obli

gación jurídica, sino más bien moral, cuya Infracción dará lugar a recla

maciones o notas enérgicas, pero nada más, La forma de convenio se --

emplea principalmente para ponerse de acuerdo los Estados en la esfera 

de los intereses soclales"(B). 

Esta tan generalizada falsa conceptuación de los convenios U~ 

no su origen en la ausencia absoluta de antecedentes que la contradigan; 

esto es, que la irrelevancia jurfdica que se pretende otorgar a este tipo 

de acuerdos tdcilmente se ha deducido por la inexistencia de verdaderos 

conflictos o sanciones por parte del Derecho Internacional cuando son -·

inol>servados. Mas, a pesar de que en la práctica no se haya manifestado 

este género de situaciones, la calidad jurídlca de los conventos no :lesm~ 

(7) HacmH~h, GUnthor. "Dlctionary or lnternallon:il Rclatlons and Potltics". 
American Elscvler Publishing Company, lnc. New York, 1965. Pág. 
479, 

(8) Et1p.'lt11l Calpe. Opus Cit. Tomo XV, Pág. 275. 
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rece en rui.da dentro de la noctón general de los tratados , 

Es verdad que la mayori'a de los tratados que reciben el nombre 

de." convenlos" no revl..sten la solemnidad de aquellos eminentemente polí

tlcos; solemnidad que se traduce en representaciones de alto nivel dlplomá_ 

tlco, en 1111!\ atención esmerada a todos los pasos que implica, en una pro

paganda especial que loa dé a conocer, etc.; -:;i2ro, su validez jurídica es, 

et\ estricto sentido, tan amplia como la do estos, Independientemente que 

en la práctica su infracción no llegue a l'lner las repercusiones que podría 

acarrear, digamos, la vlolaclón de un tratado de paz. 

A\ decirse que los convenios "no producen una verdadera obli

gación jurfdlca "evidentemente se rechaza la representaci6n de una poslt!. 

va exiglbllidad, de una reclamación real, o!>jetiva y formal ante el incum

plimiento de los compromisos que con ellos se contraen, olvidándose de -

la facultad oubjotlva que tambi(m los Estados tienen para ejercer o no un 

derecho. 

Además, contribuye para falsear el concepto jurfdlco de los -

convenios el hecho de que en la mayorfa de ellos, sobre todo los que caen 

en la "í!Bfcra de los intereses sociales", lon compromisos que se adquie

ren son generalmente enunciados en térml.noll "no comprometedores"; así, 

por ejemplo, en el Convento Cultural y ClcntCHco vtgentc entre nuestro -

país y el do Portugal (9), las ParlQS se compl'ornotcn a "propiciar", a -

(9) Celebrado en Lisboa el 9 de !obrero do 1971. 
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"favorecer", en la medida de lo posible", a "fomentar", a "auspiciar", a 

"estimular y "dentro de lo posible, a apoyar" lo pertinente para lograr • -

sus objetivos (Intercambios de personas y experiencias, reconocimientos 

y convalidaciones de estudios, etc.). 

En realidad, la redacción de los convenios de cooperación cul

tural, parece dejar latente su concreción hasta no conformarse un presu

p11esto polrtlco encargado de dinamizar el contenido del pacto, "de ejecu

tar el Convenio"{lO), "vigilar. su ejecuc16n"(11) o de "formular los pro-

gramas de intercambio, proponerlos a los Gobiernos respectivos y prOPUJl 

nar su realización conforme a los términos de este mismo Convenio" (12). 

Tal presupuesto, de no ¡¡eflalarse fecha para su constitucl6n, pul?de ser -

que jamás llegue a darse, sln que por ello se alteren las relaciones de -

amistad entre los Estados involucrados. Nos referimos a las Comisiones 

Mixtas de Cooperación Cultural, organismos que en muchos casos, al no 

constlluírse, Indebidamente han frenado casi en su totalidad la acción C02, 

pera.Uva prevista en los acuerdos, dejindolos en la realidad tan vacfos C<!_ 

mo si nunca so hubiesen celebrado. 

(10) 
(11) 

(12) 

Es de subrayarse "en muchos casos, indebidamente'', debido n 

Idem. 
Convenio de intercambio Cultural entre México y Bolivia, celebrado 
en Ln Paz, el 12 de .tbrll d~ 1962. Artfeulo VII. 
Convenio de Intercambio Cultural entre M6xlco e llalla, celebrado -
en ln Ciudad de México el B de octubre de 1962. Artículo VI. 
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que en la práctica las excepciones constituyen una vallosa aportacl6n que -

destruye la idea de equiparar los convenios a aquellos otros documentos -

conocidos en ln jerga d1plomdUca con el nombre de "cartas de intenc16n", 

que no son sino promesas hechas por escrito de considerar la posibllldad 

de ren\lr.ar un acuerdo sobre equis materia, por lo general de índole eco

n6m\c:>., 

Las referidas excepciones se dan cuando se promueven accio-

nes educativas o culturales apoyadas tan sólo en el articulado del convenio. 

La promoción, en estos casos, reviste a todas luces un carlicter jur!dico 

que obliga a la contraparte a resolver al tenor de las clliusulas del conve

nio que se invoque. Y todo ello sin que necesariamente existan nl la Com!._. 

sión ML'tta que prevea el Convenio, ni el programa de actividades que le -

corresponda elaborar. Una superficial mirada sobre la dinámica de las -

relaciones culturales entre los Estados induce a pen9ar en que el desarr~ 

llo de las mismas obedece fundamentalmente a cuestiones de ín:iole "mo

ral" que se asocian al concepto de educación y de cultura. Pero, los Esta_ 

dos no pactan sobre "cuestiones moraleu'~ ni aun en las llamadas "Santas 

Alianzas". Por ello, no deben soslayarse las sltuaciones que engendran 

esas promocloncs "espontáneas" apoyad:u on articulados que, al decir do 

muchos, "no comprenden verdaderas obllgaclones", pero que de no ser -

atendidas podrfan dar motivo a violentan prolot1tllfl, 011 deterioro de las -· 

relacíones entre los Estadof.l comprometidos. 



201. 

En síntesis, el hacer valer o no las Óbllgaciones, por pequeftas 

que sean, contraídas en el pacto llamado "convento", no altera en nada su 

condición que lns hace factibles de exigencia jurídica como las de cualqUier 

otro b:atado. 

"Nl la prtictlca nl la doctrina han llegado a adoptar una terml· 

nologi'a precisa en cuanto a los términos a emplearse para designar dl!e--

rentes tipos de acuerdos internacionales, nl a dar a la palabra ' tratado' un 

sentido único y preciso, Los artículos 36, 37 y 38 del Estatuto de la Cor

te Internacional de Justicia hablan sucesivamente de ' tratados y convenclo_ 

nes o convenios', de Wl ' tratado' o una convención o convenio', de ' con--

venclones o convenios Internacionales': Rlvlor, u, p. 36. - ' Convención o 

convenio son sinónimos de tratado': Fauchllle, No. 870.- 'Los acuerdos 

concluídos entre Estados se presentan bajo formas y nombres muy diver-

sos: tratado, convenc16n, convenio, acta general, declaración, arreglo, 

protocolo, acuerdo, cambio de notas, etc .. La terminología está mal e~ 

tablecida'. BaBdcvant, Ac. D.I., T. 15, p.142"(13). 

La clasificación que podrfu hacerse de los convenios sería, 

pues, la misma que la doctrina hace de los tratados. En el campo de la 

educación y la cultura pueden darse tanto los acuerdos mullUaterales como 

(13) Unión Académlque Internnllonalc. '' Dlcllonnnirc de ln Term!nologle 
du Drolt lntcrnatlonal". Llbrntrie du Recucll Slrey. París, 1960. 
Pdg. 610. 
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los bilaterales • Un ejemplo de los primeros lo encontramos en el Conve

nio sobre Convalidación de Estudios que agrupa a los Estados de América 

Latina y el Caribe, adoptado en la Ciudad de México el 19 de jullo de -·-· 

1974. De los segundos, nuestro ptlfs ha concertado hasta la fecha(•) 48 -

con otros tantos países del mundo. Será sobre estos conventos bilaterales 

a los <¡ue preferentemente hará referencia este estudio, ya que en su am

plta diversidad se encuentran los elementos que mejor configuran nuestra 

potrtica internacional en materia educativa y cultural. 

Asimismo, estos convenios pueden también celebrarse sea en 

forma simplificada o formal. Existe entre nuestro país y el de Estados -

Unidos de América un convenio realizado por mero canje de notas. 

Flnalm ente, carece de trascendencia la ubicación que pudiera 

hacerse de los convenios educativos y culturales entre lo que se ha llama-

do en el pasado "traités-contrats" y "traités-lol''. En nuestros días la •• 

mayorín. do los juristas están do acuerdo en que esa división "no entrai\a 

dilerencla alguna entro los tratn<los en cuestión en cuanto se refiere a su 

naturaleza jurfdlca y a su fuerza legal como fuentes de derecho. En pril!_ 

cipio, todos los tratados son normativos en cuanto dejan preceptuadas las 

normas de conducta que las partos so comprometen a seguir" (14). 

(• ) Febrero de 1979. 
(14) Korovln, Y .A. y Otros. "Derecho Internacional Público". Editorial 

Grljalbo. México, 1963. Pdg. 252. 
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2).- La Diplomacia Cultural. La Conclusi6n dé los Convenios de Coo

peraci6n Educativa y Cultural en la Práctica Mexicana. 

A pesar de que el contenido de los acuerdos "que tienen por o~ 

jeto establecer o desarrollar entre dos o más paises la cooperación y 1011 

intercambios en los campos intelectunl, artístico y cientí!ico"(15) par<:clEI_ 

ra excluir toda intención no encaminada al ámbito de la educación y la cut

l'11"a, en la realidad no sucede asf, debido a la naturaleza de toda acción -

intergubernamental: la relación que Implica todo pacto entre Estados se -

encuentra siempre revestida, en mayor o menor medida, de característl_ 

cas eminentemente políticas • 

As!, las relaciones internacionales presuponen siempre el ca

rácter polrttco que ldenWlca a las entidades que participan en ellas y que 

matiza todo Upo de acuerdos jurídicos que se concierten en ese nivel, in

dependientemente de que el objeto últlmo de las obligaciones contraídas -

sea de Interés material o econ6mlco o, incluso, del orden ético, estético 

o moral. Por el solo hecho de que el logro de wt determinado objetivo - • 

dentro de wt pacto pueda representar un interés polftico -cosa que siempre 

sucede-, los Estados, y la misma Comunidad Internacional, valorizan e:! 

acuerdo partiendo de escalas materlnlos, oxaltnndo la productividad y, -

sobre todo, la tanglbllldad de sus resultados. En la medida del interés -

(15) Un ion Académlque lnternattonale. "Dlctionnairc •.• " Pág. 9. 
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material que se pone en juego en los acuerdos, es la atencl6n que las par

tes ponen para asegurar, hasta en los mfnimos detalles, el valor jurídlco 

de los documentos elaborados. 

La complejidad e importancia de las cuestiones que se plantean 

hoy día ante el desarrollo normal de In vida internacional, ha hecho menel!_ 

ter que la interacción de los pueblos y S\IS gobiernos cubra una cada vez -

mtis amplia gama de aspectos que tradlclonalmente formaban parte dal 1n

ter6s privado y comercial. Dichos aspectos, al ser o!lclalizados, además 

de poslbllitar la evaluación de las aportaciones que hagan o dejen de hacer 

a determinados pa(ses, son dotados de una relevancia polítlca que puede -

llegar a convertirlos en elementos determinantes de la convivencia pacífi- · 

ca entre los pueblos • 

La educación y la cultura no son la excepción, Independiente

mente de quo sean utilizadas dentro do cada paCs para alcanzar determlnl!_ 

dos propósitos o metas nacionales, la l.nmlnente influencia que ejercen pa_ 

ra definir y configurar las estructuras de las sociedades a través de los 

contactos que realicen sus componentes, ha d1m¡lCrtado una Inquietud por 

regular y encauzar debidamente aquellos cuyn fitmlldad última sea la apo~ 

tacl6n de Ideas y conocimientos que puedan conflgul'ar o transformar todo 

un sistema de vida mediante métodos y obra~ hrnlt·uctivas. La atención -

de los E!ltados para alcanzar los objetivos de t1111.1 poUticas y programas -

educativos y culturales forzosamente debe comprender el desarrollo <le -
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los sistemas que se dan en otras sociedades y hicer partícipe a su pueblo 

de las dlferentes concepcione.s y formas de vida existentes en otras latitu

des pÍ\ra que, lejos de trastocar su evolución histórica y cultural, decante 

aquellos elementos que le son afines en su peculiar desarrollo cultural. -

Taf.es la función social de los "intorcambios" que los Estados han oficia

lizado mediante la celebracl6n de convenios, entendiéndolos como "los -

movimientos o traslados de personas, material e Información a través de 

las fronteras, con vistas a la comun1cacl6n de ideas y conocimientos me

diante la palabra o la imagen"(l6). 

Pero, como en nuestros días ningún acto individual o colectivo 

puede eximirse de ser valorado políticamente, y menos todavía cuando su 

trascendencia pueda ir más allá de las fronteras de la nación en que se -

manUieste, la interacción educativa y cultural entre los pueblos también 

se encuentra sujeta a juicios quo pueden limitarla del todo. Preferir una 

mani!estaci6n artística sobre otra ¡1uede slgnUlcar para muchos la toma 

do una posición ideológica o polfüca. De la misma manera, el que una -

nación rompa una tradición de relaciones con determinado bl0<¡ue de paí

ses a fin de intercambiar, digamos, obras literarias o cinematográficas 

con un país extraílo a dicho bloque, puede hncorse merecedora de reacci<!._ 

nes inamlstosas por parle de aquellos Elltudon que se encuentran dentro 

de la esfera de influencias n que. geogrMlcn o polftlcamcnte pertenezca. 

(16) UNESCO. "Handbook o! Iutornntlonal Ex.changos". París, 1965. 
Pág. 28. 
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Afortunadamente, la Interdependencia econ6mlca que cada vez 

se agudiza mb, obliga a reconsiderar el trato quo deben tener algunos as_ 

pectos sobre tos que descansa la " cooperación'~ sobre todo, el relaciona

do a la "buon.1 voluntad", elemento esencial para el sano desarrollo de las 

relaciones entro los países poderosos y aquellos que no lo son. 

Edueaci6n y cultura so convierten asr en un importante motivo 

do negociac16n, en el que el "tira y afloja" de la diplomacia tradlclonal -

exalta o menoscaba las obligaciones que puedan contraerse en la materla. 

Exactamente lo mlsmo sucede en lo relativo a la cloncln y la tecnología y, 

m!'ls recientemente, a los medios masivos de comunlcact6n. 

El conjunto do actividades que llevan a cabo los gobiernos en -

la esfera de las relaciones culturales recibo en nuestros días el nombre 

de "Diplomacia Cultural", de la que según ciertos tratadistas deben dls-

Ungulrso tres fases en su evoluc16n histórica y que, lndlstiatamente, con

tinúan dándose en las relaciones culturales que mantienen los diferentes 

Estados: 

"La primera es la propaganda cultural que cada gol:>lerno hace 

unilateralmente en los demás países. 

La t'lcgunda es la cooperación cultural bllatcral que resulta ri:_ 

CÍ¡:>roca y naturalmente do la acción de pro1111ganda cultural de cada gobie~ 

no en otro pafs. Por lo común, esas actlvldades so traducen en la firma 

,,·,.; .,, ..•.. \ 

i 
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de una convenci6n cultural bilateral que, entre otras cosas·, dispone el es

tablecimiento de una comisi6n mixta, primera etapa de la evolución que va 

del mero egoísmo a una concepción más inteligente de los intereses de ca-

da cual. 

La tercera fase es la cooperac16n cultural colectiva que, a jui

cio del autor, aparece después de la Segunda Guerra Mwidial. Esta forma 

de cooperaci6n cultural se viene practicando cada vez mds en numerosos 

grupos regionales di! países, como en la organizncl6n mundial que es la -

U ,N.E.S.C .O." (17). 

Debido a que los giros de la política mWldlal arectn.n también la 

accl.6n de la diplomacia cultural esta se ha orientado principalmente a la -

segunda de las rases enunciadas, ya que los intercambios ofrecen una peri!. 

pectiva de coopcraci6n polftlca o de influencia ideológica, no tan comprom~ 

tedora como lo ~cría a través de los organismos especializados sobre la -

materia. 

Dadas lna circunstancias en que se desenvuelven las relaciones 

internacionales, y especialmente entre los pueblos desarrollados y subde!_ 

arrollados, los Convenios de Cooperacl6n Educativa y Cultural, cuyo objl!_ 

to central lo constituyen los intercambios, son concluídos según la fuerza 

(17) Hnlg, Anthony. " ¿ Q1Jé es la Diplomacia Cultural? ". UNESCO. -
ParfB, 1965. Pllg. 60. 
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política que se haga valer en las negociaciones previas a su celebracl6n: 

la dlplomacla cultural no puede sino regirse por los prlnciplos de la diplo

macia en general . 

Los Intercambios obedecen, pues, a fines muy particulares, -

sean de wia naci6n o de un grupo de naciones ldentUlcadas entre s[ intere

sadas de dar a los vínculos culturales una tunc16n integradora según la P<!. 

lítica regional o de influencias que se siga. Un ejemplo de esto último lo 

constltuye el movimiento pan-europeo que ve en la cooperación cultural -

una forma proptcla para alcanzar la integracl6n europea: 

"La tarea de la educaci6n de Europ-.l, ta\ como la requiere la 

situación actual, signutca algo nuevo en cuanto su fin ha do ser el despet. 

tar el sentimiento europeo no sólo en algwios espíritus relevantes, sino, 

lo m.enos, on todos quienes pertenecen a las clases dirigentes, pues --

aquel sentimiento debe despertarse en cuanto sea posible en todos los ciu

dadanos, porque en la actual forma democrdtlca de gobierno ' solamente 

se puede gobernar con apoyo de la oplnl6n públlca'. 

En la historia del movimiento europeo ha existido siempre con_ 

fonnldad sobre la necesidad da una educación especial para cimentar una 

integración europea. , 

Ya después del pacto de Brusell\S del 17 de marzo de 1948, con 

el estableclm\cnto de un convenio do las clnco potencias Franela, Gran -
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Bretana, B6lglca, Holanda y Luxemburgo sobre 'una permanente colabora

ci6n cultural y econ6mica y ayuda colectiva frente a una agresión e,¡torior, 

las potencias signatarias encomendaron a pedagogos disponer y llevar a -

cabo Wl plan educativo ' encaminado a preparar a la Juventud para una co

munidad supranacional'. Los congresos celebrados a continuación -en -

Ashrldge (Inglaterra) en 1949, en Sévres (Francia) en 1950, en Osterbcck 

(Holanda) en 1951- expusieron como fin ' editar un pequefio manual en el -

que serl'an mostradas a grandes rasgos las principales caracter{stlcas de 

las culturas europeas, y luego la adopción de medidas adecuadas para del!_ 

pertar sugestivamente el interés de los nltl.os por el pensamiento de Eur~ 

pa"(18). 

Los intercambios culturales t.ambil!n son utlllzados como aval}_ 

zadas de Intelectuales que servirlin para allanar el camino en la pol!üca -

internacional de determinada potencia. Los programas de intercambio -

son coateados en estos casos por los países interesados de manera unila

teral. La Unl6n Sovlllllca y los Estados Unidos de Am6rica constituyen 

un buen ejemplo. La primera a través de sus "!estivales de la Juventud" 

y de su Universidad de la Amistad do las Naciones y los segundos a través 

de su programa de intercambio cultural derivado de la I.;ey Fulbrlght, de 

1946, qoo autoriza la uUUzacl6n de monedas i créditos extranjeros, obt1:._ 

(18) Schneldcr, Frledrlch. "Educación Europea". Edltorlal Herder. -
Borcelona , 1963. Pág. 138. 
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nidos de la venta de los excedentes de propiedades norteamericanas en el 

extranjero, para financiar los estudios de los ciudadanos norteamericanos 

en las universidades extranieras y para ayudar a los estudiantes extranje

ros a quo concurran a las universidades norteamericanas. 

"Tanto los dirigentes del Ejecutlvo como los del Congreso de -

ambos partidos han apoyado el programn Fulbrlght y otros de intercambio 

cultural, durante veinticinco ailos, de preferencia a otros programas, pn

ra influir en las actitudes extrnnjeras hacia los Estados Unidos. Los pat_ 

tidarlos del intercambio cultural reconocen a los maestros y alumnos como 

importantes clases políticas escogidas, espec1almente en los pafses en -

desarrollo, y creen que los ambientes educativos comunes pueden facUl-

tar las buenas relaciones futuras con los Estados Unidos, porque crean -

rutas de comunicación más amplias a través de las barreras culturales -

nacionales. Los programas da intercambio cultural reflejan tambi6n la -

fe de 1011 norteamericanos en la eficacia de los contactos individuales para 

fomentar la nceptacl6n a largo plazo di? las percepciones norteamericanas 

de la naturaleza de la comunidad internacional" (19). 

Resulta, entonces, que los convenios de cooperación educativa 

y cultural aon dotados por algunos p:iraos do un slgnUlcado especial, se-

gún aoa la po:lici6n que guarden en las esferas do tnnuoncta en que se en-

(19) Pluno, Jack C. y Olton, Roy. "Diccionario do Relaciones lnterna-
clmt.1lcs. Editorial Ltmusa-WUoy, S.A. MGx!co, 1971. Pág. 227. 
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cuentrl\ dividido el mundo. Y toca a la diplomacia cultural cubrir una se

rle de formalidades para la firma del documento, cuyo contenido obadcce

rá por lo general a la prAclica común que los Estados establecen como el! 

mentos esenciales de esto tipo de acuerdos. Su firma, según la importan

cia del caso, se realiza usualmente aprovechando las visitas de altos fun

cionarios o como corolario en la !lrma de otra clase de acuerdos de índole 

política o comercial. 

Pero, por el hecho :le consistir verdaderos tratados internacl'?_ 

nales que Wla vez conclufdos podrían repercutir sensiblemente en las eco

nomías de los países signatarios, los Estados no pueden obligarse lndlst~ 

tamente por medio de convenios culturales. Aparte de las polítlcas, las -

situaciones económicas son tambl~n !actores que determinan la discrlmin~ 

ción de las re!.a~lones culturales entre los pueblos. Lógicamente, tales -

factores lncidlrj.n en mayor medida en las relaciones que llevan a cabo - • 

los países subdesarrollados, en los que, independientemente de qun sud!_ 

plomacla cultural tenga objetivos más auténticos -como pensamos es el e~ 

so de México-, su poder do negociación se encuentra superado por las - • 

ventajas po!ítlcas y económicas con que cuentan las potencias desarrolla

das quienes, a su vez, detentan los mayores acervos culturales de la hu

manidad y los últimos avances de ln ciencia de la educación. 

Todo lo anterior explica que rclaclo11e11 tan loables como son -

las culturales no las oflc:lallcen los Estados cm el mlsmo ni'uucro de las -
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relaciones diplomáticas que mantienen entre sí en e'l:plano bilateral. 

Aquí, en México, actualmente (•)se mantienen relaciones con 

134 países de los que tan solo con 48 se han firmado convenios de cooper~ 

ción educativa y cultural; de éstos, únlcamente con 32 se han instrumenta

do programas, para dar, en el mundo do los hechos, valor a un número -

slmllar de tales acuerdos. 

En la práctica mexicana, la negociacl6n para incluir los temas 

que contendrán los acuerdos culturales apenas si reviste lmportancla. R!_ 

dactados en términos muy generales, y a veces hllsta imprecisos, son rl!.. 

sultado de una acción que llevan a cabo las embajadas o cancillerías de -

los Estados interesados, pero que finalmente habrán de ser de responsab!_ 

U.dad directa de las lnst1tuclonea educativas encargadas do ejecutar los -

programas. 

El procedimiento parn la conclusión de esta clase de acuerdos 

está sujeto, en México, a las normas que rlgen la celebración de cual--

quler otro tratado; es decir, a lo enunclndo por los artículos 89, fracción 

X y 76, fracción I de nuestra Con:Jtltucl6n Política. 

3}.- La Temática General de los Convonlou do Cooperación Educativa 

y Cultural. 

Hasta hace poco tiempo, ora práctlca gonoraUzada en todo el 

(•)Febrero de 1919, 
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mundo que en un sólo acuerdo(•) se abarcaran obllgaciones conl:ornlentes 

a campos tan diversos como lo son, por un lado, la ciencia y la tecnología, 

y, por el otro, la educación y la cultura. Pero el advenimiento de mm era 

en que los primeros juegan un papel determinante en el desarrollo econ6m!_ 

co de los pueblos -Y que, además, pueden ser valorados y negociados co- -

mo cualesquiera otra mercancía cuyos dividendos en muchos casos const!_ 

tuyen uno de los principales ingresos de algunos países desarrollados- ha 

hecho imprescindible que sean tratados de una manera más acorde a los -

intereses que ellos suscitan; esto es, en acuerdos por separado. 

Todo lo que concierne a la ciencia y a ln tecnología tiene rcpei:_ 

cuslones económicas inmediatas, por lo que la política a seguirse en los 

acuerdos que versen sobre dichas materias deberá definirse con más exac:_ 

titud, tratando también de identificar y distinguir, de la mejor manera po

sible, la idea de cooperación de las de ayuda y neg(>cio económico intern~ 

cional. Porque, cuando so habla de cooperación en estas materias, es -

muy natural que noa venga a la mente la imposibilidad de darse el trato -

recíproco entre los pafoes subdesarrollados y los altamente Industrializa

dos. De nhí sa concluye que qulcnea poseen los conocimientos científicos 

y tecnol6glcos tienen como (lnicas alternativas para beneflcl.'lr a los dem:'is, 

o bien compartirlos gratuitamente, o bien negociarlos '1n lransnccl6n on~ 

rosa. 

(•) Llamados tamb16n "Convenios Mixtos". 
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Sin embargo, entran en la práctica la compénsacl6n e incluso -

tratos privUogl.ados, que vienen a dar a 1Ós convonloe de cooperación clol!_ 

tífica y tecnológica su razón de ser. El enorme potencial de materias pr!_ 

maa que poseen los pueblos del Tercer Mundo requiero, para su explota-

cl6n, un acelerado proceso de industrlallzacl6n que deberá partir de pro

yectos y progrnmas cuidadosamente elnboradoa y apoyados en los últimos 

avances técnicos y científicos, los cuales, evidentemente, no poseen dl-

chos pueblos • 

Conocimientos e instrumentos cientUlcos y técnicos son deten

tados casi en exclusiva por las potencias desarrolladas. Su adquisición -

habrá de hacerse por acuerdos eminentemente comerciales (compra de p~ 

lentes y maquinarias) o a través de acuerdos do cooperacl6n (mediante los 

que se lntercamblar6.n especiaUstas para que estudien los avances en su 

materia, o bl<m para que elaboren, en coparllclp.'lclón, estudios, proye<!_ 

tos o Lwestignclones¡ además de intercambiarse catedr:\ticos, documen-

tos, publlcaclol\Os, ele.) . 

Loa convenios de cooporación cienlmca y tecnológica cumplen, 

pues, con wrn funci6n meramente económica, Incluso cuando so negocian 

tan sólo intercnmblos do alumnos y especialist.'lS, yn que 6stos, al reint~ 

grarse a su para do origen, deberán poner en práctica nus conocimientos 

mediante actividades netamente productivas, monetari:tmente hablando. 

Pero, para poner en práctica esos conocimientos adquiridos, 
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se presupone la posesi6n del instrumenW en rededor de.l que han girado -

los estudios técnicos de becarios y de en quienes se ha materializado esa 

forma de" ayuda internacional" denominada" aststencla técnica". 

La tmparticlón de conocimientos técnicos no es, por tanto, aj~ 

na a la idea de cooperación. Pero tampoco a la de una verdadera invcr-

sión, cuya rentabilidad puede medirse por la nmpUtud de los mercados -

que con ella se logren. Es por esta razón que la técnica adquiere una tm..:. 

portancia particular en los programas de ayuda y de cooperación entre los 

pueblos. Aparte, cabe decir que ella actualmente ahoga las perspectivas 

científicas de los potenciales hwnanos del Tercer Mundo, pues de lograr 

comprender los fundamentos en que se apoya el desarrollo tecnológico, -

esto es, los principios científicos que sostienen tod..'l técnica, tales poten

ciales son absorbidos por los países generadores de dicha tecnología. 

RElBÚlta natural, entonces, que los convenios de cooperación -

técnica y clen!Uica vengan a ser, en el mejor de los casos, específicamell 

te de cooperacl6n t6cnlca. Y ésto cuando no constituyan verdaderos me-

dios para realizar trabajos de mercadotecnia o para apuntalar, a través 

de concienzudos estudios o investlgaciones que darán luz .a viables proye~ 

tos, las baacs para negociar la veata de los instrumentos previstos como 

necesartoa en los objetivos de dichos proyectos. 

Por todo lo anterior, pensamos que la temática de los acuer-

dos de cooporaci6n científica y técnica, a pesar de ya encontrarse actual-



216. 

mente desvinculada de los que se refieren a la educaci6n y la cultura, debe 

ser, a su vez, dlvldida y contemplada en instrumentos diferentes en los -

que se abarquen tan s6lo o la cooperacl6n técnica, o la puramente cientm:.. 

ca. De esta manera se contarfa con mayores posibilidades para evaluar -

la cooperación en estas dos i\reas y se evitaría dllulr en el título de "Col!. 

venlos de Cooperación Técnica y Clent!flc11", la escas{slma aportacl6n que 

se hace en el i\mbltci clent!fico, el mlís creativo, al llevarse a cabo su -

implementacl6n. 

Del mismo modo pensamos por lo c¡ue respecta a los Convenios 

de Cooperaci6n Educativa y Cultural, en los que en muchos casos la pal~ 

bra "educativa" apenas sl tiene razón de ser, ya que las acciones que se . 

conciertan al elaborar los programas que en ellos se prevén son em1nenti:_ 

mente culturales, salvlindose solamente lo que se reflore a visitas de fun

cionarios o ntgunas becas, como las que México otorga con p6simos resu!._ 

tados a lo:; Jóvenes que egresan de la Escuela Normal de Maestros (En n~ 

mero do 2B, estas becas anuales resultan ser un "premio" a los primeros 

lugares de los grupos con que cuenta cada generación; pero la inmadurez 

- 19 a!\os promedio - de los recllin egresados, así como el hecho de que 

no conslstan si.no en una especie do servicio clocentc en escuelas e instih!,. 

clones latinoamerican:is, que en muchos casos ostán más atrasadas que -

las nuestrna, vienen a echar por tierra las posibilidades de ser bl.en apr~ 

vechadaa. Sus beneficiarlos, cuando no desertan ante la crl.sls pslcológ':!.. 

ca re:;altanto de la inadaptación a olror; modos de vida, adquieren conocl-
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mientos que son intrascendentes para las necesii:lades reales del pa!s. El 

costo económico y soclal que esas becas representan a la nación deberfu -

ser motivo suficiente para su desaparl.ción). 

Fuera de estas observaciones, creemos que los acuerdos do •• 

cooporaci6n educativa y cultural contlnÚM siendo, blen elaborados, una de 

las formas más apropiadas para llevar a callo una verdadera cooperaci6n 

que rinda beneficios recfprocos para quienes la concierten. Es a travós -

de estos instrumentos y de los intercambios que regulan, como pueden COI!_ 

cretlzarse los objetivos fundamentales de la cooperacl6n internacional en 

esta materia. Estos objetivos son, a juicio del ruso G. Mojaev: "al lo-

grar que las culturas nacionales se beneficien de las influencias internaclo_ 

nales recíprocas de las actividades creadoras; b) complementar, a base -

de esta reciprocidad, el patrimonio de la cultura mundial con las nuevas 

grandes crl?nciones del genio humano; c) !acUltar, prestando una ayuda • 

cultural y tócnico-clentífica desinteresada, el renacimiento y desarrollo 

de las culturas nacionales do los pueblos que se han liberado de la depen

dencia colonial y han iniciado su desarrollo autónomo" (20). 

Y por lo que hace a la educación, que anteriormente había stdo 

sustraída de la acción internacional porque, se decfa, afectaba directanief!_ 

(20) Mojaov. G. "Los Acuerdo¡¡ Culturales y el Desarrollo de las Rela
ciono11 o Intercambios Internaclonales", compilado en " Hanábook o! 
lntornnllonal Exchanges". UNESCO. París, 1065. Pág. 87. 
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te la soberanía de los Estados, los convenios traducen la importancia que 

actualmonto Uene la cooperación en este rubro para las relaciones lntern! 

clonales, Jean Thomas, desde un bien intencionado punto de vista, trata -

de explicarnos su importancia: 

"Este cambio -nos dice- no debe su origen a un debllltamlcnto 

del carácter nacional de la educación. El ejemplo de los países de Asia y 

Atrica que han accedido recientemente a la independencia muestra al con

trario hasta qué punto el sentimiento nacional, el afán de afirmar la sobe

ranía nacional, se manUl.estan en el empel\o do reformar el sistema de el.!.. 

sel\anza recibido de las antiguas metrópolis, para mejor adaptarlo a las -

exigencias políticas de los nuevos Estados. 

El campo de la educación se ha abierto do tal modo a las rela

ciones internacionales porque, principalmente, los problemas y las car-

gas de la educación nacional son ahora tan 11esadas que exceden de las po

sibilidades de Wl pa(s. De ahf viene la aapcrm1za de encontrar ejemplos 

útiles e Inspiración en las informaclonos, lo!l experimentos y las ideas -

venidas del extranjero. Por tal motivo, los problemas de la enseñanza -

forman dosde ahora parte de una 1mpcluorrn c:orrhmtc de intercambios ll.!,. 

ternaclonalcs. 

Por otro lado, los países más pobrou en recursos materiales 

y pcr;;onal calificado plden ayuda a los m(111 favorecidos para extender la 
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ensei\anza y mejorarla. con el fin de elevar el nivel de vida de sus pueblos, 

La aslstencia técnica, en el nentido más la.to de la expresl.ón y en todos -

sus aspectos, ha concedido a la educación un lugar cada vez mayor en sus 

empresas, máxime desde que se ha reconocido que la educación es uno de 

los factores esenciales del desarrollo económico y social. 

Pero el cadcter nacional de la educación suele a menudo opo-

ner un o~stáculo a la acUvldad internacional. La llegada de muchos educ~ 

dores e:<tranjeros para suplir, aunque sólo sea provisionalmente, la ese~ 

sez de personal docente, o la asistencia a la formación de nuevos maes--

tros, a la reorganización y la reorientación de la ensei\anza, la reforma 

de los programas y los métodos, o algunas susceptlbill.dades, ciertas in

quietudes polít1cas, pueden contrarrestar las dlrectric2s, por otra parte 

inciertas, de la pedagogfa"(21). 

Loa'temas que contienen los convenios de cooperación educa.ti-

va y cultural son, en algunas ocasiones, motivo de otros acuerdos especi=!_ 

lea; pero, en todo caso, no vienen a ser slno complementarlos de los pr~ 

meros, los cuales contienen capftulos destinados a regular: 

a) Intercambios de cxper\enclas tenidas por funcionarios res· 

ponsab\cii do las áreas do la cducaclÓn y la cultura en sus respectivos --

(21) Thomas, Jcan. "La Educaclón y las Relaciones Internacionales", 
compilado en "Handbook •.•. "P:íg. 98. 
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b) L'ltercambios de libros y pubUcaclones. El propósito de es

tas acciones de cooperación es el de difundir esfuerzos y avances logrados 

no sólo por las dependencias oflclalcs en materia educativa y cultural, <.1\-

no por fll país en conjunto, ya que, por medio de ellas, se busca captar el 

p:1trlmonlo cultural de la nación as( como su. forma de ser y de pensar Vl· 

g¡rntes. Además, dichos intercambios, aparte de fomentar la comprensi6n 

\\1ternacional, se dirigen al enriquecimiento de centros documentales y bl_ 

bltotecas, a la vez que comunican las nuevas técnicas de elaboración, c\a

sUlcaclón y difusl.ón del material blbllogr~lco. La3 instituciones espec~ 

\izadas en este tipo de actividades comúnmente celebran acuerdos espcc~ · 

les so'.Jre esta materia, amparándose en los principios generales que rl.-

gen la cooperación establecida en los convenios de cooperación educativa 

y cultural. 

c) btorcambios de profesores y alumnos. Su finalidad es en

riquecer la formación y perfeccionamiento de los primeros y ampliar el -

horizonte intelectual de los segundos. Como es de pensarse, este ren- - -

glón plantea una sorle de dificultades que son motlvo de preocupación y -

acciones lnlern.'\clonalos que se vu'3lcan, para su regulación, en acuerdos 

espec1a\oa bltatcralcs o rcgl.Qnalcs; nos rcforlmoa a las equlvalcncl.'\s de 

diplomas y a la convalidación do estudios. 

d) Ia:ercamblos de expertos. Lo:.1 técnicos espoc\allstas, l\\-
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lamente calUl.cados en lo que a desarrollo de sistemas educativos y poUti-

cas culturales se refiere, son motivo de una especial atención, ya que su 

expc1·icncia en campos dt.ferentes de observación y análisis les permite -

coadyuvar en la planeaclón y apllcáclón de proyectos nacionales en materia 

educativa y cultural. Estos expertos son muchas veces considerados como 

verdaderos "científicos de la educación" ; 

e) Intercambios de grupos y exposiciones artísticas. Este ren 

gl6n es el más socorrldo en los convenios a que nos abocamos. Concerta

dos primordialmente con wm (lnalidad cultural, se busca con ellos ensan

char la visión de los visitantes y expcctadores de los eventos donde se pr4!_ 

sentan. Pero resultando, por lo general, costosa su implementación, es

te tipo de intercambios plantea problemas de carácter económico para las 

partes comprometidas, que las lleva a" comercializar" tales eventos¡ -

creando con ello una llmitante a su acceso, que muchas veces es insuper~ 

ble, sobre todo en los países en vías de desarrollo. Ante esta situación -

deberá buscarse que sobre dichos eventos persista un verdadero espíritu 

democrático, negociándose de tal manera que eliminen la existencia en -

esos países de "elitismos culturales". A esto responde la lucha que en -

las negocl.aclones presentan los paú;es pobres para que, también en el á~ 

bito de la cultura, se otorguen tratos preíerencl.alcs en los intercambios 

n fin de que estos tengan wm tra~cendencia posltlvn en sus pueblos. 

r ) Intercambios de materiales audio-visuales pedag6¡icos y -

'I 
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culturales. En nuestro campo de estudio, la inmensa gama de innovaclo~ 

nos técnlcas y cientUicas van desde las diapositivas de obras de arto, hal!,. 

tn la elaboración de circuitos cerrados de televisión educativa vía satélite. 

La [uento do posibilidades que esto reprooonta es verdaderamente asombr<!_ 

sa; adem6.s, los matedales citados pueden ser vebrculos eficaces pata el 

logro de la comprensión internacional. 

g) Derecho de Autor • Creemos que indebidamente en los con

venios de cooperación educativa y cultural se incluye este rubro, ya que -

m:\s que un otorgamiento recíproco de actos u ol:>ras que contribuyan dlre~ 

tamente a acrecentar el acervo educativo y cultural entre los pueblos, a -

lo que se refiere este renglón no es al.no a obligaciones que se contraen -

para reconocer un interés personal o social, traducido en términos eco~ 

micos, sobre una obra artística o \lterarla. Esta práctica, a nuestro -

juicio, debo desaparecer, y cam1Hzar, a través de otro Upo de acuerdos, 

las lnquietudC!I que la protección al derecho de autor represente a los pa!_ 

ses que tienen relaciones econ6mlcao entro s{. 

4).- La Observancia de los Convenios do Cooperación Educativa y 

Cultural.- Las Comisiones Mlxtas y S\lll Programas. 

Debido a los términos en quo so expresan los convenios a que 

nos hemos venido reflricndo, podría doclroc quo su observuncla será --

siempre relativa. Laa obligaciones qu(!l en ellos so consignan son de ca-
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rácter muy general • 

Sin embargo, la práctica ha establecido concertar en dichos -

acuerdos la creación de instrumentos que, dentro de la amplitud de sus 01!_ 

jetlvos, determinen metas alcanzables a lrav6s de programas a corto pla

zo, mismos que las partes se comprometen formalmente a cumplir. Esos 

instrumentos, como ya lo hemos sefialado con anterioridad, son las Comi

siones Mixtas, encargadas de elaborar los Programas de Cooperación Ed1!._ 

cativa y Cultural . 

En efecto, de una u otra manera, todo convento de cooperación 

educativa y cultural hace alusión a estas comisiones o a reuniones anuales 

o bianuales cuya finalidad será la de vigilar o procurar el cumplimiento -

de lo que contemplan los respectivos acuerdos de cooperación. Práctica

mente ellas vienen a constituir el órgano motor de la relac16n cultural i~ 

ternacional al éoncretlzar, en hechos, las intenciones de colaboración en 

la materia. 

Su conformación se realiza por funcionarios debidamente acr~ 

ditados por los gobiernos a que pertenezcan, sl.guiendo todas las solemni

dades que impone la práctica diplomática. Es común encontrar convenido 

que las reuniones de dlchns comisiones 110 realicen un al'lo en un pafs, y • 

el sigulcnto en el otro. El pafs ,que recibe n la delegación de su contra-· 

parte queda obligado a prestar las atenciones que corre11ponde a vlsltan·

tes dlstl.nguldos y a cubrir los gastos relatlvou 11 su cstadfa1 1'.XCllpción -
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hecha de los viajes Internacionales. 

LaA personalldades que componen cada delegación son funclon!_ 

rios con competencia especfüca sobre cada uno de los renglones que tra~ 

d. ta comisión, as{ como para comprometer a la dependencia a que perte

nezcan. 

Las delegaciones de nuestro país son encabezadas por un alto 

funcionario de la Cancillería, y se encuentran complementadas por direc

tivos de la Secretaría de Educacl6n Pública, del Instituto Nacional de Be

llas Artes, de las Universidades, ele., quienes representan, en la mesa 

de negociaciones, el Interés particular do estas entidades culturales para 

proveerse de experiencias y materiales de sus homólogas en otros patees 

a través de la cooperación internacional, El compromiso para hacer efec:_ 

tlva tal coopornción se vuelca en un documento que prevé, debidamente -

programadofl ,los actos que le darán contenido; este documento es el Pro

grama de Coopcraclón Educativa y Cultural. 

La verdadera Diplomacia Cultural se ejerce en toda su pleni

tud al negociarse los programan de roforoncla. Desde la firma de los -

convenios, una vez conocida la decisión gubrirnamenlal para cumplimen~ • 

tarlos, las l.nstitucto~es educatlvas y cu\turalfw lntcrea:\das comienzan a 

elaborar y canalizar sus propuostas a lro.vGn dn la Secretaría de Relaciq_ 

nes Exteriores, con el ob}olo do quo mrnn dluculld;rn en la Comlal6n Mix

ta a celebrarse. Una vez acopladan por la Com\nión, ésta las Incluirá -
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en el Programa de Cooperac16n, quedando con el.lo convenidas a nlvel de 

obllgaclón, Los compromisos as{ wntrafdos son muchas veces correlat!. 

vos no s61o en lo que concierne a 811 contenido, sino incluso en lo re!ere1!_ 

te a las instituciones que deber6n cumplirlos. 

As!, por ejemplo, el gobierno mexicano se obliga ante el fran

cés a que en su Museo de Arte Moderno se monte una exposición de pintu

ra, en la misma forma en que el gobierno de Francia se obliga a permitir 

que en su Museo de Arte Moderno se monte similar exposición mexicana. 

Este tipo de compromisos no puede ser concertado directamente por las -

cancillerías, nl mucho menos hacerlos motivo de discusión o de negocia

ción según las diversas propoolclones que inesperadamente pudieran sur

gir en las reuniones de las comisiones, Antes de concertar un acuerdo -

sobre el particular, el ministerio de relaciones exteriores correspondle1!_ 

te deberá aaber, a cl.encl.a cierta, la dlsponlbilidad de locales, \nstalacl2_ 

nes o materiales involucrados en las solicitudes o propuestas, lo cual ob

viamente sale de su competencia, correspondiendo esa determinación a -

las instituciones especializadas en el terreno de la educación y las artes . 

(En el caso del Museo de Arte Moderno Mexicano, autorizar su disponibl_ 

lidad corresponderfa al Instituto Nacional de las Bellas Artes). A eso se 

debe que, con su debido tiempo, so empiecen a cruzar las informaciones 

pertinentes por conducto de emb.ajadas o cancU\erfas pa1':'1 ir conforman-
... 

do el Proyecto de Programa do Cooperncl.6n. Esto' proyecto es discutido 

en las reWl\ones de lne Comlsl.ones Mixtas, en las cunles pueden surglr 
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desacuerdos que van desde una simple cuestión de terminología hasta la -

modlflcaclón completa del contenido del programa propuesto. 

Al final, son las cancUlerras las que sancionar~ los programas, 

de los que cabo hacer la aclaración no son, en un sentido jurídico estricto, 

tratados in~ernaclonales, sino el resultado de la apllcaclón de éstos. De -

ahí se deriva la o!:>Ugación de cumplimentar los programas realizados por 

los organismos a que los convenios hacen alusión: las Comisiones Mlxtas. 

Por lo mismo, no debe extrai\ar que, a pesar de ser para los Estados -

más comprometedores que los términos en que se expresan los Convenios, 

los Programas de Cooperación no requieran de más sanción que l~ que les 

otorgan las cancillerías por medio de una mera protocoll~ación. 

Como todo acontecer diplomático, las divergencias que pueda -

ocasionar el cumplimiento de los Programas de Cooperación son solucio

nadas por la m lama vra. Se dcyJa siempre ah\erta la posibllldad de rencg<!.. 

ciarse los rubros especrncos que contenga el documento por medio de las 

embajadas d!'l los Estados partes. Estas poslbllldades flexionan amplia-

mente la exl¡¡lbllldad de los compromisos contraídos a nivel internacional 

con resultados casi siempre satisfactorios, lo cual se traduce en una --

constnnte simpatía a la ya aludida Diplomacia Cultural. 

Pero, desgraciadamente, como todo lo que se tiñe de política, 

la coopcrac1611 Clducatlva y cultural no siempre viene a slgnl!lcar una de

rrama de beneficios para los pueblos que la conciertan, puesto quo tos -
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compromisos que se adquieren en .estos renglonés no precisan el aseg\ll'a

miento de una proyeccl6n generalizada, ni de cubrir los aspectos más re· 

levantes de la vida educativa y cultural del país con quien se coopera. 

Por otra parte, al estar piramidalmente escalonadas las lnstn1l_ 

etas para sollcltar los beneficios de tal cooperacl6n, muchas veces resul

tan inútiles las exige1.cias básicas, populares, para solventar situaciones 

que requieren de ella. La polfüca y el favQrUismo Iácllmente pueden fre

nar el alcance de demandas reales, quedando a veces relegadas a una me

ra interpretación burocrática necesidades ingentes del sistema educativo 

nacional. 

Un ejemplo de lo anterior podrían ser los crilerios selectivos 

que se utilizan para convenir programas audiovisuales para educación po· 

pular, donde elevadas instancias nacionales o extranjeras pueden dictami

nar la clase de mensajes a difundirse en imágenes y palabras por cine, -

radio y televl.alón, sin efectuar debidamente un análisis de las neceslda-

des del pueblo para superar su ' status' educativo y cultural. 

Otro ejemplo lo encontramos en los sistemas de selección de 

becarlos y de los estímulos que a 6stos deber!in otorgarse para evitar su 

deserción, o bien para orientarlos a su reingreso. Esto requeriría de un 

rn!.ntJcloso estudio pre\1o para determinar las áreas prioritarias en las -

que el país requlora de especl.alistas. 



228. 

Finalmente, otro ejemplo podría ser el relativo a la asistencta 

técnica, cuyo propósito debiera ser el de dirigirse a la capacitaci6n1 "in 

situ", del personal encargado de solventar los problemas oducativos del -

país. Urge despojar a los beneficiados -que no encargados- de brindar -

esa asistencia o de irla a recibir, de su carácter de visitantes tul'fsticos 

o de sólo aprovecharse unilateralmente de nuestras experiencias. En es

tos casos, la búsqueda de resultados positlvos deberá hac1nse programaI;!_ 

do concienzudamente las actividades a realizar; pero no en meras visitas 

de -::ortesía, sino en verdaderos seminarios o estudlos de campo que con

templen, ante todo, efectos multiplicadores para el país en que se brinda 

la asistencia. 

La observancia de los Programas de Cooperaci6n Educativa y 

Cultural, por la posibllidad que ofrecen para superar la educación y la -

cultura. de un pueblo son, entonces, de interés general. En toda sociedad, 

en toda nnc1ón, nadie se encuentra desvinculado de la polfüca educativa. 

Aún cuando eltistn desconocimiento sobre los problemas que la misma -

plantee, a todos y a cada uno de sus componentes atarle. Y en un mundo 

cada vez m:ia lnterdependlente, donde el lndlviduo busca aprehender los -

mínimos detalles de ln época que le toca vivi~ y aontlrse partícipe de los 

camb!l.>11 que so cuscltan en la sociedad mundial, la polrtica internacional 

educatlv11 deberá contemplar también las formas de comunlcar sus resul

tados. 
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Mucho se habla en los foros internacionales de la "compren~16n 

internacional" como un medio indispensable para alcanzar la paz mundial. 

Pero una acción' educativa que se limita a describir la configuraclón física 

de cadll. uno de los países que componen la sociedad internacional, sin dar 

informnclón alguna sobre su dl116m1ca social y, sobre todo, de la efectiva 

participación en ella del país en que se enseña, no pasará de cubrir un -

simple programa de ensefianza de la Geografía Universal. 

La comprensión Internacional requiere de una educación basada 

en el acontecer mundial cotidiano, no de hechos hist6rlcos y entidades en 

abstracto. Además, tal educación debe proyectar la imagen real de quie_ 

nos participan en esa actividad por medio de un sistema de ln!ormacl6n -

que primordialmente resalte los nexos culturales y educativos que permi

ten el contacto y la amistad desinteresada entre los pueblos; así como en 

qué medida participan y promueven los gobiernos la cooperación en esos 

ámbitos. 

Todo eso parece carecer de importancia; y esa es la raz6n por 

la que la opinión pública no repara en noUclns sobre firmas de tratados -

Internacionales que efectivamente aseguran 1:1 relaclón pacírica entre los 

pueblos, como son los Convcnlos do Coopernclón Educativa y Cultural. -

En dado caso, estos ncontcclmlcntoa son roduudos por quienes excepcio

nalmente lren al respecto de una aura polítlc~ que lea despoja de signlflc~ 

ción, puesto que sus cnunctadoo son indctermlnndos y no o!reccn en nin--
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gún momento pautas para evaluar su poaltlvidad educativa y cultural. Es 

Uógico, por tanto, 9ensar que el impacto e interés general previstos por 

la Constitución, cuando eleva todo tratado internac.lonal a rango de ley ~ 

cional, tenga efectividad en relación a los convenios que estudiamos. --

Cunndo mucho su concertación desperlllrá la atención de algunos polrticos 

o runcionarios directamente ligados a la ejecución de los mismos, y no -

mds. 

Cosa muy dUerente sería si los programas concretos de col~ 

raclón tuviesen la misma publicidad. Un pueblo subdesarrollado cultural

mente, como el nuestro, fija más su atención en posibilldades concretas 

de análisis; en cuestiones reales y materiales que den valor a los enuncil!_ 

dos y a los compromisos políticos que a su nombre se contraen, 

Para la opinión pública nacional, para los lectores de periódi

cos, para los televidentes y radio-escuchas provincianos exlstfl un abismo 

entre saber que "las partes fomentarán el Intercambio de deportlstas, ei!_ 

trenadores y especialistas en cultura Helea" y en conocer las !>ases y pos!, 

bllldades para bene!lclarse de tales lntcrcambloll; bases y posibilidades 

que son acordadas y comprendidas en programas que muy rara vez son -

motivo de debida publicidad. 

Posteriormente, cuando por aiar, se leen convocatorias alsl:!.. 

das para selección do becarlos, será muy dlffoll -prcclsllltlente por con'!_ 
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tituir un dato aislado- comprender los niveles de cooperación general e~

tableclda entro los pueblos. Publicaciones de esta Úldole no favorecerán 

en mucho a estimular la comprensión internaclonal. 

Hasta el hastío escuchamos y repetlmos qmi el origen de mu-

chos males que padecen los pueblos subdesarrolladofJI "º encuent?a en su -

deficiente educación. A dlario concluimos que lo que el pueblo necesita es 

educación. Sí, pero también ser enseñado sobre lo que es la educación y 

de los medios que se utilizan para hacérselo llegar. De esta manera re-

sulta obligatorio considerar todo lo relativo a la cooperación internacional 

en el mismo proceso educativo de una nación. Más aún cuando, como en 

todos los países democráticos, se quleran m:tnl.testar los esfuerzos y los 

alcances logrados en la tarea de unificar a los hombreo a través de la cd'!_ 

cación y la cultura. De ahí que la función educativa, como todas las que 

un gobierno representativo rcallce, deberá 1rnr motivo de una amplia in-

formación, pues en dar a conocer los éxitos y los fracasos de las gestio

nes, sonn internas o Internacionales, que a nombre de sus representados 

hagan los gobiernos, se encuentra, en última Instancia, la esencia misma 

de la dumocracln. 



CONCLUSIONES. 

1.- El acceso a la ciencia, la cultura, la informaci6n y la ed\!_ 

caci6n, forma parte de un conjunto de derechos cuyo ejercicio resulta in-

dispensable para alcanzar la plena realizacl6n de todo ser hwnano. Esta 

cualidad los eleva al rango de Derechos Humnnos y los hace, por tanto, -

11ujetos de estudio de la disciplina del Derecho Internacional. 

2. - De este conjunto de derecho11, es el Derecho a la Educa-

ción el que responde en mayor medida a las caracterfsticas sociales del 

hombre. Esto se debe a que su valor se finca en la dignidad, que no viene 

a ser otra cosa que un merecimiento derivado de su propia categorra como 

ser conaclcnte. Al reconocer dicho moreclm\cnto en los demás, nace en 

el individuo un:i. obligación y, a la voz, una Cncultad para respetarlos y -

hacerse rospetar mediante una acción do ayuda mutua, pues sólo a través 

di? ésta podrá satlsfacer las necesidades Inherentes a su propia categoría. 

Entre estas necesidades cabe destacar la adquisición de los conocimlen-

tos que la sociedad ha acumulado y que tienu la obligación de transmitir a 

todos SU!! componentes para su realización por¡¡onnl. 

3. - El ejercicio del Derecho a la Educación !lf.l encuentra, CCL 

mo e\ de todos los Derechos Humano!!, serlamonlo llmltado por consiqer!!-_ 
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clones de índole fllos6fica, política y jurídica, que pueden ser esgrimidas 

en beneficio de intereses de clase. Sin embargo, la acción conjunta do -

las naciones para preservar la paz mundial ha decantado una serie de -·

principios mínimos, que pueden ser observados por todos los pueblos de -

la tierra sin merma de su soberanía y quo aseguran a todo hombre los b!!_ 

neficios de la educación. Con el propósito de cimentar un proceso educa

tivo mundial que refuerce la solidaridad Internacional, tales principios -

hlUl sido consignados en la Declaración Universal de los Derechos Huma-

nos. 

4. - Un paso más avanzado, tanto por lo que se refiere a la -

Inclusión del Derecho a la Educación en el ámbito del Derecho Internacio

nal positivo, como por asegurar su observancia por las naciones partici

pantes, lo constituye el Pacto Internacional sobre Derechos Sociales, Ec~ 

nómicos y Culturales. En este documento no sólo se contienen los princ!_ 

plos que rigen el proceso educativo mundial al que hace referencia la De

claración Unlversal, sino que se señalan las condiciones políticas a cu-

brirse para quo éste pueda realizarse, según se deduce de la lectura de -

sus art!culou 1, 2, 3, 13, 14, y 15. Ellos establecen verdaderos compr~ 

misos para qul1 los Estados signatarios concedan a la educación el carác

ter tndlspeneable para que sea eflcaz: el de ser democrática. 

5 •• Ahora bien, los principios democráticos en que la educ~ 

ción debe sustentarse traen aparejada consigo la obUgaclón de hacer par-
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tíclpe a toda la población no sólo de los beneficios del sistema de ensel\an

za adoptado por el Estado, sino tambi6n de la problemática en que se en

cuentra sumergida toda la naci6n. El Dorocho a la Informaci6n es insop~ 

rable, por lo tanto, del Derecho a la Educaci6n, al no es que, en estricto 

sentido, forma parte del mismo. 

6.- Una educación plena nocesarlamento deberá buscar alear.!.. 

zar los ideales referentes a la" solidaridad internacional", lo cual implica 

garantizar al individuo Wla preparación que lo faculte para trascender -

sus fronteras y comprender las diferentes formas de pensamiento, de vi

da y de cultura, que forman el patrimonio unl versal de la Humanidad. - -

Captada esta neces~dad por el Constltuyonte mexicano, le imprime impoi:_ 

tanela capital al seflalar las caracter!stlcns que debe revestir la educa-

clón mexicana, en el artículo 3o. de nuestra Carta Magna. 

7 .- Los prop6sitos de alcanzar por medio de la educación nl• 

veles do vida superiores, y las frustracionos que so han sufrido al conce

bir el proceso educativo como una resultante d9l desarrollo económico, -

han obligado, sobre todo a los países subdoaarrollados, a replantear el -

problema de la educación dentro de sus políticas cconómi¡:as y sociales, 

sonn do carácter interno o internacional. So ha pasado a vincular íntima

monto la educación con el proceso de desarrollo ¡¡lobal, naciendo en el -

contexto lnlcrnaclonat un nuovo concepto sobro la oducacl6n: la" Educa-

ci6n p:ira el Desarrollo''. 
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8 .- Al confrontar los problemas ec0n6micos con los educat~

vos y capU.r la tnterdependencla a que se encuentran sujetos, han surgtdo 

posturas que han tergiversado el ftn últlmo de la educacl6n yendo en bús

queda de Wla mal entendida eficiencia y productividad a las cuales, supo-

nen, a1uhlla debe responder . La educación ha llegado a ser considerada 

de esta manera, sólo como un simple medio, olvidándose que también -

constituye un fin en sí misma, 

9.- El proceso de industrializaci6n de los países subdcsarro_ 

llados hacen menester asimilar el potencinl humano a la construcción na

cional a través de programas de aUabetización y ospeclallzacl6n de rccur_ 

sos humanos. Ambas cosas se relacionan estrechamente a las exigencias 

de las empresas industriales y a la dependencia técnica y económica a -

que se encuentran sujP.tas. Pero, siendo la "cconomfa tecnológica", por 

su propia eMncia, de carácter internacional, los intereses extranJeros -

estarán siempre presente~ en toda lucha por vencer el subdesarrollo exa!_ 

tando una modalidad que puede prestarse a desviaciones de consecuencias 

trágicas para la economía de un país: la Educaci6n para el Trabajo. El!_ 

ta modal.ldad, que busca por medio de una enseñanza cspec!lica Wla mano 

de obra calUicada a bajo precio, puede obedecer a patrones e intereses -

económicos muy alejados del desarrollo integral del educando. 

10.- Por lo anterior, se han moUvado verdaderos movimien

tos en defensa del nnal!abeta y del escolar ennJenado por especiaUzacio-
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nes aberrantes. La UNESCO ha considerado as! serios estudios que hll.ll -

desembocado en los conceptos de Alfabetizaclón Funclonal, Educación do 

Adultos y Educación Permanente. 

11.- Para llevar estos conceptos a la prdctlca, ha aido neces'!_ 

rio considerar al desarrollo desde un punto do vista integral y de acuerdo 

a las dlferentes ~armas de vlda que se relaclonnn económica y socialmen

te entre sí. El desarrollo no viene a ser sino el resultado de una interpr~ 

tación entre factores nacionales e internacionales, en todos los ámbitos -

en el que la vida social se desenvuelva. De ahí la imposlbll.idad de conce

bir, planificar, realizar y evaluar las actividades de cualquier colectivi

dad, ni siquiera dentro de los límites nacionales, sin tener en cuenta el -

contexto mundial. 

12 .- Esta realidad ha obligado a las naciones a trabajar en c~ 

mún por el catablecin1iento do un nuevo orden económico mundial que ga

rantlce la 11uperaclón de sus pueblos en todos los órdenes, respetando su 

soberanfn. Los debates al respecto giran natt1ralmente en derredor de -

las diveraas concepciones del desarrollo, de las cuales habrán de des-·

prenderso las políticas y las acciones para la transformación universal. 

Las posturas son entre sr antagónicas, pues sl se considera al desarro-

llo como creador de una sociedad fundada sobri,J la acumulación de capital, 

el slslt'm:t <Jclucatlvo tenderá a dotar al individuo do modios quQ le permi

tan contrlb1.11r a !lso proceso, lo cual lmpllca quo reconozca párticularme!!_ 
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te la importancia de la condición econ6mica y, p0r lo tanto, de la acum'!i~ 

ci6n del dinero, de los bienes y armamentos. La educación tendrá por m!_ 

alón prioritaria enseliar a producir y a consumir esos bienes. Por el con

trario, sl se concibe el desarrollo como un proceso que deba transformar 

fundamentalmente la sociedad, la educación será no sólo proceso de crítl-

ca y análisis, sino también un instrwnento que procure al individuo los mi!., 

dios para llevarlo a cabo. Esta postura haría nacer la preocupación gene

ral por comprender el funcionamiento de la eocledad y, P.or consecuencia, 

poner en entredicho los mismos sistemas eocolares que la rigen . 
... 

13 .- Esta importancia que últimamente se le ha dado a la edu

cación en el proceso económico ha obligado a reconsiderar las polfttcas -

económicas y educativas estatales, enmarc:indolas en un plan de acd6n •• 

general. La planificación de la educación se hará en los términos del mil!. 

mo desarrollo y mediante técnicas que, en eficacia, igualen a las utillza-

das en el crunpo de la economía. En México, el último esfuerzo para tra

tar de cubrl.r esta necesidad lo constituye el "Plan Nacional de Educación" 

de agosto de 1977 que, por sus mlmnas dimensiones, requiere para su -

aplicación de un compromiso nacional tan elevado como el contrafdo para 

acelerar el proceso de industrialización del pata. No basta pues, pensar 

en la "Educación para el Desarrollo"; es necesario considerar también -

en quli medida el desarrollo que se pretendo flll un verdadero "Desarrollo 

para la Educación". 
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14.• Además, el aspecto económico en la educación plantea -

otra serie de problemas. Las necesidades educativas, aumentadas propo~ 

clonalmente al hacerse consciente la facultad de hacer exigible el ''Dere-

cho a la Educación" , muchas veces desbordan la capacldnd de los Estados 

para hacerles frente. En los países llamados del "Tercer Mundo", la pll!_ 

nUlcacl6n de la educación debe sujetarse estrechamente a criterios de ef!_ 

cacla-costo, haciendo esto que su financiamiento sea considerado como la 

pi.edra angular de toda polftlca educativa. Los recuroos de que se dispon

gan, o susceptibles de disponerse, debedn definirse previamente, y con -

exactitud, en la política general de desarrollo que llbromente pretenda - -

darse un pueblo. 

15.- El sentimiento de solidaridad en que se basa la comunidad 

internacional hace posible el beneficio recfproco de quienes forman parte 

de ella a través de la" cooperación". Como una de sus manifestaciones, 

tradicion.ilmente ha sido soflalada la "ayuda financiera", cuya forma do -

otorgarse, mediante préstamos negociados bl.lateralmcnte, la mayoría de 

las veces dista bastante de favorecer a los países quo la reciben. Por º1!.. 

ta razón el financiamiento internacional para la educacl6n os buscado con 

mayor frecuencia en bancos b1tornacionalos, los cualoB tampoco carecen 

de rn6todos para atar a sus beneflclarlos. 

16 .- Esto explica que al margen de intero!lllll maramonte eco

n6micos se desarrollen otras formas do cooporaclón entro los Estados. --
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que efectivamente favorezcan la educación de sua pueblos, Hemos de d~f!. 

tacar entre ellas la1.1 acciones que ae canalizan a través de instituciones -

mundiales como la UNESCO, la Oficina Internacional de Educación y, muy 

en especial, las quo realizan entre sí los países, en el plano bilateral, y 

que tienen como eu principal exponente la forma de Intercambio. 

17 .- La forma del intercambio educativo y cultural ha evoluc~ 

nado con el tiempo, yendo desde acciones voluntarias dndas eventualmente 

y en forma espontánea o natural, hasta el compromiso formal internacio

nal que se vuelca en lo que conocemos con el nombre de "Convenios de -

Cooperación Educativa y Cultural". 

18.- Un papel importante para acelerar esa evolución lo cons

tituyeron los resultados de las dos guerras mundialc.s, que propiciaron, -

la primera, la creación de la Comisión Internacional de Cooperación Int~ 

lectual y su lnstltulo tm París, y, la segunda, la UNESCO. A esta última 

institución correspondo d;tr el impulso mayor para generalizar la forma

lidad de las relaclone11 educativas internacionales, promoviendo constant~ 

mente la celebración de compromisos bilaterales o multilaterales. Uno -

de sus mayores éxitos en este renglón lo constituye el Convenio sobre -

Convalldación de Estudios que agrupa a los Estados de Amórica Latina y 

el Caribe, adoptado en la Ciudad de México, el 19 de julio do 1974. 

19.- Por lo que respecta a nuestro para, su lnterlm por apro· 

vechar las experiencias tenidas en otras latitudes, ha evolui:\onndo a ~4!. 
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dida que se ha consolidado 11u cadcter Independiente. Los modelos colo

niales se arraigaron en su nuova administración durante mucho tiempo -

después de lograda su indepondencla, lo cual vino a traducirse en un Ubre 

juago de Influencias extranjeras en la educación nacional, que carecía to

talmente de planutcación. Además, los acontecimientos polrtlcos que se -

dieron en el país en su primer siglo de vida independiente, también evita

ron fa conformación de un modelo educativo autónomo y proplclator1o de -

la Integración nacional. Sin embargo, hubo esfuerzos que son dignos de -

destacarse, corno fueron las acciones de Valentín G6mez Farfan y, parti

cularmente, las de Benito Jutirez, e11 cuya gestión se desarrolló la corriel!. 

te francesa del Pos1tlv1smo, encabezada por Gablno Barreda, 

20.- En la época porf1r1sta hubo reatlzaclones que, pese a la -

ftlerza poHUca y económica del gobierno, que lo posibilitaba para respon

der a lns enormes necesidades populares, no lograron favorecer en mu-

cho el proceso educntlvo dftl país. No ob3tante, pueden destacarse en es

ta época rl.llaciones Internacionales en el ámbito de la educacl6n cuya me

ta era la adquisición de matorlnlea didácticos y mobiliario, '1 la vez que -

se asiste constantemente a congresos y conferencias mundiales. Estos -

eventos fueron preparando el campo para la colaboración reglamentada, a 

lo cual vino a contribuir la crenclón de la Escuela de Altos Estudios y la -

Universidad Naclonal. 

21.- Después de la Rovoluct6n de 1910, ee dleron cambios nl-
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tamente influenciados por la modlficacl6n de la docledad Internacional, -

que vtnieron a suscitar postUl'as de avnnzada en la educación, Tales poli. 

turas no pasaron lnadverUdao por el Constituyente al redactar el artfculo 

tercero de nuestra Carta Magna. Poatcrtormcnte, dUl'ante el mandat-0 cfo 

Alvaro Obreg6n, el genio de José Vasconcclos traduciría en hechos el ••. 
1 

anhelo de un verdadero sistema educativo popular. A su lnlciativa se •• -

crea, el 28 do septiembre de 1921, la Socretarl'.a de Educación Pública, • 

que no tardó en reflejar la i:lea de su creador por ampUar el horizonte e~ 

tural del mexicano a todos los confines de la tierra. 
' .. :-~-· 

22. - En el decreto de la creación de la nueva Secretaría sólo 

se le encomienda como acción internacional tratar lo relativo a "penslo~ 

dos en el extranjero". Pero, en la realidad, 11(1 llevan de inmediato con-

tactos y colaboraciones con otros pafses que responden a una bien progra

madB, aunque no reglamentada, política Internacional educativa. Con el 

tiempo, estas acciones no reglamentadas culminarían con la creación de 

la Comllll6n Mexicana do Cooperación Intelectual, el 6 de marzo de 1931. 

23 .- Esta Comisión tué resultado dt!l mismo movimiento lnte-

lectual que originó el establecimiento do 111 Com1nlón Internacional de CoQ 

pernclón Intelectual y su Instituto de Parra. Puro la contormac16n del º:!:. 

ganismo nrnxicano, así como la positiva acllvld11d que desarrollara dur:;.!!. 

te su e1d11tencla, impiden hacerlo blanco de las críticas a que los prime

ros fueron sujetos. 
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24.- La fecunda labor de la Comisión Mexicana fué reconocida 

por la Administración Pública que evitó su cabal desaparición durante ln -

Segunda Guerra Mundial. Así, es transformada, el to. de enero de 1045, 

en la Oficlna Técnica de Cooperación intelectual, adscrita a la Dirección 

General de Enseñanza Superior e Invest1gaci.6n Científlca de la Secretaría 

de Educación Públlcn. 

25.- Anteriormente, esta Dlrecc16n, a trav6s de su Departa-

mento de Estudios Universitarios, había realizado unn serie de activldn- -

des lnternacionales muy modestas; ellas se remontnban al allo de 1940 y -

1·espondían a los enunciados de las Leyes Orgánicas do Educación de 1940 

y 1941. Pero una vez entrada en f\Ulciones la Oilclna Tllcnlca de Cooper! 

ción Intelectual, se inicia una nueva etapa en las relaclones lnternaciona.

les culturales, ya que a ella le corresponde canalizar on México el movi

miento tendiente a constituir un organismo educativo, cientí!lco y cultural, 

que a la po:itre sería la UNESCO. 

26. - La repercusión de las lntervencionen de México en los f<!_ 

ros lnternaclonales y et cacfa vez más nwneroso monto de asuntos cultur!!_. 

les que la Socretarfa de Educación Pública dül>ín atender en el exterior, -

determl11nron convertlr la antigua O!lclna T6cnlca de Cooporacl6n Intelec

tual en Dopartamento, a partir de 1947. En 10(11, e!lto so transformó en 

la Dircccl611 de Relaciones Internacionales. 
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27 .- Las funciones de la Dirección dé Relaciones Internaclona 

les de la Secretaría de Educación Pública, han variado con el tiempo, ln

crementándose z medida que se han a!>lerto las poslbllldndes de coopera-

cl6n con los demás países. A ello han contribuido también los cambios -

aümlnistrativos sufridos par la Secretaría; actualmente -debido a las mo

dlllcaclones que exige la ap11cacl6n del Plan Nacional de Educación, que -

concede a las relaciones internacionales una singular importancia- la Dl

reccl6n ha sido adscrita al ámbito del titular de la Secretaría, sustraYé1!,. 

dola de la competencia de la Su."Ji3ecretaría de Planeación y Coordinación 

Educativa. 

28 .- Independientemente de las actividades que la Dirección -

tlene relacionadas con los Organismos Internacionales, con la Cusa de M~ 

xlco en París, con los Comités de Asuntos Internacionales y de Intercam

bio con el Extranjero para In Formación de Recursos Humanos, etc., d~ 

ben destacarse aquellas cuya finalidad específica es la de dai' cumpll.mie~ 

to a los compromlsou que se derivan de los convenios de carácter intcrn~ 

clonal que el Estado Mexicano celebra con otros países, en materia edu

cativa y cultural. 

211.- En cumplimlonto dol artículo 30, fracción X, de la Ley 

Federal de la Administración Pública, y dol artículo 44 del Reglamento 

Interno de l~ Secretaría de l!:ducaclón Pública, la Dlrocc!ón n que nos h~ 

mos referido, deberá coo.rdlnnrso íntimamente con la Secretada de Rell!._ 
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clones Exter.lores. Esta funge como medio técnico par·a canalizar los in

tereses que el pa!s tiene en el rengl6n de la educacl6n y la cultura de • • • 

acuerdo a los princlpios que rigen la poUtica e:rterlor mexicana . Su pre

sencia es imprescindible en toda negociación oficial de fndole internacio

nal, puea a ella compete cubrlr todos y cada uno de los netos en que sea -

representado nuestro Estado conforme a la práctica diplomdtlca. Ea por 

ello que ha sido necesario croar en dicha Secretaría una Dirección de Re

laciones Culturales, cuya activtdnd se encuentra fntimamente ligada a.la 

Dirección General de Relaciones Internacionales de la Secretaría de Edu

cación Pública. 

30. • La .acción internacional en pro de ln educación y de la cu!_ . 

tura tiene su principal exponente en la celebración de los llamados "Con

venios de Cooperación Educativa y Cultural". Estos acuerdos, conforme 

a wta estricta apUcac\ón del Derecho Intern.'lcional Público, son verdade

ros tratados internacionales, razón por la cual deberd hacerse caso omi

so de las clasificaciones que pretenden demeritar su valor por meras -

cuestiones de terminología. 

31.- Asimismo, deber& rech¡¡:i:nrse la falsa concepción sobre 

ea te tipo do tratados que se apoya en el hecho de que su ino!>servanctn - -

nWlca ha ncarro;\do confilctoa de consldoracl6n. Ante esto se hn llegado 

a decir qua no producen vordmlorns o';>Ugnctonos jurfdlcas. Como es de 

1•crse, esta opln16n ae basa tnn sólo en la lncxlstenc\a do nntccedentes -
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que la contradigan, olvidando la libertad que los Estados tienen para hacer 

o no exigibles las obligaciones que para con ellos se contraen. 

32 .- Por sor redactados en términos no precisamente compro

metedores, la ejecución de los convenios n que nos referimos puede pos-

tergaroe lndefinldamente, hastn no constituirse los organismos bilnternlea 

denominados "Comisiones MLxtns de Cooperación Educativa y Cultural" -

previstos en ellos. La misión do estos organismos será la de formular -

programas mediante los que se dará íorma efectiva a la cooperación en-

tre los países signatarios . Pero esa postergación de actividades no tlene 

ninguna razón de ser. Así lo demuestran las pro;noclones excepcionales 

que algunos Estados interesados han hecho invocando tan sólo el articula

do general de los convenios celebrados. 

33. - Toda relación entre Estados se encuentra revestida, en -

mayor o menor medida, de características eminentemente políticas. Se

gún sea ol lnter6s matorl.nl que se ponga en juego en los acuerdos que ce- . 

lebren, así será su preocupación por asegurar, hasta en los mínimos de

talles, el valor Jurídico de los documentos que los contengan. Ahora --

bien, al reconocerse la influencia que la educación y la cultura tienen pa

ra def1nlr y configurar sus estructuras sociales, los Estados ven la nece

sidad du canalizar debidamente lns corrlentt111 quo los beneficien, oficial!_ 

zando, por medio de los convenios n que llludimos, los Intercambios cul

turales. 
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34.- Por otra parte, el interés que ho despertado la func16n SI!, 

clal de los Intercambios -como medio de comunicac16n de ideas '! conoci

mientos mediante la palabro-o la imagen-, ha llevado a algunos países a -

considerarlos como un instrwnento de 1ntegracl.6n polftica, lll posibilitar 

la identUlcaci6n ideológica entre sus puoblos, Las relaciones culturales 

al conformarse a esas finalidades, se han convertido en importante mate

ria do negociación diplomática, dando lugar a lo que hoy se conoce con el 

nombre de "Diplomacia Cultural" • 

35 .- A pesar de ese creciente lntoréo por los Convenios de -

Cooperación Educativa y Cultural, su práctica también encuentra llmlta-

clones. Contrariamente a lo que podr1'n pensarse, su ejecución puede re

sultar bastante onerosa para algunos países. Tal es el caso, de los pue-

blos subdesarrollados, cuyo poder de negociación se encuentra ampliame11 

te superado por el do las potencias Industrializadas. Estas limitaciones, 

aunadas a lns poUticas, explican por quó -a pesar de la enorme necesidad 

que llenen do 1011 beneficios de la cooperación cultural y educativa- los -

paraos pobres M sean asiduos a este tipo de acuerdos • A la acción multi

lateral corresponderá resolver este tipo de problemas Inherentes a la in· 

dlgencla de esas naciones . 

36 .• - Hasta hace poco tiempo, era i>ráctlca generalizada que la 

temátlcn do los rnulticltados acuerdos -conocldo!f tnrnbl6n como "Conve·

nlos Culluralos"- se encontrara dentro de un amplio documento. en el quer 
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se inclufan además temas concernientes a la cooperación científica y técn!_ 

ca; pero debido a que estos renglones suscitan mayormente intereses eco

nómicos, se ha hecho necesario tratarlos en acuerdos específicos. A - - -

nuestro parecer, e1.1ta división merece de otra subdivisi6n, ya que la ele'!.. 

cia y la tecnología ofrecen campos muy diferentes de cooperación que de 

ser tratados por separado podrían dar lugar a evaluaciones más correctas 

sobre los bene!lcios que con ellos se logren. 

37 .- Del mismo modo pensamos en lo que hace a la educación 

y la cultura, pues, al ser programada la ejecución de los convenios rela

tivos a ambas materias, es regla general poner más én!asls a los aspec

tos culturales, relegando a segundo término los educativos, que paradóji

camente son a los que m;is se refieren los acuerdos. Los intercambios -

de grupos artísticos y de exposiciones son los mds socorridos en el mo-

mento de su programación. 

30. - Por lo demis, los Convenios de Cooperac16n Educativa y 

Cultural tienen como temállca usual los intercambios de experiencias en

tre funcionarios, dci Ubros y publicaciones, do profesores y alwnnos, de 

expertos, de grupoa y exposiciones artfstlcas y de materiales audiovisua

les pedagógicos y culturales. Asimismo, se Incluye en este tipo de acue~ 

dos el loma relativo al Derecho de Autor, co»a que consideramos Indebi

da, ya quo en el fondo el tntorós que encierra oate rengt6n es do carácter 

ecor.ómico sobre obrua artísticas y Uterarlna. 
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39. - La programación de todos estos 'rubros corresponde a las 

ya citadas "Comisiones Mixtas de Cooperaci6n Educativa y Cultural" que 

se componen de funcionarios de los Estados partes en el convenio, y que -

se encuentran facultados para negociar y comprometer a las dependencias 

que representan. Las reuniones de estas Comisiones se efectúan de man.!:_ 

ra anual o bianual, alternando su sede entre los países slgnatar ios. Su mJ. 

sión es estudiar y aprobar en su caso las propuestas que las diversan ins

tituciones educativas y culturales de ambos países le hayan hecho llegar -

por conducto de sus cancillerías o embajadas. Tales propuestas se inte-

gran en un "Proyecto de Programa" . 

40.- Aprobados por las Comisiones Mixtas, los Programas -

son sancionados y protocolizados por las respectivas cancillerías. 1'10 - -

obstante la obligatoriedad de estos documentos, no púeden ser considera

dos como tratados, ya que aquella no es sino lllla derivación del convenio 

que los prev6 y que sí es un verdadero tratado. Por otra parte, casi --

siempre queda abierta la posibilidad de ser renegoclados aquellos rubros 

cuyo cwnpl!mlento pudiese ocasionar alguna contrariedad. Esta es una -

caracterfollca más que hace ver con simpatía la acción de la "D!ploma-

cia Cultural": su flexibilidad. 

41.- lndependienlomonte de que los programas de cooperación 

sean concertados con la mejor Intención por las partes, el proceso básico 

para conformarlos puede abstraerse do muchas necesidades quo sólo ---
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la cooperación internacional puede solventar. Actitudes políticas o mera

mente burocr!ticas pueden ser un obstáculo no sólo para que ciertas exi-

genclas del sistema educativo tomen priC1rldad en las mesas de negociac~ 

nes, sino también para que la opinión pública conozca la verdadera dimen

sión de la acción Internacional de la cual es beneficiarla. Tales actitudes 

pueden convertirse en una barrera para alcanzar la finalidad primordial -

que los Intercambios se proponen: la comprensión Internacional. 

42 .- En nuestra época, en la que la Interdependencia entre las 

naciones se acentúa día con dfa, es de interés general comprender los ni

veles de cooperación que se establecen entre ellas. Y más aún por lo que 

respecta a la educac~n, que viene a ser un problema vital para muchos -

de quienes habitan el llamado "Tercer Mundo" . A ellos, además de dár- · 

seles la educación que requieren, deberá informárselcs de los medios -

que se utilizan para hacérselos llegar y de los problemas que eso plantea 

a sus goblornos. En dar a conocer los éxitos y los fracasos de las gestlo_ 

nes que a nombre de los pueblos rcallccn sus representantes se encuentra, 

en última Instancia, la osenela misma de la democracia. 
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